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PUNTOS DE SÜSGRICION.

En Ma d r id , en la Adniinistracion de la Imprentíi Nacional, plaza d e  
fo n  tejos (antigua casa de Postas).

H n .P iio v iN C iA S , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saaveclra, rué Tailbout, num. 55.
Los a n u n c io s  y  su scu iciO N E s p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Admi« 

tistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Uicardo'? 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todós 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está, abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada o»n sobre al Sr. Directo? 
de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE RUSQRICIOÑ.' Pesetas,
4

18
36
66
2 5
3 5

Madrid..................................... . . .  Por un mes.......................... ..
Provincias , inclusas las Islas j meses ...............

Baleares y Canarias. . . . . . .  i meses.... . . . . . . . . . . .
' Por un a ñ o ..  .....................

Ultramar, .v̂ . . . .    Por tres meses  ...........
Extranjero  Por tres mesqs................. .... ....

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e’. 

despacho de libros á 50 céntimos de p^eta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de loS'ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Intramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL. MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v í n e i a i l  V a s c o n i^ a s la s  y  1 ^ 'a v a r r a .—El General
en Jefe desde E stella  partic ipa que la facción Oarasa, que desde 
Puente la-R eina m archaba hacia  Obanos en el dia de ayer, iba 
perseguida por el G eneral M orioiies, y que este continuaba su 
movim iento por A barzuza en persecución-del enemigo, com bi
nando la operación con la brigada P rim o de R ivera. '

E l Capitán general de las Provincias desde Santa Cruz de 
Gampezu m archa sobre el valle de V aldellin por si d icha fac
ción Carasa in tentase d irig irse hácia Alava.

E l Segundo Cabo del expresado d istrito  dice desde V itoria 
que la facción Velasco se hallaba ú ltim am ente en las inm e
diaciones de O rduña, y que la brigada Tello, dirigiéndose á 
M urgiúa 0 Izarra  y operando com binadam ente con el batallón 
cazadores de B arbastro  que hab ia  m archado á U n z a , iba en 
persecución de dicha facción.

L a brigada Z orrilla  ha  sido destinada á operar tam bién en 
A lava contra la indicada facción Velasco y la de V a ro n a .'

En la m añana de ayer el destacam ento de carabineros que 
salió de Bilbao para  proteger los trabajos del ferro-carril, tuvo  
que retroceder á dicha ciudad por haber encontrado en el 
puente de Luyando (Alava) in te rrum p ida  la v ia  y reunidas 
las facciones alavesas de Velasco y Cuvillas, con las que aquel 
cambió algunos tiros.

C a ía ta M ia .—Según parte del Capitán general ha  sido ba
tida en las inm ediaciones do Sera la facción Gasíells por la co
lum na que m anda el Teniente Coronel Muñoz, causándola cin
co m uertos y varios h e rid o s , entre estos uno que se cree sea 
cabecilla,

—En este d istrito  no se da cuenta de otra nove
dad que la de haberse acogido á indulto individuos.

C a M IIS a  Sa, V i e j a . —El G obernador m ilita r de Oviedo 
participa que los cazadores de P teus, m andados por su prim er 
Jefe, han batido y dispersado com pletam ente ^n los m ontes de 
V aldetanes-de aquella provincia la facción F aes , haciéndola 
tres m uertos y  varios heridos, y cogiendo cuatro prisioneros, 
siete arm as y algunos efectos de guerra. A lcanzada nueva
m ente esta facción por la G uardia civil, se le hizo un prisio
nero y algunos h e rid o s , cuyo m im ero se ignora.

A síd a laacáa , y  —Contra una pequeña
partida que se ha levantado en la provincia de Cádiz, y que se 
aproxim aba ádos confines de la de Málaga, han salido fuerzas 
de R onda y m arohado otras hacia Gaucin y Cortes para re 
chazarla. Se sospecha que esta partida  sea republicana.

C a b á la la  l a  M ía e v a .—El Gobernador m ilita r de C iudad- 
Real m anifiesta que el Teniente do la G uardia civil D. Eze- 
quiel Fernandez ha  dado alcance á una facción en el sitio de 
C alabazas, causándole un m uerto y cogiendo tres prisioneros, 
dos caballos, arm as y otros pertrechos.

Se han  presentado á indulto en F uente  el F resno al Jefe 
de una de las colum nas tres facciosos procedentes de la p ar
tida Bermudez, veriücándolo dos de ellos con arm as.

En el resto de la Pen ínsu la  no ocurre novedad.

MINÍSTERÍO DE GRACIA Y JU ST IC IA

DECRETOS.

Habiendo llegado á esta corte D. Francisco Serrano y 
Bom inguez,

Vengo en disponer que cese en el despacho de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de la Guerra 
D. Juan Bautista Topete y Garballo, Ministro de Marina- 
quedando altamente satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que ha desempeñado los expresados cargos.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.
^ . AMADEO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l e j a n d r o  C ^ ro iz a rc l .

Vengo en disponer que el Capitán General de Ejército 
D. Francisco Serrano y Domínguez, Duque de la Torre, 
Diputado á Córtes, se encargue de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alipjaiiclro CSroásaril.

Habiendo manifestado D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Presidente de Sala de la Audiencia de Albacete, 
haber optado por el cargo de Diputado á Córtes,

Vengo en admitirle la renuncia que Me ha presentado 
de la referida Presidencia de Sala; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y sin  
perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Ciroizard.
— ^ —  --------------

En atención á lá§ circunstancias que ciffcurren en
D. Enrique García Asensio, Presidente de Sala cesante de 
la Audiencia de Barcelona, declarado en aptitud de volver 
al servicio activo en vista de la calificación hecha por la 
Junta creada al efecto.

Vengó én nombrarle para la plaza de Presidénte de 
Sala de la Audiencia de Albacete, que resulta vacante por 
renuncia dé D. Pedro Borrajo de la Bandera, con arreglo 
á lo dispuesto en la disposición S."" transitoria de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

A S eJaE id r®

Habiendo acreditado D. Manuel Burgos y Bueno, Fiscal 
cesante de la Audiencia de Barcelona, haber cumplido la 
edad de 60 años con anterioridad á la publicación de la 
ley provisional sobre organización del poder jud icia l, asi 
como la imposibilidad física en que se encuentra de volver 
á la carrera a c t iv a ,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, de 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 83^ y ^38 de 
la referida ley, con ei haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á tres do Junio de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de- Gracia y Jasticia,

A  S e j  a  aa <1 r o  Cw í a » í S .

En vista de las calificaciones favorables hechas por la 
Junta crea;.da al efecto, en virtud de decreto de 3 do Octu
bre de 1870, acerca de las condiciones que concurren para 
gozar de. las, garantías de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial en los Magistrados cuyos expe
dientes han sido examinados á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo dé Ministros, 

Vengo en declarar inam ovibles, confirmando en los 
cargos que desempeñan, á D. Juan Ignacio Morales, Pre
sidente de la Audiencia de Las Palmas, sin'perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 143 de la referida ley; á D. Bernardo 
María Flervás y Navarro, Presidente de Sala de la de Gra
nada; á D. Antonio Dieste y Lois, Magistrado de la de A l
bacete; á D. José Agustín Magdalena, D. Pedro Mendiri y 
López, D. Estéban Areal y D. Tomás Ramiro y Requejo, 
Magistrados de la de Barcelona; á D. José Banús y Gorqui, 
Magistrado de la de Búrgos; á D. Francisco García Somo- 
linos, Magistrado de la de la Coruña; á D. Remigio Salo
món y D. Pedro Torre Isunza, Magistrados de la de Gra- 

 ̂ nada; á D. Pedro Zabala y Mora, Magistrado de la de Pal

m a; á D. Andrés Ger y A yala, Magistrado de la de Pam 
plona; á D. Ramón Grooke y Santos, Magistrado de la de 
Sevilla; á D. OiriacoParez d éla  Riva, Magistrado de la de 
Zaragoza, y á D. Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de Madrid.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro ^roiaearcl*

En vista de las calificaciones hechas por la Junta 
creada por Real decreto de 3 de Octubre de 1870 acerca 
de las circunstancias que concurren en los Jueces de pri
mera in stan c ia , cuyos expedientes han sido examinados, 
para gozar de las garantías que establece la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en declarar inamovibles, confirmando en los car
gos que respectivamente desempeñan, á los Jueces D. V i
cente Pinies y Laguna, de Huesca; D. EnriqueTñiguez y 
Pinzón, de Ecija; D. Juan Pablo Fernandez, electo, de A l
calá de H enares; D. Manuel Valcarce é Ibarrola, de Be- 
tanzos; D. Eladio Marin Navarro, de Motilla del Palancar; 
D. Nicolás Castillejo y Rivarola, de Arévalo; D. Francisco 
Toda y Tortosa, de Orgaz; D. Manuel Mella y Montenegro, 
de Villafranca del Vierzo; D. Lúeas Poveda y Escribano, 
de Almendralejo; D. Rafael María Riiiz Castaño, de Ge- 
tafe; D. Facundo López y López, de Lillo ; D. Francisco 
Martínez y Daban, de Purchena; D. Ubaldo Aud y Saco, 
de Puentedeume; D. José María de Lara y Fernandez, de 
Gaucin; D. Tomás Rodríguez Abarrategui^ de Villanueva 
de los Infantes; D. Antonio Díaz Fernandez, de Cazorio; 
D. Joaquín Astray y Caneda, de Corciibíon; D. José Llano 
y Alvarez, de Torrox; D. Isaac Martínez y Martínez, de 
Cebreros; D. Juan de la Fuente Feijó y Carnero, de En
guera, y D. Vicente Rodríguez Junquera, de Villanueva 
de la Serena.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

............................. AMADEO.
El Ministro de Gracia y .Tusíicia,

Flabicndo sido examinados y calificados favorable
mente por la Junta creada al efecto,, en virtud de decreto 
de 3 de Octubre de 1870, los expedientes de los Jueces de 
primera instancia cesantes D. Enrique Morales y Borra, 
del distrito de la Latina de Madrid; D. José Antonio de la 
Campa, del distrito del Pilar de Zaragoza; D. Miguel Ver
dejo y Montañá que sirvió el de Castellón y cesó en com i
sión en el de La Roda; D. Juan de Orta Rubio, del d is
trito de la Magdalena de Sevilla; D'. Eusebio Alonso P es
quera, de Zamora; D. José González Redondo, del distrito 
de la Catedral de Palma; D. Luís Rubio Cadena, del dis
trito de Palacio de Barcelona; D. Francisco Antonio Sán
chez, de Toro; D. Ignacio Ferrer y Minguet, de Gaucin; 
D. Narciso Riaza y García, de Almazan; D. Manuel Sevi
llano, de Almadén; D. Lorenzo Sánchez Cotorruelo, de la 
Mota del Marqués; D. Luis Gómez Seara, de Rivadavia; 
D. Juan José Rodríguez, de Quiroga; D. Juan Bretón y  
Martínez, de Castellote; D. Víctor Vera, de Don Benito, y  
D. Macario Rodríguez, de Arenas de San Pedro,

Vengo en declararles en aptitud de volver al servicio  
judicial, con derecho á ocupar en el turno ó turnos que se 
reservan á los de su clase en la disposición 8^ transitoria  
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
y declararles inamovibles una vez nombrados.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. S r .; Beb dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del pro
ceso que con feclia de 17 de Diciembre de 1869 gursó  ̂V. E. 
aJ Consejo Supremo^d'e la Guerra, instruido en averigua
ción de si eLOapitan de Artillería, Jefe de los talleres de 
la Fábrica de pólvora de Murcia , D. Nicolás Fontes y Al- 
varez de Toledo f es ^acreedor á la cruz de San Fernando 
de segunda d íase; y enterado S. M ., bá tenido á bien re
solver, de conformidad con la acordada del referido Con
sejo Supremo y el informe del Consejo de Estado en^pleno, 
que el interesado se halla comprendido en el párrafo cua
renta y cuatro del art. ^5 de la ley de 18 de Mayo de 186^, 
y por lo tanto tiene derecho á la cruz de San-Fernando d e . 
primera clase , en vez de: la de seghnda qup solicita , con 
la pensión de 37 #  pésetás anuales correspondienítes-á la 
clase de Capitanes, cuyo empleo era el del recurrente 
cuando ocurrió el suceso, en atención á que el mérito 
que contrajo es distinguido y que expuso visiblem ente su 
persona en la voladura é incendio ocurrido en la citada 
Fábrica de pólvora el dia 10 de Julio de 1869 , en el c u a l; 
hubo varios muertos y heridos, habiendo conseguido c o n ; 
su ejemplo reunir y animar á los demás operarios que hu 
yeron aterrados, temerosos de que eF incendio sé propa
gase á los otros talleres en que se encerraba una' gran 
cantidad'dé pólvora, con lo que logró apagar el fuego y  ̂
salvar el edificio.

De Real orden lo digo á V. E. para su cbnocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M a-- 
drid ^8 de Mayo de 1872, ;

T O P E T E .

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION

Sr. Capitán general de Valencia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente promovido por Y i  S. suspendiendo un acuerdo de 
esa Comisión provincial relativo al armamento de los V o 
luntarios de la Libertad de Priego, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen :

«Excmo. Sr.:> Instruido expediente en el Gobierno de 
la provincia de Córdoba para la disolución, y reorganiza
ción de la fuerza ciudadana de la villa de Priego; y acor
dada la entrega del armamento y su remisión á dicho 
Gobierno para depositarlo en la Diputación provincial, se
gún previene el art. p8 del decreto orgánico de la iáenciq- 
nadá fuerza de 17 de :Novienibre5de 1868, la Comisión 
p rovin cia l, á excitación del Comandante interinO: del ba- 
taIlofí% isuelto, acordó en sesión de 8 de Febrero último 
autorizar al Diputado D. José María Camacho para que 
en nombre de la Diputación se hiciese cargo del arma
mento.

El Gobernador, teniendo en cuenta que la disolución 
y reorganización de la fuerza ciudadana corresponde al 
Gobierno, á tenor de lo prescrito en el art. 37 del referido 
decreto, y que el 38 tiende sólo á que se deposite el arma- 
mentó en las Diputaciones, por las garantías de seguridad 
que estas ofrecen, sin que se deduzca de ello que sus fa
cultades alcancen á inm iscuirse,en asuntos que no son de 
su com petencia, dispuso, con arreglo al párrafo primero; 
del art. 48 de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto  
de 1870, suspender el acuerdo de la Comisión, elevando el 
expediente al Ministerio del digno cargo de V. E, en 18 ; 
de Febrero próximo anterior, e l  cual se ha remitido des
pués á informe de esta Sección por Real órden de 7 del 
presente mes.

Entre las atribuciones que la vigente ley provincia] se
ñala como propias de las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales, no se halla comprendida ciertamente la de pro
ceder por sí al desarme de la fuerza ciudadana.

Su intervención en este caso se lim ita á hacerse cargo 
Uel arm am ento, SG^nn el precepto literal del art. 38 del men
cionado decreto de 17 dé Noviembre de 1868, sin qué pueda 
dársele una interpretación más extensiva, ya por impedirlo 
la índole y naturaleza de estas Corporaciones, ya por cor
responder á la esfera del Gobierno todo lo que se refiere á 
la organización de la institución de que se trata.

A los Gobernadores de provincia, como representantes 
y delegados del poder central, toca el. cumplimiento y eje- 
jcución deda^ órdenes que del mismo, emanen, y por tanto 
| a  AutaiMad superioréicivil de Córdoba obró dentro del 
eírculo déísus at^ffinciones llevando u efecto la disolución 
'acordada de ftt Tuérza óiudadaná de Priego.

Habiendo, pues, recaido el acuerdo de la Comisión pro
vincial sobre un acto que no era de su competencia, estuvo 
en su lugar el Gobernador suspendiéndolo ; y  por lo mismo 
procede, en sentir de esta Sección, dejar sin efecto el citado 
acuerdo.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone; y que se 
prevenga á V. S. queda presente resolución se inserte en el 
Boletín oficial áe esa provincia según dispone el art. 182 
de la ley provincial.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Maclrid 28 
de Marzo de 1872.

S A G A S T A . .

Sr. Gobernador de la provincia de Córdobat .

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

PROYECTO DE DIVISION JUDIG IAU íDEL; TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE ALBACETE (1).

Estallos ííemoslralh'os de la división judicial, correspasMlieiiles á las cuatro provlaeias que cotiipreíiide el íerrliorio de la Audleiiela de Alhaeele.
. ESTADO QUE DEMUESTRA SU DIVISION JUDICIAL. T

1
K HiOIlNCIAS.

t

PARTIDOS. CIRCUNSCRIPCIONES.
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

- r — ------------------------— -
POBlACiON ÍE CRIMINALIDAD DE

Las c irc u n s 
cripciones.

Los
partidos.

Las
provincia.s;

Las c iccuns- 
cripciunes.

Los
parlidos.

.Las
prov incias.

Las c irc u n s
cripciones.

Los
partidos.

Las
provincias.

1"
p Albacete........................... ............ 11 44.Í55 134
f f AlTificeto........ ........................ . . \ El Bonillo................................. . 13 1 47 \ 30.543 1 104.699 113 1 345 '
l ■í 1Jorqiiera. ..................................... 28 85 30.001 206.099 981 A.LBAC.ETE. ----- ----- - » . . . . ^ A 1 m í H 1 QH 10

12
27.540
37.737

65
69

6821 /
 ̂T-Ipllíiq  ̂ . 1Hellin...... ..................................... 1 38 i 1 101.400 ( 287 ■ 

 ̂ ;
/

Ü Y e s t e ........................................... 16 , 36.123

■ 45.380 
32.067

153

198 
•i 48

1

1 1 Alinodóvar del Campo.............. 27 ¡
• i

i
í liijíTad—Peal . 1Almagro ...................................... 10 /) o'/ i* 1 111.236 1 496 ■

1

c ■ i Ciudad Pi.ea,l..................... .. 20 ) !
[

33.789 
 ̂ 41.000 
46.997 
48.758

247.991 Í50
116
176
160

Lli Ciu:daé3-IÍe.\l.. . ---------- -- i

1
■ Manzanares ................................j

Alcázar de San Juan...............
Manzanares.................................
Valdepeñas..................................

10
9

22
41 . 1 136.755 ' 1

018

1..1 J
j!f1| ! í Cañete........................................ .. 42 j 106 ' 26.305 

39.861 
49.804 : 

• 24.782 : 
42.898 i 

: 45.864 ]

50.395 ¡

! 66.166 í 166 (j)r\ i 1; Cuenca ........................................ 1  ̂n /n YT o o 63
52
50

1 ¡ 370 ^
f"'¡ ]

t
1Huete ....................................... Í03 1̂ 286

)
\ 74.586  ̂ 229.514 196 ;hi I ’i EN'''/U ---------------- . . . . {Hiiote.......................................... ) ! 357 r  1.Ó78

Pl i
( Mntilla del Pal anear........ .. u

1 "9 ;
!

161 ! 
1GQ

i

. San Clemente ........................... j San Clemente....................... 38 : ! 88.762 - ■ LOO j J QQ 1! . 351 -

1 1 Ca-rtagena. ................................. | Occidental de Cartagena.. . . . .
Orif2intíil ñfi OrirtfiQ̂GYlcL • * •«« . . «

n i/^ h  .
■i H
7  :

. 1
! ^ 1

1
! 96.954 ^

JL./o ]

450 ] 
133 i
/ 1 1

', i

• 283 ^
1

i' ■ \ Caravaca............... ................. • ! 23 (
1 4U.Ol>U 1

: 55.379 i 
59.882 ! 
58.550 ¡ 
55.933 
56.114

1 i >

I f  T r p / M i ' * . . « * \ Oieza................■......................... 1 Cieza............................................. 16 ) * , 42 ■ 115.S61 (» 382.812
J. i O ! 336 (1 '1 nr)!T

1 r Lorca............................ ............... •3 1! ( T .Jíj J
A h A 1

•l.UUo

' f Murcia . . . Catedral................... ... .̂...........
4 K  )

11 ]1 ' 170.597 ]
1 4 1  j

i San Juan , .  .............................
.L/Co 1 
A 0 '7  I

Ot/O y

1 1
1 / i  l  )

!
611 511 „ 511 1.066.416 1.066.416 1.066.416 3.663 3.663 3.663

p a u t ib o s .

A l BACE'.^'E.

H e l l i n  ,

P á R T Í D O S  DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

.TUZGADOS ACTUALES 

que cDm prenden.

CIRCUNSCRIPCIONES 

en que se dividen.

Albacete y parte de La Roda) . . .  .
y de Olñiichilla..  . 1 ̂ mAceie..

Partes de La Roda, de Chln-i L  -u
chilla y de A lc a m z  i ®  B onillo.

f Casas-Ibañez y parte de La 
Roda____

arte ele L a)>Jorquera.

' Almansa y parte de Chin-1*1
c h i l l a . . . . . . . ......................... ¡A lm ansa.

I Hellin y parte de Chinchilla ) tj n- 
y de y L o............................ ¡H ellin ...

/Parte de Yeste y de Alca- 
ráz  ............................... Yeste.

m i m  1)E AYUNTAMIENTOS DE

Las c ircunscripéiones. Los partidos.

11

13

23

10

12

■16

■47

38

85 85

rOBLACION BE

L as c ircunscripciones. Los p a rtid o s.

4-4.155

80.548

30.001

27.540 

. 37.737 

36.123

104.699

101.400

206.099 206.099

EPiIMINALIDAD DE

Las c ircu n scrip cio n es . Los partidos.

134

113

98

65 , 

69 

153

1 4 5

287

632 6 3 2

(t) Véanse las Gacetas de los días L® ai 4 del actual
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PROVINCIA DE ALBACETE.

Estado de las circunscrípciones y  pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha

PARTIDO DE ALBACETE.

cmcüNSCBirciojiES
aN  QGE SE HAN SU B D IY ID ID O .

ALBACETE.

JUZGADOS ACTUALES

CÜ E c o m p r e n d e n .

AYUNTAMIENTOS DE QÚE CONSTAN.

A lb a c e te .. . .  
B alazo te . . . . ,  
C h in ch illa . . .  
F u e n sa n ta .... 
G ineta (L a ) . . 
H errera  (La):.

A l b a c e t e  y  p a r t e  
DE L a  R o d a  y  
C h i n c h i l l a  . . . . .  ) Alontalbos 

P ozuelo . 
Roda (La) 
T ara z o n a .
V illalgordo.de Júear.

El .BONILLO.

JORQUERA..

P a r t e  d e  L a  R o d a , 
A l c a r á z  y  C h i n 
c h i l l a . . . . .  . . . .

' B a llestero s. ___
B arrax  . í . . . . . .
Bonillo (E l) .........

j Casas de L áza ro . 
IL ezuza . . . . . . . . .
|M inaya . ¿. 
M u ñ e ra ... . —  . .

| Osa de M ontiel ... 
Povedilla . . . . . . .

I R o b ledo ... ^ .
San P e d ro  .........
V iliarrobledo.... .- 

, V i v e r o s . . . . . . . .  ¿

A b en g ib re ... .  . . . . .
A la to z .. . . . . . . . . . . . .
A lborea .. .̂ — . . . . . . .
A lcalá del J.úcar.........
B alsa de V es   _
C arcelen  ___ ; . . .
Casas de Juan  N uñez.
¡Casas de V e s . ...........
G asas-Ibañez. . . . . . . .
Cenizate............... ' . . . . »

C á s a s - I b a í N E z y p a r -  ÍF u e n te a lb illa ..  -----
t e  d e  L a  R o d a  . /  G o losalvo . . . . . . . . . . .

Jor q u e ra  .
M adrigueras. .........
M ahora .................... - .
M otilleja.......................
Navas de Jo rq u e ra ...,
Pozo L o ren te .' --------
R e c u e ja ... . . . . .  . . .
V aldeganga. . . ,  i . I . .  
V illa  de Ves . . .  — . .  
V illam alea . . . . . . . . . .
V illa toya .. ¿ . . . . . . . . . .

Los Ayunta
mientos.

17.088
1.663
6.834
1.011
3.^80 

676
m

1.753
5.890
4.841
1.640

1.2^8
g.265
4.^33 
1.276 
2,815 
2.311 
.2.756 

; 830
642

1.612
1.200
^!3Ó8
1.067

836 
1.148 
1.426 
2.772 
1.194 
1.387 
' 737 
1.940 
2.440 

663 
1.259 

237 
,2.428. 
2.307 
1.472 

729 
855 
491 

. 837é. 
, 4;868; : 

832 
1.866 

277-

POBLACION DE

Las circuns
cripciones.

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

44.155

Los partidos.
Las circuns
cripciones.

11

Los - partidos.

30.543 13

104699 47

.30.001 7 l

OBSERVACIONES.

PARTIDO DE HELLIN.

CIRCÜJS;CEIPCIOMS

EN QUE S S  UAIN SU B DIYID ID O .

JUZGADOS ACTUALES

QUE C OM PRENDEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

ALMANSA.

/ A lm a n sa ,. . . . .  . 
A lp e ra .. . .  . . , .

i B o n e te ... . , . . .
iG audete .. . . . . .

A l m a n s a  y  p a r t e  d e  / Corral R ub io ,,
C h í n c i í i l l a .  ) Fuente A lamo.

liig u e ru e la .. ., 
Hoya G onzalo. 
M ontealegre. . .  
P é tro la .............

l iSLLiN.
H e l l i n  y  

C h  i  n  c  
Y e s t e  .

p a r t e  d e  
I I i l l a  y

V E ST E ..,

A lbatana ................. ....
A lcadozo.  ............... .
A y n a .  ......... ......

[EÍéhe de lá S ie r r a . .
F erez ..,  ........... ........ .

/ H e l l i n . . . . . . . .
\L ie to r .........................
JO n tu r...........................
[Peñas de San P e d ro .
Pozo-hondo    .
S ocovos.. . . . . . . . . . .
T o b a rra ,.....................

P a r t e  d e  Y e s t e  
DE A l c a r á z . . . .

A lcaráz.. . . . .
B ie n se rv id a ., 
B ogarra .. . . . .

I C o tilla s .. . . . .
I L e tu r . . . u . . .  
VMasegoso.... . .
jMolinicos.. . . ,  
/ N e rp io ... . . . .
 ̂P a te rn a ..........
IP eñascosa ... .
ÍR iopar .
I Salobre.. . .  *.
f V ían o s. . . . . .
V illapálacios. 
V illaver.de. . .  

V Y este ...............

POBLACION DE

Los A yunta- 
m ienios.

Las circuns
cripciones. Los partidos.

7.961 .
- 2.553

1.284
5.747 I

931 '!' ■ •
V o n  Y’ /  A

1.628
2.558
1.237
2.509
1.132

1
1,
3
1

11
' 2 ,

1
3:
3
1
6 ,

4,
1,

2 .

2 .

1.
2 . 

4. 
1 
1. 

2 , 

1  
' 2 , 

í

6 .:

996
.294
,661
,149
,101
.093
.225
.639
534
.076
.693
.326

645
501
269
514
080
448
320
472
,449
338
339 
245 
,059 
,107 
873 
464

27.540

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las circuns
cripciones.

10

Los partidos.

OBSERVACIONES

37.737 12
101.400 38

36.123 16

(Se eontin liará.)
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T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 12 de Marzo de 187^, en el recur

so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Lúeas Reclie Martos contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de G rana
da en causa seguida al inism o en el Juzgado, de prim era 
instancia de Baza por les io n es:

Resultando c[ue hallándose apacentando sus ganados Antonio 
vSola y López el 8 de Junio de 1870, en el sitio llamado la 
Guindalera, del pueblo de Cullar, se introdujeron Jres ó cuatro 
reses en un sem brado de trigo de Lúeas Reche Martos; y este, 
al ver el daño que le causaban, se dirigió al Sola, prom oviéndose 
entre ambos un altercado, que term inó por dar el prim ero al se
gundo un golpe en la cabeza con una piqueta que llevaba, cau
sándole una lesión que necesitó para su completa curación 
165 d ias:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constitu ían  un delito de lesiones graves, concurriendo en R e
che la c ircunstancia atenuante de arrebato y obcecación, y en 
su consecuencia le impuso dos años y cuatro meses de prisión 
correccional, con su accesoria:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en el nú
mero 1.* del art. y caso 5 /  del art. 4^/ de la provisional que 
lo autoriza, alegando como infringidos: prim ero, el caso 5.® del 
artículo 8^ del Código y caso 3.* del 431, siendo dos las c ir
cunstancias atenuantes que en el caso concurren por haber me
diado una especie de provocación por parte del lesionado : se
gundo, la ju risprudencia  de este Suprem o T ribuna l, estableci
da en sentencia de 15 de Febrero de 1871, y el caso 4.* del art. S.® 
del Código, por confundirse en la sentencia la circunstancia de 
provocación con la de arrebato:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se h a  sus
tanciado en forma; habiéndose adherido á él m  voce en el acto 
de la v ista el M inisterio fiscal, si bien citando como infringido 
el art. 8^ del Código en su regla 2A por la  indebida aplicación 
de la pena:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel M aría de 
B asualdo: ^

Considerando, en cuanto al prim er motivo alegado por este 
recurso, que no puede apreciarse como provocación el hecho 
de que Antonio Sola descuidase la  v igilancia de su ganado, 
dando con ello ocasión á que entrase en el sembrado del Lúeas 
Reche, porque no siendo intencional el acto ni de liberado , no 
se dirigía á causar irritación  ó estím ulo de obra ó de palabra 
en la persona del procesado que excitase su enojo, por lo que 
no buede adm itirse dicha circunstancia atenuante:

Considerando, respecto del segundo m otivo, que no siendo 
como no es provocación el hecho ántes relacionado, sin em
bargo debió influir como estím ulo poderoso en el procesado el 
perjuicio que se le causaba en su propiedad, aunque no fuese 
veriflcado con voluntad de ofender; y que por lo mism o la Sala 
sentenciadora, al adm itir este estímulo poderoso como c ircuns
tancia a te n u a n te , ha hecho la ju sta  y legal distinción, no con
fundiéndola con la de provocación, que no puede sotenerse le
galm en te :

Considerando que aun suponiendo, lo que no puede hacerse, 
que existiese tal error, siem pre de estar confundidas ám bas 
eirciinstancias resu ltaria  la  existencia de una sola de las dos, 
no pudieiido concurrir ám bas á un  mismo tiempo por un m is
mo fundam ento:

Considerando que por lo tanto no se han  infringido los a r
tículos del Código penal que se citan para fundar el recurso, y 
no procede este por ninguno de los dos motivos que se in 
vocan :

Considerando, respecto al motivo especial en que se funda 
el M inisterio fiscal para  adherirse  al recurso , que la Sala 
sentenciadora ha  infringido la regla del art. 8^ del Códi
go penal, com binada con lo dispuesto en el 83, por no haber 
dividido en tres períodos iguales el tiempo que comprende la 
pena im p u esta , tom ando un grado de cada uno de e llo s , é im 
poniéndola en el mínim o por concurrir una sola c ircunstancia 
atenuante; y  que por lo mismo procede el recurso de casación 
por dicho motivo;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por los dos motivos alegados por el 
procesado Lúeas Pmche contra la sentencia de la  Sala de lo 
crim inal de la  Audiencia de Granada, y que lo hay  por el que 
invoca el Ministerio fiscal; y  en su consecuencia casam os y 
anulam os d icha sentencia, y  reclám ese la causa original de la 
m encionada Sala para los efectos del art. 41 de la ley provisio
nal de casación en los juicios crim inales.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  

DE M adrid  ó in se rta rá  en la  Colección legisla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y fir- 
m am os.=M anueI M aría de B asualdo.=M iguel Z o rrilla .= M a- 
nuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V alaés.= F rancisco  A rm es- 
to .= A Iberto  S an tía s .^ D ieg o  Fernandez Cano.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. M anuel M aría de Basualdo, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

Madrid !^ de Marzo de 187í^. =r^Licenciado Jo,sé María P a n -  
loja.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN M T ER X O  DE H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario de un depó

sito necesario, constituido en 4 de Octubre dé 1869 con los nú
meros 161.308 de entrada y 391 de registro , por valor de 480 
escudos, ó sean l.SQO, pesetas en metálico, se previene á la per
sona en cuyo poder so halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en 
la inteligencia de que se han adoptado las precauciones opor
tunas para que no se entregue su im porte sino á quien legíti
m am ente le pertenece, quedando dicho-resguardo nulo y sin  
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin lia- 
ber sido presen tado , con sujeción á lo dispuesto.en.el art. 
del reglam ento.

Madrid 31 de Mayo de 187^.—E1 Director gen e ra l, L. G., 
Campoamor.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 10 del corriente, de diez á das de 
la  tarde:

Intereses de resguardos al p o rtad o r, núm eros del 1.5^6 
á 1.550 de sorteo.

Madrid 4 de Junio de 187S.=^E1 Director genera l, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de Rentas,
D. Francisco  M aría C a s t e l ló ,  A dm inistrador de H acienda 

pública que fué de la provincia de León en el año de 1860, se 
presentará en el Negociado de A dm inistración de esta D irec
ción general para  enterarle  de un asunto que le concierne.

Madrid 1." de Jun io  de 187£.—El D irector general, Leandro 
Rubio.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Consiguiente á  lo dispuesto en el R eal decreto^ de 6 do 
Mayo de 1858, tendrá lugar el ^  del corriente mes, á las doce 
del dia, en la sala de ju n tas  el sorteo para  la  am ortización de 
770 acciones de obras públicas em itidas en 1.* de Julio de di
cho año.

E l sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las 
cuales represen tará  una decena correlativa, y  los tenedores de 
dichas acciones á quienes toque la suerte de la am ortización 
podrán presentarlas desde luego en la sala de recibo de docu
m entos con las correspondientes fa c tu ra s , á fin de que reco-r 
giendo^una como resguardo, puedan realizar su im porte en la 
form a y modo que se avisará oportunam ente.

Madrid 4 de Junio de 1872-.=E1 Secretario, Gregorio Z apa- 
tería .=Y .*  B."—El Director generah Presidente, H oredia.j

■<«==>o»o oo o 00

niIlfflST E R X O  D E X A  G O B E R N A C IO H .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo dado resultado la subasta verificada el dia de 
hoy para  la contratación de 1^.000 chaquetas de lienzo de al
godón m ezclilla con destino á los confinados en los presidios 
del Reino, por exceder las preposiciones presentadas del tipo 
reservado señalado al efecto , esta Dirección general ha  acor
dado que se proceda á una nueva licitación el dia 15 del actual, 
y hora de la una en punto de la ta rde , bajo el pliego de con
diciones que se in serta  á continuación.

Madrid 3 de Junio de 187-2.--E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

Pliego de condiciones para la contratación en publica suljasta 
de L2.000 chaquetas de lienzo de algodón mezclilla , cosidas 
á m ano, con destino á los confinadMS en los presidios del 
Remo.
1.* La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y E sta

blecim ientos penales con trata  la adquisición de 1^.000 chaque
tas de lienzo de algodón m ezc lilla , con arreglo al modelo que 
estará  de m anifiesto en la m ism a hasta  el dia ántes al de la 
licitacÍ0n.

Dichas L̂ .OOO chaquetas se div id irán  para  su confección 
y entrega en tres tallas ó tam años, debiendo ser 3.000 de la 
p rim era , 6.000 de la segunda y 3.000 de la tercera.

O.'" Las chaquetas de la p rim era ta lla  ó tam año tendrán  
las dim ensiones siguientes:

Metros.

L argo ................................. .................................. .. 0 ‘65
E ncuen tro , m itad ..........................................................  0 ‘S4
Manga al codo......... ............................................. O'o2
T ota l.................................................. ................... .. 0'84
Ancho de cuerpo , m i t a d . . . ..................................... .. 0 ‘61
Idem de pecho ...........   .................... ................... .. 0‘64

í 0 ‘̂ 4
Anchos de m a n g a . ........................................   ¡ 0 ‘í̂ 3

( 0H8
Las dim ensiones de las de la segunda ta lla  ó tam año serán:

Metros.

L argo ......................................................................... .. G‘6i
E n cu en tro , m itad ...........................................................  0 ‘£^
Manga al codo................. ................... ...........................  0‘50
T o ta l . ............................ .. .........................................  0 ‘81
Ancho de cuerpo , m itad .................... ................... .... . 0 ‘58
Idem de pecho  ....................... .............. ............... 0 ‘60

( 0 ‘£3
Anchos de m an g a .  .............................................    \ 0^22

i 0 4 8
Y las dim ensiones de las de la  te rcera  ta lla  ó tam año 

s e rá n :
Metros.

L argo............................ ..................... ................................ 0 ‘5B
Encuentro , m itad .     .............................. .. 0 ‘S0
Manga al codo................. ................................ ............... 0 ‘49
T otal....................................... ..‘...................... ................... 0 ‘80
Ancho de cuerpo , m itad .- .  ............... .. 0 ‘56
Idem de pecho. , , .  . . . . . . , .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ‘58

¡ 0‘£“2
Anchos de m anga........     ...................................... ... \ 0 '2 i

' { 047

4.  ̂ La entrega de las chaquetas ha  de verificarse por tei’~ 
ceras partes, comprendiendo cada una de ellas i.OOO de pri^ 
m era talla, ^.000 de segunda y 1.000 de tercera; y tendrán lu
g ar la prim era el dia 25 del próxim o Julio, la segunda el 9 del 
siguiente Agosto y la tercera el 19 del mismo mes.

5.'' E l con tratista  efectuará la entrega de las chaquetas en 
esta capital á presencia y com pleta satisfacción del funciona
rio y los peritos que para  su reconocim iento nom bre la Direc
ción, ó quien le suceda en sus atribuciones; y si reconocidas, 
inform asen los peritos que son iguales á la m uestra-tipo, así 
en la tela como en la confección, que deberá ser hecha á mano, 
y que por consiguiente son adm isibles según lo estipulado, se 
¡e dará  certificación de buena y cabal entrega para que en 
v ista  de ella se m ande expedir á su favor el oportuno libra
m iento para el cobro de su im porte.

6 .'' Si reconocidas las chaquetas resultase que no reúnen 
las condiciones estipuladas, y el con tratista  no contradice este 
dictám en en el térm ino de tercero dia después de serle comu
nicado, las re tira rá , y dentro de los cinco dias siguientes re
pondrá el núm ero de las que hubiesen sido desechadas con 
otras que reúnan  las condiciones convenidas para  su admisión. 
Pero si el contratista no se conformase con el parecer de los 
peritos, y pidiere un segundo reconocim iento dentro del plazo 
indicado, él mismo nom brará un perito  y otro la Dirección; la 
cual en todo caso y aun en el de discordia, resolverá en vista 
del inform e de aquellos y sin u lterio r recurso lo que tenga 
por conveniente respecto á la admisión ó no admisión de las 
chaquetas. Los gastos de los prim eros reconocim ientos y los 
de los segundos en su caso serán de cuenta del co n tra tis ta , y 
las dudas ó reclam aciones que con este m otivo puedan susci
tarse  se decidirán definitivam ente por la Dirección.

I.^ Guando las chaquetas que reponga el contratista no 
fueran tampoco adm isibles, según el parecer de los peritos que 
las reconozcan, con arreglo á las anteriores condiciones, la Di
rección ó quien le suceda en sus atribuciones respecto del par
ticular, queda autorizada para  declarar la rescisión del con
trato  á perjuicio del rem atante, y hacer efectiva por si misma 
ejecutivam ente la responsabilidad que contra aquel resultase. 
Contra la resolución de la D irección no se adm itirá  recurso 
alguno gubernativo, sino la acción contencioso-adm inistrativa.

8.‘ Si el con tratista  no entregase las chaquetas dentro de 
los plazos y en la proporción que m arca la condición 4.*, su
f r i r á  la  m ulta que tenga á bien im ponerle la Dirección por 
cada sem ana de tardanza; pero si esta pasase de tres semanas, 
habrá  lugar á la  rescisión del contrato con pérdida total de la 
fianza.

,9.'', P a ra  garan tía  y seguridoM de este contrato el rem atan
te consignará en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.000 pesetas en efectivo metálico ó su equivalente en valores 
del Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el 
particular; cuya cantidad servirá para  hacer efectivas las mul
tas de que tra ta  la condición anterior y la responsabilidad que 
establece la cláusula l . \  perdiéndola el con tratista  en el caso 
de faltar al cum plim iento de sus obligaciones, según la cláusu
la  8 .̂

10. La subasta para  con tra ta r las 12.000 chaquetas de que 
queda hecho m érito  se celebrará ante el limo. Rr. Director 
general de B eneficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, 
ó quien delegue al efecto, á la una  de la tarde del dia 15 del 
actual, con asistencia del Oficial del Negociado y de Notario 
público, anunciándose oportunam ente en la G a c e t a  d i: M a d r id  
y Diario de Avisos.

I I . E l precio m áxim o que la A dm inistración h a  de satis
facer por cada chaqueta se consignará oportunam ente por el 
Ministerio de la Gobernación en un pliego cerrado, que abrirá 
y leerá públicam ente el Presidente de la subasta en el acto de 
la licitación y después de abrirse y leerse las proposiciones 
que se hubiesen presentado.

12. Las proposiciones se p resen tarán  en .p liegos cerrados 
d u ran ted a  p rim era  m edia hora después de reunida la Junta 
para  la subasta , pasada la cual no se adm itirá  ninguna otra 
m ás ni se podrán re tira r  las presentadas; no siendo admisibles 
las que no expresen una absoluta conform idad con el pliego 
de condiciones , y las que no estén redactadas enteramente 
igual al modelo que á continuación se inserta. P a ra  su validez 
han  de presentarse acom pañadas del documento por el que 
acredite el proponente haber entregado en la Caja general de 
Depósitos, en m etálico ó su equivalente en valores del Estado, 
la cantidad de 4.500 pesetas. Las cartas de pago del depósito 
que acompañe á las proposiciones que fuesen desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

43. E l con tratista  tom ará sobre sí la  buena ó m ala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como tam bién el pago 
de contribuciones, derechos y dem ás im puestos que haya es
tablecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indem nización alguna, n i alteración en el pre
cio convenido, n i rescisión del contrato , ni interés por la de
m ora que pueda experim entar en el pago de los libramientos 
que se m anden expedir á su favor por la Ordenación de Pagos 
del M inisterio.

44. Serán  tam bién de cuenta del rem atan te  los gastos de 
escritu ra  y dados copias, una  original para  la Dirección y otra 
en papel del sello de oficio para acom pañar al prim er libra
m iento que se expida á su favor, así como tam bién los dere
chos que devengue el Notario que asista  á la subasta.

45. E l rem ate no será  válido hasta  que obtenga la superior 
aprobación; pero el rem atan te  queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el m om ento que le sea adm itida por 
e l T ribunal de la subasta.

46. La form a en que han  de presentarse y  adm itirse las 
proposiciones, las form alidades del acto de la subasta, los em
pates en lic ita c ió n , los trám ites para la segunda su b as ta , si 
hubiere lugar á ella y  cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se regi
rán  y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero  de 4852.

Madrid 44 de Mayo de 4872.«=:Aprobado.=Sagasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y  dom iciliado e n    enterado

del pliego de condiciones inserto en la G a ce ta  d e  M a d r id  ^ 4
d ia    d e . . . . . ,  n ú m    según el cual se contratan 42.000
chaquetas de lienzo de algodón, m ezclilla, cosidas á mano, con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, y conforme 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á entregar dicho núm ero de prendas en los plazos y la 
proporción que se fijan al p rec io .........

(Aquí en le tra  la ' cantidad que se pida por cada cliaqueta 
en pesetas y céntim os de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición, acompaño el docu
m ento Justificativo del depósito de 4.500 pesetas heclio en la 
Caja general según lo previene la condición 12.

(Fecha y firm a del proponente.)

Es copia.—El Director general, Joaquín Bañon.



flCETA DE MADRID.—NUM. 157. 3 JUNIO DE 1872. 673

ADMÍ NI STRACI ON f f l üNI CI PÁL

Ayuntamiento popular de Madrid.
. /). Angel C arvajal y Fernandez de Górdova, M arqués de 

^gdoal, Alcalde P residente del A yuntam iento  popular de esta
H. Villa.
Hago saber que próxim a ya la tem porada de baños, y de

seando que en ellos haya el orden conveniente y que se cons
truyan  con las condiciones necesarias para ev itar las desgra
cias que pudieran sobrevenir por la falta de seguridad y pre
cauciones, he dispuesto, conforme con lo prescrito  en las Or
denanzas m unicipales, lo siguiente:

A rtículo I."* Nádie podrá constru ir baños en el rio Manza
nares sin prévia licencia de mi A utoridad y bajo las regias que 
se establecen en el presente bando. Obtenida la licencia, no se 
dará principio á su construcción sin dar aviso al Inspector de 
la  ribera, para  que con la Ju n ta  prác tica  in tervenga en su dis
tribución y colocación ó establecim iento de las carreras, según 
el núm ero de baños que hayan  de situarse.

A rt. Se perm iten baños de m etros de largo y ocho 
metros de ancho, con un m etro bOO m ilím etros de profundi
dad y las demás condiciones, no pudiendo tener m ás ni ménos 
que las dim ensiones señaladas. Los dem ás baños serán de 13 
m etros de largo, con el ancho y profundidad de los anteriores, 
siendo este el m áxim um , y el m ínim um  dos m etros bOO m ilí
m etros en cuadro, con un m etro ^00 m ilím etros de profundi
dad; pero en la inteligencia de que el terreno lo perm ita y no 
haya perjuicio de tercero, á ju icio  del Sr. Comisario de lava
deros, bancas y baños, que por sí ó sus delegados ha de in te r
ven ir en la colocación.

A rt. 3.® Todo baño en su construcción será de los llam ados 
de caja, form ándole de m adera, lienzo ó lona de un solo color, 
aunque cada uno separadam ente pueda ser de distinto.

A rt. 4.®̂  De la  techum bre de cada baño penderán cadenas ó 
cuerdas bien aseguradas, que lleguen á flor de agua, para  que 
puedan asirse á ellas las personas que se bañen.

A rt. b.“ Los que construyan baños de m etros dejarán  en 
cada una de sus m edianerías ocho m etros, y los demás dos 
m etros bOO m ilím etros.

A rt. 6 ,° Los baños de m etros tendrán  ocho reverberos, 
las alfom bras ó esteras y dem ás condiciones que prescriba el 
S r. Comisario en conform idad con este bando: los otros, ade
m ás de cubrir el pavim ento en la m ism a forma, tendrán  los 
asientos y luces necesarias, las cuales se encenderán todas al 
anochecer.

 ̂A rt. 7.® P ara  facilitar el paso de uno á otro baño se coloca
rán  tablones, de m anera que no haya  riesgo de caerse ni mo
jarse .

A rt. 8.® E l barrido  de los baños se ejecutará  en las altas 
ho ras de la noche y p rim eras de la  m añana, sin la m enor in 
terrupción; m as si alguno no quisiera  recib ir en sus baños el 
agua que venga de los otros, le dará paso ó salida por la es
palda hasta  dejarla en la m edianería, por si quieren u tiliza rla  
los dueños inm ediatos. Tam bién podrá hacerse otro barrido 
desde las once de la m añana hasta  las tres de la tarde, obser
vando las m ism as reglas que en las horas anteriores.

A rt. 9.®  ̂ La chorrera  m aestra  que pasa por medio de los baños 
de la F lo rida  y de los que se establecen en la parte inferior 
del ^puente de Segovia tendrá precisam ente dos m etros bOO 
m ilím etros de ancho; cuidando cada dueño de lim piarla todos 
los di as en la parte que corresponda á su posesión. E sta  opera
ción dará  principio á las diez de la m añana en sus puntos de 
partida, y con tinuará sin in terrupción hasta  concluirse, sin 
que sea perm itido form ar m ontones de arena inm ediatos á di
cha chorrera.

A rt. 10. Las ropas destinadas al servicio de los bañistas 
deberán estar perfectam ente lim pias y secas.

A rt. 11. A las inm ediaciones de los baños hab rá  siem pre 
dependientes que cuiden de su buen servicio y orden. P a ra  
asistir á las señoras sólo se em plearán m ujeres. Dentro de los 
baños grandes hab rá  constantem ente á la v ista  de los que se 
bañen uno ó dos criados que naden con perfección para evitar 
toda desgracia.

A rt. i%. N inguna persona que no sepa nadar, á ménos que 
no vaya acom pañada de o tra  p ráctica  en natación, podrá en
tr a r  en estos baños en los cuales h a  de procurarse la m ayor 
decencia y decoro.

A rt. 13. No podrán bañarse ju n ta s  personas de distin to  
sexo, m ayores de ocho años.

A rt. 14. Los niños: m enores de 14 años no podrán bañarse 
solos si no tienen á su inm ediación persona in teresada que 
cuide de ellos.

A rt. Ib. Queda prohibido á los ébrios en tra r en los baños. 
A rt. 16. Toda persona que rom pa ó inutilice quinqués, fa

roles, asientos ú otros efectos pagará en el acto su im porte á 
Juicio de la A utoridad, ó asegurará su valor.

A rt. 17. E l que tra tase  de in troducirse  v iolentam ente en un 
baño ocupado, y el que prom oviese d isputas ó alterase de 
cualquier modo la quietud y el buen órden entre los concur
rentes, será expulsado de aquel sitio en el acto, y conducido 
ante el Sr. Teniente A lcalde del d is trito  si desobedeciese las 
órdenes de los agentes de la A utoridad.

A rt. 18. Los dueños de los baños ó sus represen tan tes son 
responsables de los excesos ó abusos que se com etan en ellos, 
siem pre que no procuren evitarlos, ó no reclam en oportuna
m ente el auxilio  de la  A utoridad.

A rt. 19. D urante la  tem porada de baños queda prohibido el
paso de carros, carre tas y caballerías por el vado que existe 
fren te  á la  posesión titu lada  del Cerero, como tam bién bañar y 
pasear caballerías; pues que esta operación se h a rá  en el punto 
designado por las Ordenanzas m unicipales á los tin toreros, la
toneros y  pellejeros, que es frente al sitio  en que estuvo el 
puente de Santa  Isabel.

A rt. SO. Queda prohibido igualm ente duran te  dicha época 
el form ar represas en los toldillos donde no haya  terreno firme 
para  contener las aguas.

A rt. S i. Se prohíbe atravesar el rio  con chupones ó ejecu
ta r  o tra  operación para  llam ar ó d is traer las aguas de una á
o tra  ribera , tan to  de los lavaderos como de los baños.

A rt. SS. Tam bién se prohíbe form ar presas á las salidas de 
los baños, debiendo siem pre dejar lib re  la  corriente de las 
aguas para  que las aprovechen los vecinos inm ediatos.

A rt. S3. Concluida la  tem porada de baños, es obligación de 
sus dueños ó arrendatarios re llenar el terreno  que han ocupa
do en el térm ino  de tercero dia, á contar desde el en que se 
hay an  deshecho, á fin de ev itar las desgracias que pudieran  
ocu rrir y dejar libre el curso de las aguas.

A rt. ^̂ 4. Los individuos de la  Jun ta  p ráctica de la  ribera  
v ig ilarán  cada uno en su respectivo d istrito  para  que no se a l
tere  la extensión y profundidad señalada á los baños, dando 
parte  de la  m enor infracción al Inspector, para que este lo 
ponga en conocim iento de los Sres. Tenientes de Alcalde y Co
m isario  del ram o.

A rt. Son responsables del exacto cum plim iento de las 
anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios de los ba
jíos, la  Jun ta  práctica  de la ribera, y  especialm ente el Inspec

to r y los guard ias de la mism a, en la parte  que á cada uno 
corresponda.

Art. S6. Los dem ás establecim ientos de baños que hubiese 
en otros puntos de las afueras ó en el in terio r de la población 
quedan sujetos á la inspección de los Sres. Tenientes de Al
calde de los d istritos á que pertenezcan, y á la del Sr. Comi
sario del ram o en la parte  que se relaciona con las an terio res 
disposiciones.

M adrid ^ de Junio de 187^.=E1 Marqués de Sardoal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Contaduría. . .

H abiéndose extraviado el resguardo núm . 23.314 de un 
préstam o de 2.700 rs. vn hecho por este establecim iento en 22 
de Julio de 1871, y solicitada por la persona que dice ser 
dueño del mism o nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia  en este periódico oficial para conocim iento del pú
blico; advirtiendo que si trascurridos 30 d ias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclam ación alguna, se en tregará 
la m encionada partida  á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 31 de Mayo de 1872.--=E1 Contador, José Carrion 
y Anguiano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Jniggados de primera instancia.
Cá'iSiz.— Crua:.

D. Cristóbal F rancisco  Muñoz, Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de S an ta  Cruz de esta capital.

Por el presente mi segando edicto cito , llam o y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á heredar al T eniente Coronel 
de in fan tería  D. V icente R uiz y G onzález, n a tu ra l del punblo 
de V illar de P lasenc ia , en la provincia de Cáceres, que falle
ció en esta ciudad de Cádiz en la casa núm . 12, plaza del 
Pueblo, el d:a 27 de F ebrero  del presente año, para  que den
tro  del térm ino de 20 dias, contados desde la  inserción de este 
edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten por sí ó rep re
sentados legalm ente en el ju icio  de abintestado del susodicho 
Teniente Coronel provocado en este Juzgado por el P rocurador 
D. José Antonio Melendez, á nom bre de la viuda Doña A nto
n ia  F ilgueira  y Durán, en representación de su m enor h ija  Do
ña  María del.Cárm en Ruiz y F ilgueira; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo, las providencias que se dicten les pararán  
el perjuicio que haya  lugar; advirtiéndose que no se ha  pre
sentado persona alguna al p rim er llam am iento.

Cádiz 24de Mayo de 1872.=C ristóbal F rancisco  M uñoz.=  
Servando A ran. X — 1967

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era  instancia  de esta 
capital y su partido, de que el ac tuario  da íe.

P or el presente segundo edicto se c i t a , llam a y em plaza á 
A gustín M artínez, na tu ra l de esta ciudad, bautizado en la par
roquia de San Pedro de la m ism a, hijo n a tu ra l de Felipa Mar
tínez, y  nieto de José M artínez y Juana G arcía, tam bién n a tu 
rales de esta ciudad, soltero, jornalero  de campo, y de 24 años, 
cuyo individuo parece estar en el servicio de las a rm a s , para  
que com parezca en este Juzgado en el térm ino de nueve dias 
á fin de am pliarle la inqu isitiva  que tiene prestada en causa 
que se le sigue, y á otros consortes por la sustracción de nueve 
gallinas á Policarpo Cano, de esta vecindad; apercibido que de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en J a e n á  22 de Mayo de 4872. =  Pedro M aría Esco
b a r .= P o r  m andado de S. S., Lorenzo Soriano de Vico.

®aaclj'í€ll.—Aadicaícia.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría Sanz, Juez 

m unicipal é in terino  de p rim era instancia del distrito  de la 
A udiencia de esta corte, refrendada del Escribano que suscri
be, se cita, llam a y em plaza por segunda vez y térm ino de nue
ve dias á D. E nrique Sánchez, Oficial que fue de la Secre taría  
del Juzgado m unicipal de la U niversidad, para que com parez
ca en la audiencia de S. S., s ita  en el Palacio de Justicia, con el 
fin de responder á los cargos que le 'resultan en causa que se le 
sigue por expendicion de papel sellado ; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 30 de Mayo de 4872 .= P , López.

E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la A udiencia de esta  v illa , y por el presente 
y único edicto, se llam a á M anuel Santos L lerandí, que se dice 
ser vecino de esta corte en la calle de Toledo, núm . 53, tienda, 
y á un ta l Sánchez, que en los dias 23 y 24 de Marzo últim o 
acom pañaron á Pedro Sainz G arcía á vender unos libritos de 
papel para  furnar, á  fin de que dentro del térm ino de cinco 
d ias, y en cualesquiera de ellos, comparezcan en este Juzgado 
y E scriban ía  del actuario  á p res ta r declaración en la causa 
que se in s truye  al Pedro; apercibidos que de no verificarlo les 
p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 1.® de Junio de 4872. =  E l ac tuario , G um ersindo 
M arcilla.

]Hía<lricl.—Cong:reso«
E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. D. Pantaleon  

M untion y  Pereira , Juez de p rim era  instancia del distrito  del 
Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que su s
cribe, se c ita , llam a y em plaza á D. Cárlos y D. Toidbio Gagi- 
gas, hijos de D. Juan , ya difunto, cuyo domicilio se ignora, para  
que inm ediatam ente se presenten  en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio  de Ju s tic ia , plaza de las Salesas, á fin 
de hacerles saber una providencia del T ribunal de C uentas del 
R eino en el expediente seguido contra el D. Juan  por desfalco 
ocurrido en la provincia de Leite, siendo Subdelegado de H a
cienda D. F rancisco  S u a re z , según se in teresa en carta-ó rden

del M inisterio de U ltram ar repartida  á este mi Juzgado; aper
cibidos que de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Mayo de 4872.=R afael Valdivieso.

Madrid.—Incluida.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
de p rim era instancia  del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llam a, cita y em plaza á Cirilo M anrique, que en el m es de 
Marzo últim o v ivia calle de Cabestreros, núm . 9, cuarto  segun
do in terio r, núm . 43, para  que en el térm ino de 40 dias com 
parezca en dicho Juzgado, sitpado en el Palacio de Justic ia , á 
m anifestar si quiere ser parte en la causa que ya le consta se 
sigue por la E scriban ía  de D. Ezequiel Arizmendi, por el robo 
de efectos verificado en dicha casa donde vivia.

Madrid 28 de Mayo de 4872.=E1 Escribano, Ezequiel A riz
m endi.

nfatlrid.—liatina.

E n v irtu d  de providencia del. Sr. Juez de prim era instan 
cia del d istrito  de la L atina  de esta c a p ita l, dictada á mi tes
tim onio, se anuncia la ven ta  en pública subasta de varios m ue
bles y  efectos procedentes de un café, retasados en 2.945 pese
tas 50 céntim os, cuyo rem ate ha  de tener lugar el dia 44 de 
Junio próxim o, á la hora de las once de su m añana, en la a u 
diencia de dicho Juzgado, pudiendo inform arse de ellos los que 
quieran licitarlos en la casa núm . 34 de la C arrera de San Je
rónim o, portería , de nueve á doce de la m añana, y de sus p re 
cios y condiciones en el despacho de la E scriban ía  de mi car
go, A m nistía, 42, tercero derecha, todos los dias no feriados 
h asta  el del rem ate, de nueve de la m añana á tres de la tarde^

M adrid 34 de Mayo de i8 7 2 .= J . Jim énez. X — 4969

VaScIer robres.

D. Juan C lavería y M iguel, Juez de p rim era instancia  de 
V alderrobres y su partido.

P or el presente se llam a por segundo edicto á cuantos se 
crean con derecho á la herencia de D. Joaquin Sastron y Gando 
y Doña M aría A ntonia Piñol y B ayod, consortes , n atu rales de 
la villa  de Monroyo, cuyas m uertes in testadas se anuncian, para  
que com parezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, 
á contar desde la fecha de la fijación de este edicto, cuyos su
jetos fallecieron el prim ero en 49 de Junio de 4871 á bordo dei 
vapor bric barca Proveynce, de las M ensajerías Im periales de la 
v ia  de C hina; y la segunda en 22 de Octubre de 4865 en la 
v illa  de Monroyo ; 'habiéndose presentado en este Juzgado con 
derecho á dicha herencia D. M anuel y D. Ram ón Sastron y P i
ñ o l , hijos de los nom brados D. Joaquin Sastron y  Doña María 
A ntonia P iñ o l, y parientes en prim er grado por consanguinidad 
de los m ism o s; pues así lo tengo m andado en auto de este dia 
en el expediente de abintestato  de los prenotados D. Joaquin 
Sastron y Doña M aría A ntonia P iñ o l, prevenido á instancia  
de D. Manuel y D. Ram ón, hijos de aquellos.

Dado en la v illa  de V alderrobres á 48 de Mayo de 4872 .=  
Juan  C lav e ría .=  Por su m andado, José Carceller.

X---4968

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Junio de 4872.
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

A bierta la  sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Pasó á la comisión de actas la credencial presentada en Se
cre taría  por el Sr. D. Fulgencio M aría Tabernero, electo Sena
dor por la provincia de Salam anca.

E l Senado cpiedó enterado de que la comisión perm anente 
de actas hab la  elegido P residente al Sr. R am írez en reem plazo 
del Sr. Groizard.

Lo quedó tam bién de Cjue el Sr. B asanta desde Vivero se 
excusaba de presentarse en el Senado por hallarse ocupado en 
asuntos urgentes de fam ilia.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Duque de F e r -  
nan-N uñez solicitando dos meses de licencia para  m archar al 
extranjero, y prévia la oportuna pregunta le fué concedida d i
cha licencia, como asim ism o al Sr. Bergnes de las Casas, que 
la solicitaba para ausentarse de esta corte con objeto de a ten 
der al restablecim iento de su salud.

E l Senado quedó enterado de dos com unicaciones del Mi
nisterio  de G racia y Justic ia  trasladando los R eales decretos 
por los cuales se dispone que cese en el despacho de la P res i
dencia del Consejo de M inistros y M inisterio de la G uerra el 
Sr. Topete y se encargue de él el Sr. Duque de la Torre.

Se dió cuenta de o tra  com unicación del M inisterio de G ra
cia y  Justic ia  rem itiendo un ejem plar de la ley sancionada 
por la Corona, fijando la fuerza del ejército  perm anente para  
el año 4872-73, anunciándose que quedaba publicada como ley, 
y acordándose arch ivarla .

E l Senado quedó enterado de una  com unicación de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros m anifestando que S. M. el 
R ey  se hab ia  servido señalar la  ho ra  de la  una  de la tarde del 
viernes 34 de Mayo para  rec ib ir la comisión encargada de pre
sen tar la  contestación al discurso de la Corona.

E l Sr. Presidente: L a comisión nom brada por el Senado 
para  felicitar á S. M. el R ey en el dia de su natalicio fué recib ida 
por S. M. con su benevolencia acostum brada, siéndolo de la  
m ism a m anera las dos encargadas de presentar la contestación 
al discurso de la Corona y el proyecto de ley fijando la fuerza 
del ejército perm anente.

Se recib ieron con agrado , acordando se pasaran  á la  B i
blioteca, 46 ejem plares de la Estadística general del comercio de 
cabotaje entre los puertos de la Península é islas Baleares y  
C anarias en  4870, rem itidos por el M inisterio de H acienda, y  un. 
ejem plar del discurso que leyó en la R eal A cadem ia de la H is
to ria  el Sr. D. Vicente B arrantes, y  otro de la contestación que- 
leyó el Sr. Cánovas del C astillo , ám bos rem itidos por dicho 
Sr. B arran tes.

E l Sr. Presidente del C o n s ie jo  e le  U in iis t ro j§ :  Sres. Se
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nadores, habiendo tenido la honra de ju ra r  el cargo en manos 
de S. mi primer deber es presentarme á este alto Cuerpo y 
manifestar que estoy enteramente coníorme con el programa 
que á nombre de todo el Ministerio expuso el Sr. Topete, y 
que la política expuesta en él es la que el Gobierno se propo
n e  observar estrictamente.

E l Sr. « a I d o :  Las pocas palabras que voy á dir igir al Go
bierno de S. M., no tienen en m anera  alguna relación con lo 
que ahora acaba de decir su Presidente. Perdóneme el Senado 
que distraiga su atención en este momento sobre un asunto 
que á muchos parecerá de poca importancia , pero que es de 
.D-ran interés para mí. He dirigido antes de ahora á los señores 
Ministros de Fomento y de Gobernación dos súplicas; y como 
el Gabinete ha  cam biado , deseo que los dignísimos individuos 
que los han reemplazado las tengan presentes y procuren sa
tisfacerlas.

La primera súplica es al Sr. Ministro de Fomento, para que 
se sirva traer un estado de los Concejales que saben leer y es
cribir y de los que no ; y también otros iguales de los indivi
duos que componen ]as Jun tas  locales de instrucción pública, 
y de los que las coinponian ántes de Setiembre de 1868 en to
das las provincias de España. La segunda súplica se dirige al 
Sr. Ministro de la G obernaeion, por lo que á él corresponde 
como Jefe de todos los A yun tam ien tos , para que se sirva traer 
otro estado de la a l tu ra  y condiciones en que se encontraba el 
pago de las asignaciones de los Maestros ántes de Setiembre 
de"d8G8 y en 1." de Mayo de 187^2, pues todos estos datos han 
de sor motivo y fundamento para una proposición de ley que 
á su tiempo tendré yo la honra de presentar al Senado.

P a ra  esto he pedido la palabra; pero ya que estoy de pié 
me permitiré añadir otras dos preguntas al Sr. Ministro de 
Hacienda, al cual un dia también emplacé y dirigí un ruego 
para que sesii 'viese hacer un estudio de la deuda que el A yun
tamiento de Madrid discute hace tiempo con el T eso ro , y áe 
la razón fundada que tiene para alegar el cobro de ese  crédito 
á  iln de f|ue ])odamos entrar en una  ámplia discusión, y los 
Cuerpos Colcgisladores formen una  opinión clara acerca de un 
asunto tan vital para la administración económica de la villa 
de Madrid. El asunto es algo difíeil y enojoso; pero yo ruego 
al actual Sr. Ministro de ílacienda se haga cargo de él y pro- 
cui*e estudiarlo con su reconocida ilustración y diligente celo 
cmulto más ántes lo sea posible.

Por último (y  perdóneme el Senado que sea algún tanto 
molesto), he de aprovoídiar la 0 ('asion para decir lo que voy á 
manifestar ]ior cuenta projiia. En este hermoso país en que 
hemos nacido tenemos la desgracia de que nos impresionen 
rniielio los sucesos poi(ticos de actualidad, y de que nos pre- 
oeujion poco los que atañen á la administración activa, que en 
ocasiones ejicontramos comj)letamente abandonada.

De tal ciu'or no ([uicro hacerme responsable ; y para  con
seguirlo habré do formular una pregunta al Gobierno de S, M., 
que si este no satisfaciese, tendria el sentimiento de convertir 
en interpelación, para lograr una respuesta terminante.

Hé aquí la pregunta :
l ina  de las disposiciones transitorias de la vigente ley m u 

nicipal dice lo siguiente: «Desde la ejecución de la presente ley 
el Ayuntamiento -de Madrid se regirá según las disposiciones de 
la m ism a, y en vir tud  de las circunstaneias extraordinarias 
por que ha  atravesado, todos sus actos, disposiciones y acuer
dos desde el dia 29 de Setiembre de 1868 quedan aprobados, 
con la precisa obligación de presentar la cuenta^de recauda
ción ó inversión de caudales.»

Vhrsn bien: gá quién debe presentarse esta cuenta? Am lo 
r i  u la^ (Artes Constituyentes. Yo, á nombre de aquellos á 
qht M J M U'uidn ha insigue honra do representar, vengo á pro- 

_u um al G(ih,iuno y a rogar al Senado me permita  el desar- 
"ii¡J ' de ui a ¡írnimsicion, para que en ella so discuta áinplia- 
! p í qíijp i ('■> A que debe entender en el exámen de estas 

''mentas.
V él cdminmirapd "7 á i[ue yo lie pertenecido, y á todos mis 

I ! ipu  "“rns sin í V(n]icinn aUuiid, cabe la honra de decir al 
"II I jdii ijn ‘ Mí mpí'p ir mus (Acipado (y jamás pensamos hacer 
Mi i 1*11- ii ]]i , liiL did pQ que In-, Cuerpos Colegisladores, el 
I I I m i l  J h i'iip i1 li* R^im» y el público en general cs tu -  
I j ’ i]'i iil srjt tiM nui*'-tro'. actos y las cuentas de in -  

„>i - I. ' di* _ n' d imnlp lii> dUM de i868 á 69, 69 á 7(} y 70 
I 71 Clip I h uIp lili li id jiri pni hacer esta solemne declara- 

pii u jíiiiiiPi 1 i*ij hifiMil j Oí ision mas propicia que la de 
i'iy il iM m ji I] i lililí iPd Aynnianiiento de Madrid, y no fal- 

dm ji ud - ifiii* -I 1 Piniiian i i un *n1ar los actos de esta Gorpo-
    M puriiMii pii'lien y cxpepMonal de 1868 á 72,
n 11 cfi iMi pj‘li u jii Lji dcladí  ̂ ni e i su fondo. Esto, sin em - 
Inriiî M, I - [m-iIm y tiúpi iMr, ]ji*m c^jnirsto á gravísimas y tras- ' 
*11 mil iit lii *- pijuiVMi'aciniies que piulicran traducirse en ataques 
1 1 I li uiiM di* piiili uno ik  los ÍVuicejales si estos no se pres -  
Lmi II, I Nimj Lii lim’ru lu y ])nr mi humilde representación, á 
pm linlhM I un I luiii Ir! Yprdml y drtalles de su gestión adm i-  

ju ^ti’M 1 íii
Di pin I' ñ 111 las min l i s  de in mesos y gastos de 1868 

1 "'J, iiiii di -í I picM ijf T 1 1 A yuntam ifnto  de Madrid.
Yo en o iqui i iií r in i i \ rqne (  que a los Cuerpos Colegisla- 

liijii  ̂ 1ii"i I ulí mil r I 1! riipiMIn que las Cortes Constituyentes 
1 icyiim! Jial m jimiimn^ hunlíidos prira dar un bilí de indem ni- 
álriil, qm* nlgmius si 1 au jteimilidf suponer era im velo para  
iciiilinr im il is lii galulaih s, S j hay  ó no i legalidades, los altos 
Diiiipr^, CohMi^JailiUPS, ( los Tnl únales que estos designen, 
-pp iiL li s cíii JIM 1ciití‘s para juzgar y ahrm ar.

r n r  rstr pfj upui r lepitirmdo que cuantos pertenecimos á la 
Cuiqn racidii nmi n ipal rle^de 1868 á 71, pedímos con insisten- 
( la sraii rvaiiiiifidri ' lah niirslras eurntas  y todos nuestros  
h fiis, prira que ale,mee 1 rl juicio que merezcan; y si esto es 
rm r r rb l í  , quede ] ara siem] re nuestra  honra  y nues tra  fama 
rn r i r  delu  estarlo y nosotros deseamos.

Llamo 1 nos, la atención al Gobierno de S. M . , para  que 
ifieilitriidf ^soljre todos los asuntos que he indicado á grandes 
ra^go^' se Arva contestar, yaq u e  no en este día, en el que crea 
más crnvGi imite.

E l Sr. Ministro de C T 'a e i a  y  J i i s t i e i a :  El Gobierno ha  
oído lar tres preguntas del Sr. Galdo, y  que se relacionan con 
asuntos de los departarnentos de Fomento, Hacienda y Gober
nación ; y coiiiu liO están presentes ninguno de jo s  ÍMinistros 

, Sij.r oró' cpanej.~or." J^fusiuCliie UCi Se- '
nado lo pondrá, según prescribe el reglamento, en conocimiento 
de los mismos, el Gobierno por su parte lo ha rá  también, y e n  
su dia dará  las explicaciones, yo creo satisfactorias, que me
recen las preguntas del Sr. Galdo.

El Sr. C i ü l f l o : Si el Sr. Presidente me permite, indicaré 
'%lie me hé olvidado hacer una  indicación m uy apremiante en 
Iq.relativo al pago por el Estado de las cantidades mandadas 
n^bríár á los Maestros. El Gobierno determinó que se pagasen 
ms''-ktrasos hasta fin de 1870, y al efecto dió órdenes condu- 
(héñW;para ello. Sin em bargo, algunos Administradores eco- 
AÓmicpS'lde varias provincias se escudan con la contestación, 
TíñP frie'atrevo á califícar de g ra tu i ta  é insidiosa, «de que no 
h h y  ToridÓs.» Esa contestación no es pertinente, en cuanto hay 
dóñdos'pára pagar á determinados Maestros y negárselo á otros.

, Comprendo bien que por falta de fondos se pagase sólo 
AkiO, éLlb, e t  "30 ó el 40 por 100 á todos los Maestros de úna

provincia; pero pagar á unos por completo y á otros nada , eso 
no puedo com prenderlo.

Por tanto, llamo la atención del Sr. M inistro de Hacienda, 
para que procure corregir con m ano fuerte este defecto que 
trasciende á una clase respetable, á los pobres M aestros, harto  
vejados y atorm entados, v íctim as sacrificadas en aras de la 
ignorancia.

E l Sr. S e o a n e :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i í i e B i t e :  ¿Con qué objeto?
El Sr. iS e o a i ie :  P a ra  recordar al Sr. M inistro actual de 

M arina, Presidente in terino  del Consejo de Ministros que acaba 
de ser, la prom esa que hizo el dia de la  presentación del actual 
M inisterio de responder á una interpelación sobre las causas 
de la form ación del Gabinete.

E l Sr. M inistro de i f a r i i i a :  E l Gobierno está dispuesto á 
contestar desde luego á S. S.

E l Sr. ^ e o a n e :  Sres. Senadores, recordareis que la p rin 
cipal proposición del digno P residen te  in terino  del Consejo de 
M inistros hasta  ahora fué la de que este Ministerio en su po
lítica es una continuación del anterior, y lo. prim ero que ocurre 
á la m ente de todos, como en política lo mismo que en la na
turaleza no se realizan  actos inú tiles, es preguntar por qué si 
tiene la m ism a política que el an terio r ha venido á sucederle. 
Yo considero que estas aseveraciones son más bien un cum 
plim iento que se dirigen sucesivam ente unos M inisterios á 
o tros, y que por lo tanto  no deben usarse fuera de determ i
nada esfera, porque de esa sucesión de cum plim ientos que han 
venido haciéndose desde la calda del M inisterio R uiz Z orrilla  
hasta  ahora, re su lta r la  una  cosa que ciertam ente no es exacta.

E l M inisterio Malcampo dijo que era una continuación de 
la política del M inisterio R uiz Z orrilla; el presidido por el se
ñor Sagasta dijo que su política é ra la  del Gabinete Malcampo; 
lo mismo se indicó cuando la refundición del M inisterio Sa
gasta en el mes de Febrero, si bien alguna razón hab ría  para 
que desapareciese una persona que i-epresentaba determ inada 
tendencia, y tuviesen parte en él cuatro de una  m ism a proce
dencia. A hora hay de notable que no sólo ha desaparecido el 
Aíinisterio Sagasta, sino que ha  sido sustitu ido  por un Gabi
nete compuesto por un m ayor núm ero de individuos de deter
m inada política, y no obstante se dice que es la continuación 
de la del anterior M inisterio; de lo que re su lta rla  que el Ga
binete Serrano-T opete es igual al Ministerio R uiz Zorrilla; y 
esto es enteram ente inadm isible.

Lo que hay  aquí es que hemos entrado en un período de 
transición desde unos principios á o tros, y ha sucedido lo que 
otras veces hemos visto cuando no se han podido ó no se han 
querido hacer las crisis vio lentas, que se las ha  traido pciula- 
tiriam ente, de modo que no excitasen tan ta  contrariedad en el 
país. Sin quererlo m uchas veces los hom bres públicos entran  
en una línea de conducta que luego tienen que abandonar ó 
m odificar, yendo m ás allá de lo que se hab lan  propuesto , y al 
digno Sr. Presidente in terino  del Consejo de M inistros le h e
mos oido confesar m uchas veces que entró en la revolución 
con unos propósitos que no pudo sostener.

E n el m undo moral, como en el físico, hay acción y reacción: 
en política, al período de acción sucede naturalm ente el de reac
ción ó el que puede designarse con la frase de retroceso. Y ha 
sucedido que desde la caida del M inisterio R uiz Zorrilla, á pe
sar de todas las fórm ulas usadas , se ha  iniciado un período de 
retroceso, y no puedo ménos de decir al Sr. Topete que, así 
como fué ántes m ás allá de lo que se p ropon ía , llevado por el 
to rren te  do los sucesos, ta l vez a h o ra . creyendo sincera
m ente que va á ser continuador de la política del Sr. Sagasta, 
y por consiguiente dé los anteriores M inisterios, irá  por el te r
reno resbaladizo en que se ha colocado m ucho más allá que el 
Sr. Sagasta en el período del retroceso.

Y esto se comprende si atendem os á la  significación polí
tica del actual G abinete, ya le considerem os representado por 
el Sr. Topete ó por el Sr. Duque de la T o rre , ya se atienda al 
núm ero de M inistros que hay  pertenecientes á cada fracción 
política, pues no puede caber duda de la política que represen
tan, tratándose de partidos que han gobernado m ás ó ménos, 
y que han estado combatiéndose más tiempo que unidos, con el 
e n c a r nizarniento que todos sabem os, y que por lo tanto  no 
pueden tener nunca una política igual.

Pues bien, señores; si esto no se puede nego,r; si de este 
principio se parte, designando el núm ero de los que de proce
dencia progresista y unionista han  d ev en ir  á form ar h asta  las 
m ism as comisiones que se nom bran, es claro que esos ele
mentos, accidentalm ente unidos, tienen alguna diferencia, y 
que este M inisterio h a  de tener una representación política 
clistinta de la anterior, puesto que ha cambiado la signiílcacion 
de su Jefe y la com binación que el otro tenia.

E l Sr. Sagasta formó prim eram ente un M inisterio de pro
cedencia exclusivam ente p rogresista, haciéndose de esto un 
argum ento grandísim o, h asta  el punto de dirigirse á m uchos 
de los que hablam os sido sus antiguos correligionarios para 
que continuáram os apoyándole por ser esencialm ente progre
sista, toda vez que el Sr. Topete podia considerarse como una 
persona aceptable p a ra  todos los partidos. Pero el Sr. Sagasta 
se vió precisado al poco tiempo á hacer una  nueva com binación 
que significaba o tra  cosa d istin ta de su p rim er M inisterio , y  
este nuevo Gabinete se llamó conservador, si bien con el cor
rectivo de que usaba de esa palabra en alguna parte; pero en 
otras sostenía que |seguia siendo progresista; y el actual 
M inisterio, ¿ tiene la pretensión de continuar la política del 
Sr Saguasta.

Yo, señores, creo que no, pues la signifícacion de los se
ñores Duque de la T orre y Topete es bien conocida, y no h a 
cen m ás que seguir la corriente que principió en Octubre des
pués de la calda del Sr. Ruiz Zorrilla, en la  cual el Sr. Mal- 
campo dió el p rim er paso, el Sr. Sagasta el segundo y el te r
cero, y ahora se da el cuarto.

Lo principal en política es la franqueza: las situaciones de
ben ser claras, porque si no es imposible que se haga buena 
política y hay a  buena adm inistración; pues es sabido que en
tre esos dos partidos que están ahí unidos ha  habido diferen
cias m uy capitales en puntos de adm in istrac ión , y  especial
m ente de H acienda, y  no es posible que esos dos elem entos, 
por m ás que tran s ijan  en ciertos puntos, puedan llevar al país 
>Dor la ,senda aue necesita semiir M ha. hp «aiír Hp poJp i-pot. rm 
contusiones en que estamos.

Yo creo, señores, que lo que corresponde á la franqueza de 
m a r in o , de que tan tas pruebas nos ha  dado el Sr. Topete, y  á 
la  franqueza m ilita r del Sr. Duque de la Torre, es de term inar 
la  política que se proponen seguir, para  que todos la conoz
can, pues en ello se h a ria  un servicio al p a ís , que verla  un 
sistem a bien deñnido del que podría desde luego juzgarse con 
el acierto debido.

A hora bien : el ac tua l G abinete, ¿ aceptará la  herencia  que 
le ha  legado el Sr. Sagasta?  ¿Se considerará su continuador, 
por e jem p lo , en el asunto  relativo á la  trasferencia  de los 2 
m illones de la Caja de U ltram ar? Yo c reo , señores, que la 
m ejor m anera de resolver las cuestiones es trae rlas  al terreno  
de la p rác tica , y hé aqu í por qué he puesto ese ejemplo.

Otro suceso ha ocurrido  tam bién m uy grave, en el que no 
puede decirse fácilm ente si puede ser la m ism a la responsabi
lidad ni el criterio  del M inisterio Sagasta y del form ado por

el Sr. Topete y despues^ completado por el Sr. D uqut^e la  
Torre. Hablo del célebre convenio que tanto  h a  llameo la 
atención pública, y que ha recibido una gravedad especiapQj* 
las explicaciones que se han  dado ó las teorías que se han 
arro llado en su defensa.

Si se hubiese lim itado el Sr. Duque de la T orre á manif»,_ 
ta r lo que hub iera  tenido por conveniente sobre ciertos juici^ 
que podian hacerse con oportunidad ó sin ella sobre el art. 4> 
del convenio, no hubiera  tenido eso grande im portancia; algu
na m ás tenia  el art. 3 .j  relativo  al reconocim iento de las Jun
tas generales de G uernica, de la  D iputación foral y de la a tr i
bución para  el repartim iento  de los gastos de g u e rra ; porque 
no hay  que olvidar que en Bilbao funcionaba una Diputación 
legal que hab la  estado prestando servicios en esta m ism a guerra.

Hay que tener presente adem ás o tra consideración en punto 
á los gastos de guerra, pues esto en traña  el principio de la tr i
butación, que no puede ser im puesta sino por la representa
ción del país; y en este punto, no sólo se han  afectado los prin
cipios constitucionales, sino tam bién  la situación especial de 
esas provincias, á quienes parece que ha  hecho tam bién uña 
prom esa el Sr. Duque de la Torre, que siento no se halle pre
sente ahora, con objeto de que se sirv iera  decir si es auténtico 
lo que sobre ese particu lar han  publicado los periódicos.

Todos sabemos que aquellas provincias han  conserbado su 
situación especial á consecuencia del Convenio de V ergara, que, 
á diferencia de e s te , no tuvo carácter definitivo hasta  que fue 
aprobado, no sólo por el Gobierno, sino por las Górtes, por me
dio de una ley especial al efecto, pues el ilustre  General nego
ciador de aquel célebre convenio dió una  prueba de su respeto 
á la Constitución, cuando aconsejado por todos para que in ter
pretase lo m ás latam ente que fuera posible sus facultades de 
General en Jefe, hizo no obstante consignar en el convenio una 
cláusula por la que se lim itaba la garan tía  que entónces se re 
clam aba á lo que perm itiese la Constitución.

Yo no extraño que el Sr. Duque de la Torre, por la preci
pitación con que se ha redactado ese documento, según ha ma
nifestado en otra parte, haya  om itido la salvedad que he indi
cado; pero lo cierto es que aparece una garan tía  incondicional 
á los fueros de V izcaya, que de adm itirla  así, no hab ría  razón 
para  negarla  á las demás provincias; y llamo la atención del 
Gobierno sobre este punto, que exige explicaciones term inan
tes, puesto que pudiera afectar esto á una ley del Estado que 
ha estado rigiendo por tanto tiempo sin reclam aciones de nin
gún género.

Vknigo ahora á la parte m ás grave de esta cuestión, y esta 
es la referente á la teoría  con que se han pretendido justificar 
las disposiciones adoptadas por el Sr. Duque de la Torre 
como G eneral en Jefe. Si no he entendido mal, se sentaba 
el principio de que un General en Jefe podia p rescindir de la 
Constitución según fueran las necesidades de la guerra; 3?-para 
dem ostrarlo se acudia á los ejemplos, diciendo que para  racio
nar, por ejemplo, las tropas no podia sujetarse á las prescrip
ciones de la ley fundam ental por lo que hace al respeto que 
merece la propiedad individual. Yo no hallo n ingún inconve
n iente en que se atienda á ese deber de a lim en tar las tropas 
sin faltar á la Constitución, porque esta m ism a preve el caso 
de la expropiación forzosa por causa de u tilidad pública. Se me 
d irá que en la m ayor parte de los casos no hay  la p révia in 
dem nización; pero prescindiendo de los m uchos casos en que 
esta tiene lugar, cuando el G eneral en Jefe no la hace, el E s
tado se encarga de ello; de modo que la indem nización viene 
después.

Si exam inam os ahora el caso en que se hallaban esas pro
v incias, no puede decirse que sea desconocido en la Constitu
ción 3̂ las leyes, pues la rebelión ó ataque contra la forme, del 
Gobierno establecido es cosa p revista en el Código penal, y 
adem ás tenem os una  ley especial aplicable á los casos de guerra. 
Yo creo que ha  habido, si no una m ala explicación, una gran 
im prem editación por lo ménos en sen tar el principio de que 
un 'G enera l en Jefe no. necesita atenerse á lo prevenido en la 
C onstitución, pues es un principio m uy peligroso que podria 
dar lugar á m alas in terpre taciones. P recisam ente este ha sido 
un país v íc tim a de los abusos y de la preponderancia .de lo 
que" ha dado en llam arse m ilita rism o , 3̂  que se ha querido 
evitar dando la debida inñuencia  al elem ento civil; y no se 
nos venga diciendo, como contestación á las críticas, la preci
pitación con que el convenio ha tenido que verificarse y el 
deseo de ev itar la efusión de sangre, porque yo podria respon
der que, si no ha corrido la sangre española, tampoco se ha 
procedido en la form a más conveniente.

E l Sr. M inistro de ,ifa ris iíu ,: D ifícil, Sres. Senadores, me 
será contestar al discurso del Sr. S eo an e , pues por una parte 
no tengo costum bre de in terven ir en estas lides p o líticas , y por 
o t r a , al verm e ante los respetables individuos que componen 
este alto C uerpo, no puedo hab lar con la calm a y serenidad 
que son tan  necesarias. S in em bargo , procuraré  hacerlo del 
m ejor modo que me sea posib le, contando con vuestra  bene
volencia.

■ Ha empezado S. S. haciendo una crítica  m ás ó ménos se
vera  de la form ación de este M inisterio, haciéndola extensiva 
á la de todos los G abinetes que ha  habido desde la salida del 
Sr. R uiz Z o rrilla , llevándola h asta  el extrem o de ocuparse de 
esas fórm ulas corteses que natu ra lm en te  se usan  cuando se- 
suceden unos M inisterios á otros. Nosotros nos hem os valido 
tam bién de esas fórm ulas ; pero hemos expuesto una  gran  ver
dad al decir que veniam os aquí á rep resen tar la m ism a polí
tica que el anterio r G ab inete , puesto que no o tra  cosa significa 
el haber aceptado en todas sus partes el discurso de la Corona.

Nos ha hecho S. S. el argum ento de q u e , cómo siendo esto 
Gabinete la continuación del anterior, cayó aquel M inisterio. 
Ya en o tra parte se nos hizo el m ism o cargo, diciéndosenos quo 
los M inisterios sólo calan por faltarles la confianza de la Co
rona  ó no tener m ayoría  en el P arlam en to , y' n i una  ni otra 
le faltaba al M inisterio a n te r io r ; y á esto creo que contesté ya 
satisfactpriam ente; pues los M inisterios no caen sólo de esas 
dos m aneras, sino tam bién cuando creen que no deben conti
nuar; y  esto fué lo que sucedió al anterio r, al juzgar como ju z 
gó que debia presen tar su dim isión á consecuencia de haber 
sido m al in terpre tados ciertos docum entos que llevó á las Cór- 
tes én la creencia de que serian  bien com prendidos, y que "se

Ha llam ado m ucho la atención del Sr. Seoane la cuestión 
de la procedencia de los individuos que componen el Gabine
te actual, cosa que no h a  preocupado nada á la m ayoría  d é la s  
Cám aras, y  que yo no he tenido en cuenta  para  nada, pues 
sólo he buscado á los individuos que he creído m ás convenien
tes, con la com pleta aquiescencia de esa m ism a m ayoría. ¿Por; 
qué h a  de ser, pues, S. S. m ás rea lista  que el Rey? No tiene, 
pues, el Sr. Seoane m otivo alguno para  dar im portancia a esa 
cuestión, pues todos los que form am os la  m ayoría , proceden
tes de los campos anteriores á la revolución de Setiem bre, te
nem os hoy nuestras aspiraciones satisfechas, estamos comple
tam ente conform es con el modo de pensar, y teneñios un niis— 
mo dogma, siendo lo particu lar que todavía no sabem os cual 
es el que nos separa después de la ru p tu ra  de la conciliación 
de los que se nos han  puesto en frente, pues no sé todavía en 
qué se diferencia el partido radical de nosotros, porque esta
mos com pletam ente conform es en ios principios fundam enta—
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les de la Constitución, si bien querem os que se empiece á h a -  
eer sériam ente todo, debiendo ser equitativos, en conformidad 
con la opinión del país.

S. S. ha usado de la palabra reacción, y  yo no comprendo 
lo que eso significa, ni lo que son m uchas palabras que hoy 
se p ro n u n c ian , y que ya fran cam en te , Sres. Senadores, van 
cayendo en desuso. Se dice á uno, como m arcándole con un 
estigma, que es conservador; y yo, léjos de considerarlo así, 
m e  honro con ser concienzudam ente conservador de esta Cons
titución; pero sériam ente, lealm ente, no en el sentido que en 
-otro tiempo se daba á esa palabra.

Ha entrado S. S, en la cuestión del convenio, indulto, ca
pitulación ó como quiera Ilaínarse; pues tampoco nos entende
mos aquí en la cuestión de nom bres. Yo, ateniéndom e al Dic
cionario, creo que todo aquello que no es individual, sino que 
se establece entre dos ó m ás personas, es un convenio. Y ¿cómo 
se ha venido á él? Muy sencillam ente. Los carlis tas , encon
trándose en una m ala situ ac ió n , vencidos, sin probabilidad 
alguna de triunfo, se acercaron al G eneral en Jefe diciéndole 
que deseaban hacer la p a z , y se establecieron las bases que se 
creyeron convenientes. Y á esto, tratándose de gentes de arm as, 
le llamo yo una capitulación. Esto es en realidad lo que se ha 
hecho.

Se ha extendido el Sr. Seoane en una  série de considera
ciones sobre las cláusulas de ese convenio ó tratado; y aquí 
debo decir que cuando nació esa cuestión, como no habia se
siones en esta Cámara, no pudo ven ir el Gobierno como fué al 
■otro Cuerpo Colegislador para  decir lo que creyera conve
niente; mas el Sr. Seoane se ha  apoderado de algunas pala
bras que yo hube de decir en o tra  parte, en que yo no sé si 
usé de las palabras propias, pero si sé que dije lo que queria 
decir, pues como ayer m ism o m anifestó el Sr. P residente del 
Consejo de M inistros, sin conocer el alcance de ciertas cláusu
las, no era fácil form ar una apreciación exacta, y el Gobierno, 
por consiguiente, no quiso form ar su juicio hasta  recib ir las 
aclaraciones convenientes.

Cuando llegó á Madrid' el Sr. Duque de la Torre, y con 
pleno conocimiento del a su n to , dijim os que aprobábam os su 
conducta y que aceptábam os toda la responsabilidad; el señor 
Duque de la Torre m anifestó que no se habia m etido á hacer 
leyes ni á modificarlas; y dadas las oportunas explicaciones 
respecto al alcance del art. 3.° de la capitulación, qeedó sa tis- 

- fecho el Congreso, como lo habíam os quedado ántes nosotros.
Respecto al art. 4.“, el Sr. Duque de la Torre dijo que in 

dudablem ente no estaba bastante claro; pero lo explicó m ani
festando que no habia un solo Oficial que hubiese desertado 
de sus banderas; que sólo habia un Comandante y un Alférez 
que el año 1870 tom aron parte en la intentona carlista  y se 
hab ían  refugiado en F rancia , sin acogerse después á la am nis
tía, habiendo vuelto á en tra r en E spaña para esta sublevación. 
A estos es á los que comprende el artículo,, que no tiene la 
significación que lia podido creerse. Indudablem ente hubo falta 
de redacción; pero después de las 'explicaciones dadas, nos he
mos aquietado com pletam ente.

P or lo que hace á la carta, no tenemos noticia de ella, y 
estamos autorizados para decir que el Sr. Duque de la T orre 
no tiene m ás compromiso que el documento ya conocido, que 
no tiene la trascendencia que algunos han  querido suponer, y 
sobre el que yo debo decir que siem pre haré gustoso un con
trato  en el que use do la palabra perdón, y lo haga desde tan  
alto, que siem pre diga «concedo.» Creo que con esto deben 
cpiedar satisfechos los Sres. Senadores.

Por lo que hace á la responsabilidad constitucional es 
punto que se ha debatido largam ente en el Congreso, y ántes 
habia sido tratado ya por los M inistros, quedando todos p er
fectam ente convencidos de que no se habia faltado al precepto 
constitucional..

Ha hablado S. S. de la franqueza del m arino  y del m ilitar.
Esto de la franqueza, pica ya en historia; ¿Qué es lo que 

yo dije al tom ar la in ic ia tiva  en el asunto en cuestión? Qne 
nosotros íbam os á exam inarlo, á buscar todos los datos para  
apreciarlo con exactitud , y que después que tuviéram os ios 
antecedentes necesarios, vendríam os á presen tar nuestra  opi
nión á las Córtes. Yo aseguro al Sr., Seoane que si no me hu 
biera  parecido, conveniente ese documento, hubiera  tenido bas
tante valor para  decir que le desaprobaba. Al aceptarlo, pues, 
tenem os la plena conciencia de que la conducta del General en 
Jefe ha sido la m ás conveniente al país, y  que respecto al pre
cepto constitucional está perfectam ente indem ne.

Y si esto es así, ¿á qué vienen ios argum entos del señor 
Seoane, cuando tenem os un precepto legal, la  ley de órden pú
blico, que dice; «La presente ley no abraza los casos de guerra  
ex tran je ra  ni de guerra  civil, form alm ente declarada?» N atu 
ralm ente los legisladores tuvieron en cuenta las c ircunstan 
cias en que podía encontrarse el país, y el General en Jefe ha 
tenido tam bién presentes las disposiciones transito rias de la 
ley de órden público, que no pueden ser m ás acertadas, por
que no sé qué m ilita r podría encargarse de m andar un ejército 
en una  guerra  ex tran je ra  ó civil, si al venir á pedir la paz le 
fuera preciso esperar á consultar á las Córtes para que le die
ran  facultades al efecto.

Por lo demás, y para concluir, debo decir al Sr. Seoane que 
no se ocupe tanto  de nuestra  procedencia, porque estamos to 
dos unidos y somos un partido com pacto, y S. S. se conven
cería de ello si llam ase particu larm en te , por ejemplo, al señor 
Duque de la T orre y al Sr. Sagasta , pues veria  como están 
com pletam ente de acuerdo. Yo quisiera saber si los radicales 
procedentes del antiguo partido progresista están tan  com ple
tam ente conformes con los de procedencia dem ocrática. Si yo 
pudiera confesar á los Sres. Seoane y M arto s , no sé si sa ld ría  
tan  satisfecho como pudiera  sa lir S. S. de la confesión que h i
ciera á los Sres. Duque de la Torre y S a g a s ta ; seguram ente 
hab ría  m ás diferencia en los prim eros. Yo lo comprendo bien. 
Sabido es que á la salida del sol las nubes empiezan con un 
color rosado fuerte que va en g radación , hasta  que concluye 
con un color de rosa suave, y todos esos colores los da el sol; 
y  en toda reunión política tiene que haber una cosa parecida. 
Lo que h ay  que m ira r es el color r o jo , que cuando es m uy 
fuerte no se le puede buscar m ás que en el color de la sangre.

E l Sr. Sfeoane: Debo princip iar por decir respecto á la 
duda que ha  m anifestado el Sr. Topete acerca de m is opinio
nes y  las de m is am igos, que es conocido de toda E spaña el 
hianifiesto publicado en 15 de Octubre por ñl partido qúe ha  
venido llam ándose radical, y  el anterio r de 1^ del m ism o mes, 
firmado por los que apoyan á S. S. No tiene, pues, motivo 
para decir que no sabe cuál es nuestro dogma político ; pero 
y a  que S. S. ha  em itido esa duda, que .ya  ve no es fundada, 
perm ítam e que le d iga: ¿cómo, cuándo y dónde h a  m anifesta
do S. S. sus opiniones políticas, y cuáles son estas? ¿ E s ' que 
S. S. acepta el m anifiesto del IS  de O ctubre, ó es que los fir- 
n iantes de ese manifiesto han  renunciado á él para  modificarlo 
en uno ó en otro sentido? Esto es lo que en prim er lugar de
seo saber de S. S., y lo que creo que debe saber la Nación, 
cuando se tra ta  de hom bres que están encargados de gober
narla .

Dice S. S. respecto al convenio de A m orevieta, que después 
de exam inado detenidam ente se ha  venido á com prender que 
no era contrario  á la  Constitución. Yo me alegro de que así se

consigne á la faz de la Nación  ̂ porque consideraba m uy peli
grosa la doctrina de que un General en Jefe pudiera separarse 
de los principios constitucionales. Tam bién me alegro de haber 
provocado la declaración del Sr. Topete acerca de la carta  del 
Sr. Duque de la Torre, á que me habia referido , y  en la que 
garantizaba la in tegridad de los fueros de V izcaya; pues d eesa  
declaración se desprende que no hay otro com prom iso que el 
que aparece del tratado. La carta dice lo s ig u ien te : {S. S. leyó.) 
Los Sres. Senadores com prenderán la im portancia  de esa carta, 
si es auténtica, puesto que la m ayor parte de los puntos que en 
ella se tra tan  requieren la intervención del poder legislativo.

Concluiré dando gracias al Sr. Topete por la a lta  investi
du ra  que ha querido darm e de confesor de S. SS., y usando de 
las facultades de confesor, entre las que se cuentan  la de im 
poner penitencias, aunque no la  im pondré m uy du ra , al pare
cer, diré al Sr. Topete y á sus amigos que sólo les impongo la 
de vivir, m archar jun tos y satisfacerse, porque creo que en el 
pecado llevarán  la penitencia.

El Sr. M inistro de M arina: Voy á em plear m uy  pocas 
palabras para contestar á S. S. He leído esos dos manifiestos 
á que se ha referido el Sr. Seoane. Me pareció al pronto que 
eran dos docum entos en los que se observaba que en uno hab ía  
m ejor gusto literario  que en o tro , sin que en el fondo encon
trase gran  diferencia, pues venían á estar conformes en las 
grandes transacciones que se habían hecho a q u í ; pero luego 
vino otra fó rm ula, reducida á decir: los del m anifiesto del 15, 
que este era para  ellos el punto de p a rtida ; j  los del Í2 ,  que 
ese era  el punto á que se habia llegado, y que era neceseario 
descansar y fortificarse. Yo no sé si S. "SS. piensan ponerse 
pronto en m a rc h a , pero no puedo ménos de decirles que h e
mos atravesado un camino escabroso para llegar á donde esta
mos , y que es preciso tener cu idado , no ponerse en camino sin 
proveerse de todo lo necesario , porque tendrán  que a travesar 
un  largo desierto.

Respecto á la carta, yo no sé si será auténtica; pero lo que 
sé es que en ella se hab la  de la legalidad que existe, que el se
ñor Duque de la T orre no hace leyes, que respeta las que hay, 
y no dice m ás sino que rogará por ellos; no creo que tiene 
m ás alcance esa carta. Me parece que he rectificado, aunque 
brevem ente, las observaciones del Sr. Seoane, y quisiera h a 
berle dejado satisfecho.

E l Sr. f * r e ^ i í ie s i te :  Queda term inado este incidente.
Se va á dar lectura  de una  proposición que se ha p resen

tado sobre la  m'esa.
L eída la proposición por el Secretario  González, decía así:
«Pedimos al Senado se sirva  declarar no haber visto con 

agrado las explicaciones que acaba de dar el Gobierno de S. M.
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E l Sr. Sres. Senadores, esperaba yo que al presen
tarse  hoy el Gobierno de S. M. ante el S en ad o , no se hubiese 
lim itado, como lo ha hecho el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, á m anifestar que hab ia  tomado posesión de su cargo 
y que repetía las palabras que el Sr. Topete m anifestó aquí.

Parecía, lo regu lar que habiéndose preocupado la opinión 
pública de un convenio que ha  sido objeto de larga discusión y 
de votaciones en o tra parte, tra je ra  aquí esa cuestión para  que 
de ella se ocupase este alto Cuerpo ; porque decir que el Go
bierno viene á traer á la R epresentación nacional ese asunto, y 
sin em bargo m anifestar únicam ente al presentarse aquí que es 
la continuación del G abinete del Sr. Sagasta, sin hacer m érito 
de lo ocurrido ayer en otro lugar, es una cosa en que yo no 
quiero suponer haya  mediado m ás que un olvido.

Yo hago m ías, señores, todas las palabras que el Sr. Seoa
ne ha  pronunciado aquí con respecto á esa série no in te rru m 
pida de continuaciones y aseveraciones constantes de rep re 
sentar la m ism a política de los M inisterios que preceden, y se
gún las que parece que estamos en el 3 de Octubre de 1871.

E l Sr. Topete decía que en los puntos cardinales no hab ia  
diferencia de n inguna especie, que el Sr. Sagasta hab ia  d im i
tido por un acto de caballerosidad ; pero yo no sé cómo á mi 
amigo el Sr. Seoane no se le ocmnnó m anifestar que habia h a 
bido algo m ás que eso.

Guando se presentó aquí el Sr. Sagasta y dijo que pensaba 
p resentar su dim isión , es notorio que se hallaban  conversando, 
ó habían  conversado ya con una a ltísim a persona los dos P re 
sidentes de las Cám aras ; luego no se tra taba  puram ente de 
una conveniencia personal. Pero de cualquier m anera que sea, 
yo diré al actual M inisterio que esperamos ver sus actos para  
juzgar si con efecto tiene la m ism a política que el Sr. Sagasta.

El Sr. Topete no nos ha  dicho otra cosa sino que aceptando 
como acepta la política que se desarrolla en el discurso de la 
Corona, continúan la del Gabinete anterior. Pues bien: hasta  
ahora no conocemos m ás que un acto de este Gabinete, que es 
el relativo  á la aceptación de la responsabilidad que en traña  el 
convenio, indulto, tra tado  ó como quiera  llam ársele, pues no se 
acierta  á encontrar su verdadero nom bre. ¿Y qué decía el Mi
n isterio  an terio r en ese punto? '

H ablando del partido que n iega la legitim idad del derecho 
moderno, y de que ese partido se hab ia  levantado en arm as en 
algunas provincias, y hablando de las precauciones eficaces que 
se hab ian  tomado para  sofocar p rontam ente la rebelión, decía 
que se proponía ser inexorable en el eastigo de los constantes 
enemigos de la libertad  y nunca desengañados perturbadores 
del reposo público.

Pues bien; yo pregunto: ¿en dónde está en el convenio de 
A m orevieta el castigo de estos constantes enemigos de la li
bertad, de estos nunca desengañados perturbadores del reposo 
público?

De hacer un convenio en V izeaya era preciso que se h u 
biese hecho otro en N avarra, que hoy está sufriendo las con
secuencias de ese convenio; porque allí donde ya no hab ia  
nada, donde se habian  dispersado todas las partidas después 
deh golpe de Oroquieta, ahora, según la respetable palabra de 
un  Senador de aquella provincia, se han aum entado las fac
ciones, y los pueblos se ven constantem ente oprimidos.

Ha term inado su rectificación el Sr. Topete de una  m anera 
tal, que yo espero que el tiem po ha  de dem ostrar en breve que 
no hay  entre S. SS: esa hom ogeneidad de m iras que S. S. 
supone, y que yo me alegraré de que no exista, y de que no 
existiendo triunfen  los principios que están más cerca de los 
mios, porque aunque á S. S. le parezca que entre los docum en
tos de y 45 de Octubre no hay  diferencia m ás que bajo el 
aspecto literario , yo le digo que hay  un abismo en lo político.

No abrigo la ilusión de que la m ayoría  de este Cuerpo lia 
de partic ipar de m is convicciones, porque aunque yo tu v ie ra  
elocuencia-para persuadirla, ya tiene trazado su camino, y no 
se ha  de apartar de él por lo que yo diga; pero no puedo m é
nos de hab lar algo del convenio de A m orevieta y de la in su r
rección carlista , por lo m ism o que en otro sitio se ha  hablado 
de este punto.

Si no se hubiese recrudecido tanto  en algunos puntos la 
rebelión , habia pensado pedir al Gobierno que tra je ra  los do
cum entos que tuv iera  sobre los planes liberticidas de las P ro 
v incias V ascongadas, y  todo lo relativo  á los recursos de hom 
bres y dinero que se ha  pedido para  vencer la  rebelión.

Si este caso hubiera  llegado, el Gobierno se habría con
vencido de la razón con que esta m inoría  repelió con justa  in 
dignación palabras que en ese banco pronunció el anterior P re 
sidente del Consejo de M inistros. .

E l estandarte de la rebelión se presentó en el país vascon
gado, aunque pudo evitarse. (El Sr. P residente del Consejo de 
M inistros: No.) Pues al menos pudo ahogarse en su cuna si 
se hubiesen enviado al Capitán general de las P rovincias Vas
congadas las pocas fuerzas que pidió en su tiempo. Y no hay  
necesidad de m uchos documentos para dem ostrar esto: basta
rá  leer la dim isión de ese Capitán general. Pero la rebelión 
tomó proporciones, y el Gobierno creyó que debía m andar de 
Capitán General en Jefe del ejército del Norte á un  hom bre  
del prestigio y conocim ientos m ilitares que reúne el Sr. Du
que de la Torre.

F u é , pues, allá el General Serrano como General en Jefe,* 
pero ¿llevaba atribuciones extraordinarias?

En otro sitio, el Presidente que ha sidohíltimamente del 
Consejo de Ministros, después de alabar grandemente el acto de 
humanidad del Sr. Duque de la Torre, dijo que tratándose de 
una guerra de montañas, en que se subclividen las fuerzas, no 
hay  términos hábiles para entenderse con los insurrectos ; no 
dijo al General Serrano más que: «vaya Vcl. á vencer.» ’Do 
esta frase se deduce que no llevaba facultades extraordinarias, 
y sobre todo, y esto es lo principal, que no estaba formalmen
te declarada la guerra  civil.

Porque, señores, es menester que distingamos entre una 
rebelión arm ada más ó ménos num erosa ,  y una guerra civil 
organizada y planteada con condiciones de duración, que es la 
que únicamente exceptúa de sus disposiciones la ley de órden 
público, ley que no puede funcionar tampoco sin la especial 
que prévianiente ha de presentarse á las Córtes y sancionarse 
por la Corona. Si, pues, los Cuerpos Colegisladores se hallaban 
reunidos cuando el Gobierno ha  creído necesario acordar la 
suspensión de las garantías en las Provincias Vascongadas, no 
habiendo venido á las Córtes con esa ley prévia ,  no tiene dis
culpa alguna por la infracción constitucional que ha  cometido.

Si el General Serrano no ha llevado facultades extraordi
narias,  no ha podido, por tanto , consignar nada de lo que es
tablece ese convenio en su art. i . \  nada tampoco de lo dis
puesto en el mucho ménos de lo marcado en el 4.°, y m u 
chísimo ménos lo establecido en el 3.", en donde , aparte de la 
inconstitucionalidad del acuerdo, se ha cometido una injusticia 
flagrante imponiendo á los pueblos, sóbre las  pérdidas que ya 
habrán  experimentado por consecuencia de la guerra, la obli
gación de abonar los gastos que esta haya ocasionado.

El Sr. General Serrano, sin quererlo, y le concedo esto, h a  
infringido la Constitución y las leyes, toda vez que, con a rre 
glo ̂ al art. 69 de la Constitución, la Autoridad dol Rey sólo se 
extiende á  todo cuanto conduce á la conservación del órden 
público en el interior y á la seguridad del Estado en lo exte
rior, conforme á  la Constitución y las leyes; y claro es ( j u g  no 
ha  procedido con arreglo á esas leyes desdo el momento que 
no se ha  ajustado á  lo dispuesto en la de crden público.

Se me dirá que las Autoridades y Jefes milit(‘ires pueden 
conceder indultos aun estando vigente la ley de órden ]nibli- 
co; pero yo diré que eso tienen que. hacerlo dent ro de los té r
minos y con los requisitos que esas mismas leyes establecen. 
Y no se me hable del éxito , porque este no sanciona las in
fracciones de ley: más vale que claramente se diga: liemos 
tenido necesidad de velar la estátua de la ley, y venimos al 
Parlamento  á pedir la indemnidad de osa Anolacion.

No sé por qué razón se ha  dicho que el General en Jefe del 
ejército del Norte tenia derecho para todo, como ayer se dijo 
en otro sitio.

El Sr. P r e s i s l e v i í e :  Sr. Senador , V. S. tiene derecho para  
ocuparse en la manera que tenga por conveniente de lo que 
haya  dicho hoy en este sitio el Sr. Ministro de Marina ; pero 
no lo tiene, en cumplimiento del mútuo respeto que se deben 
los Cuerpos Colegisladores, para  ocuparse de lo expuesto en 
la otra Cámara.

El Sr. ' í í i ' a s » :  Se dice también que la misión que llevaba 
á las Provincias el General en Jefe era vencer á todo trance, y 
que también se vence por medio de tratados. Yo niego esto, 
porque no estaba entre las facultades que llevaba la de hacer 
convenios, pues para ello tenia que acudir al Parlamento, y el 
Gobierno, aunque quis iera ,  no podia darle semejantes a tr i
buciones.

Tratada ya la cuestión constitucional, no me haré cargo, 
por no molestar demasiado al Senado, del articulado del con
venio. No hablaré, pues, de lo lesivo que es, como ya he dicho, 
para los pueblos el tener tjue pagar los g a s t o s  ocasionados por 
las facciones, después de haber sufrido todos los inconvenien
tes que consigo lleva la guerra; no tocaré tampoco la cuestión 
de fueros; pero no puedo ménos de fijarme un poco en el a r 
tículo 4.°, sobre el cual no me han  satisfecho las explicaciones 
del Sr. Topete.

No puedo creer que el General Serrano tuviese intención 
de in ferir la m enor ofensa al ejército español: mas ese ¿irt. 4.% 
sean pocos ó m uchos los Oficiales que en él se hallen com
prendidos, no quisiera haberle leído en un documento de esta 
clase. Creo todo lo que sobre el particular nos ha dicho el Ge
neral en Jefe; pero si efectivam ente era una cosa inútil, ¿para 
qué se escribió?

E n resúm en : el convenio de A m orevieta, que no ha  con
cluido con la rebelión, es la antítesis de la política que ofreció 
para  con los carlistas el Gobierno que ha precedido al que se 
sienta hoy en ese banco; y pur consiguiente, partiendo de este 
hecho y de ese docum ento , porque otros actos no tiene aun 
para  ser juzgado el Gobierno actual, no es posible que se diga 
que tiene la m ism a política que el anterior. Prescindiendo de 
esto , el General en Jefe no tenia  facultades para  celebrar se
m ejante conven io , y al celebrarlo h a  infringido la Constitu
ción. Por estas razones, yo suplico al Senado se sirva tom ar en 
consideración la proposición que he tenido la honra de pre
sentar.

E l Sr. M inistro de M arina: E l Sr. E raso juzga ya de 
nuestras intenciones, siguiendo al Sr. Seoane, que haciendo 
una escala ó gradación de los M inisterios que se han sucedido 
desde el presidido por el Sr. R uiz Zorrilla, decia que nosotros 
íbam os á la  reacción. Si empezamos á darnos estos nombres y 
á llam ar á los unos reaccionarios y á los otros demagogos, 
ciertam ente que no hacem os m ás que insultarnos, olvidándonos 
del país, por cuyos intereses debemos velar desde este sitio.

E l Sr. Eraso no se ha  contentado con decir que vamos á la 
reacción, sino que afirm a que estamos en ella, y yo deseo que 
S. S. diga cuál es el derecho sancionado por la Constitución que 
este Gobierno ha  conculcado. Tengo la seguridad que el señor 
E raso  no podrá concretarlo, porque eso de la reacción es un  
fantasm a que S. S. quiere presentar, y al cual nosotros contes
tam os repitiendo que somos un Gobierno sério y form al, y  que 
creemos haber llegadoá una época en que es preciso ser justos 
y  equitativos, fortificando el principio de autoridad, haciéndole 
com patible con la ,Constitución, y herm anando y  afianzando- 
las conquistas revolucionarias con el órden y el sosiego.

Con 'respecto al punto que se refiere al precepto constitu
cional dice S, 3. que eso seria bueno si ia guerra civil estu-
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\ ie s e  form alínente declarada. Yo desearla qne el Sr. E raso  nos 
dijese qué form a cancilleresca se usa pará  declarar una guerra  
civil, cosa que yo creí se usaba sólo cuando se tra ta  de guer-^ 
ra s  internacionales.

P ero  dice S. S. que las guerras civiles están declaradas 
(‘uando se declara la beligerancia. Entónces quiere decir que 
nosotros le damos al extranjero  el derecho de decir cuándo 
rige en un país ó no la Constitución, y cuándo hay  una guerra 
civil.

Veinticinco m il hom bres han  estado en arm as en las P ro 
vincias; luego habla guerra  civil; luego el art. 3.“ de la ley 
adicional de órden público está en todo su vigor; luego el Ge
neral Serrano no faltó al precepto constitucional; luego el Go
bierno, al aprobar su conducta, ha  hecho lo que debia hacer.

E l Sr. Ministro de : Me levanto á .contestar al
Sr. E raso sólo por cortesía hácia su persona, pues realm ente 
no tenia necesidad de hacerlo, después de la victoriosa res
puesta que le ha dado mi compañero el Sr. Ministro de M arina,

Y ante todo he de descartarm e de un cargo infundado que 
se ha  hecho al Gobierno, que ha pesado mucho en el ánim o 
de los Ministros, porque de ser cierto, atacarla en algún modo 
al respeto que el Gobierno debe al Senado.

E x trañaba  el Sr. E raso que el Presidente del Consejo de 
M inistros se hub iera  lim itado hoy á dechirar que estaba de 
acuerdo con la política expuesta por el Presidente in terino  se
ñor Topete, sin cum plir en este Cuerpo con el m iram iento que 
ha tenido para  con la otra Cámara, entrando desde luego en la 
cuestión que es objeto de este debate.

E l Sr. Duque de la Torre, en efecto, ha debido em pezar 
por declarar que estaba de acuerdo con la política del Gabi
nete, pero el Gobierno no venia hoy tan sólo para  hacer esa 
declaración, sino para ponerse á disposición del Senado en la 
cuestión que nos ocupa; y sabiendo que hab ia  pendiente «una 
interpelación sobre ella, no ha querido anteponerse á la in icia
tiva de ningún Sr. Senador.

E ntro  ya á ocuparm e de los dos puntos principales del dis
curso del Sr. Eraso.

Atacó el Sr. Eraso en su esencia el convenio de A m orevie- 
ta, negando al General en Jefe la facultad para llevarlo á cabo. ' 
Las facultades del General en Jefe de un ejército, viene á decir 
S. S., no pueden sujetarse á los estrechos lím ites de la legisla
ción cornun , ni ann á la especial que aquí conocemos con el 
nom bre do ley de órden público; pero lo que niega el Sr. E ra- 
so es que haya habido guerra, toda vez que no ha existido 
declaración de olla.

Yo p reguntarla  á S. S. si cree que es preciso para que se 
declare una guerra  civil que, á sem ejanza de los romanos,' 
vengan los fcsiales de nuestros enemigos á arro jar su dardo en 
nuestro campo, ó un E m bajador de un Gobierno desconocido ó 
m isterioso á notiíicar á un Gobierno legítim o que estáen el caso 
de declararle la guerra. No; las guerras civiles se declaran  por 
un m ovim iento de rebelión que tiene un Jefe, que ataca á las 
A utoridades constitu idas, que hace fuego á la tropa y que 
practica varios actos de hostilidad; y, señores, si de una guerra 
que justam ente empieza por presentarse en el campo nada mé- 
nos que el Rey de los rebeldes se dice que no está declarada, 
no sé qué otra declaración más solemne se puede pedir.

Estam os , pues , de acuerdo el Sr. E raso y y o , y sólo nos 
separa una pequeña discrepancia, lo relativo á la nocion d é lo  
que es guerra  declarada; y como en efecto para  mí es induda
ble que la guerra estaba declarada, claro es que el Sr. General 
Serrano se hallaba autorizado para ejecutar todos los actos que 
no están prevenidos en la Constitución. Es preciso establecer 
una direrencia enti’e lo que es contrario  á la Constitución y lo 
qne eslá fuera de la Consliiucion. Los actos del General en 
Jefe durante una guerra civil no son contrarios á la ley fun
dam ental, están fuera de ella; y esos actos que prim ero aprue
ba el Gobierno asum iendo la responsabilidad de ellos, en ú lti
mo resultado vienen á ser juzgados por las C ám aras al apro
bar ó desaprobar la conducta del Gobierno que los hizo suyos.

Y hé aquí por dónde esos actos, que hacen del General en 
Jefe de un ejército una especie de autócrata, vienen á encajarse 
dentro del sistem a constitucional, siendo juzgados en defínitivo 
por el Senado y el Congreso. Y la prueba de ello es sencilla; 
la proposición del Sr. Eraso, aunque en forma tem plada y cor
tés, es un voto de censura contra el Gobierno que obligarla á 
este á rc tira i’se inm ediatam ente si fuese aprobada p o rte l Se
nado : luego S. S., y cualquier otro Sr. Senador, es en últim o 
resultado, el Juez de esc General en Jefe.

Decia el Sr. Eraso que el Sr. General Serrano fué enviado 
á vencer, y preguntaba si es vencer el haber hecho el conve
nio de Amorevieta. Pues yo le pregunto á S. S . ; ¿qué es ven
cer? ¿Es acaso exterm inar? ¿No se vence cuando se obliga á 
una plaza á capitu lar? Pues el convenio de A m orevieta 
no es más que una capitulación. La m ayor gloria de los ejér
citos no es destruir, es procurar la v ic to ria ; y como según el 
Sr. Eraso el General Serrano fué á vencer, y ha vencido con 
ese convenio, viene á resultar que el Sr. E raso h ad ad o  al Du
que de la Torre la absolución dé todos sus actos.

Decia el Sr. E raso que la guerra  civil que hace mes y m e
dio comenzó no podia ser considerada más que como una  re 
belión. Yo pregunto á los Sres. Senadores si creen que el Có
digo penal, que la ley de órden público, y todas las leyes que 
hablan  de rebelión y sed ición , pueden aplicarse á lo sucedido 
en N avarra y las P rovincias Vascongadas. Yo ya sé que se 
llam an rebeldes á los que en una Nación se levantan contra el 
poder constituido; pero cuando esa rebelión se ejecuta en cier
tas condiciones, todos los pueblos civilizados 'la  consideran 
como una guerra, y tienen que a p lic a r la , no las leyes consti
tucionales, sino las del derecho de gentes.

Recuerdo á este propósito loque pasó el año 33, en que fué 
necesario que Lord E lliot nos recordara que éram os una Nación 
civilizada y que debia cesar aquella guerra  á m uerte y sin cuar
tel que estábamos sosteniendo por efecto del encono de las pa
siones. E l tratado de E lliot no fué m ás que la aplicación de 
las leyes del derecho de gentes; y hoy, que afortunadam ente 
estam os m ás adelantados en derecho político, no hem os de h a
cer ménos para rep rim ir lo que S. S. llam aba simple rebelión, 
y  que yo califico de verdadera guerra civil.

H a sido tam bién objeto de la censura del Sr. Eraso los a r
tículos 3.“ y 4.° del convenio de A m orevieta; pero habiendo 
pedido la palabra el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, 
sin duda para  dar explicaciones sobre ellos, yo faltarla  á un  
deber de cortesanía y discreción entrando en su exám en. Voy, 
pues, á la cuestión política, ocupándome del discurso del señor 
Seoane.

¿Qué sois? ¿Qué representáis? si sois lo mism o que los p a 
sados, ¿por qué habéis venido? Y si sois cosa distinta, ¿por qué 
no lo declaráis?

Nosotros somos individuos de la m ayoría  de los Cuerpos 
Colegisladores llam ados por la confianza de la Corona á la  di
rección de los negocios públicos, y somos individuos de la 
m ayoría, porque en esta clase de Gobierno las m ayorías son las 
que indican al Rey las influencias que debe tener presentes al 
elegir Gobierno, y somos lo m ism o que era  el Ministerio pasa
do, bajo el punto de v ista  po lítico , porque no habiendo caido 
el an terio r Ministerio ni por la desconfianza del Trono ni por 
Ja del P a rlam en to , y siendo aquel M inisterio producto de la-

m ayoría, que nosotros represen tam os, hem os de tener lógica
m ente las m ism as ideas.

Y que el M inisterio an terio r no cayó por desconfianza del 
Parlam ento  es notorio, pues el m ism o dia que presentó su di
m isión , esta Cám ara aprobaba su política, votando el m ensaje 
de contestación al discurso de la  C orona, y la o tra tenia ele
gida una comisión para  el m ism o objeto , com pletam ente con
forme con sus opiniones.

E l Ministerio pasado ha dejado el poder por dignidad, por
que ha  creido llegado el m om ento de dejarlo, lo cual sucede en 
todos los países del m undo; pues el Sr. Seoane, hom bre de tan 
buena lectura, recordará  lo que hizo Roberto Peel después de 
la reform a de cereales, que sin perder la confianza de la Co
rona ni la del Parlam ento , entregó el poder á Lord R usell.

Me ha  adm irado oir á los Sres. Seoane y E raso lam entarse 
de que un país tan  dividido en partidos tenga la fortuna de 
que con las fracciones de algunos se haya formado el actual 
Gobierno, con propósitos y tendencias fijas. Yo creia que esto 
debiera ser objeto de p lácem es, sobre todo de los que m ilitan  
en una oposición co n stitu c io n a l; pero con sorpresa he visto 
que el Sr. E raso nos h a  pronosticado que no nos entendere
mos, y aun ha  m anifestado su deseo de que así suceda.

Cree el Sr. E raso  que los partidos se dividen por línea 
profundas que crian verdaderos antagonism os, y no vienen al 
poder sino por actos rev o lu c io n ario s , cuando en mi concepto, 
los partidos sólo deben diferenciarse en la ten d en c ia , en el 
tem peram ento, y á veces en una  solución dada. Si así no es, 
¿cómo ha de verificarse el tu rno  pacífico de los partidos? ¿Cómo 
h an 'd e  crearse leyes y costum bres, si estas sólo han de tener 
de vida lo que dure  el M inisterio que las dicte?

Se cree que cuando por una  fuerza de concentración nece
saria se unen personas que , un tiem po alejadas, vienen á con
verger en deseos y en aspiraciones, se comete una traición , y 
se tra ta  de estigm atizar á esos hom bres, cuando en ello p res
tan  un servicio al país y á las instituciones. ¿Es acaso esta 
época tan  fuerte por sí m ism a que un solo partido ó una sola 
idea pueda contrarestarla? Obsérvese lo que pasa en todas las 
naciones de E uropa que viven de transaceiones. Portugal tie
ne Gobierno de transacción entre progresistas h istóricos y con
servadores m odernos; In g la te rra , Glastone con B rig t; Italia, 
Gabinete de transacción tam b ién , y en F ra n c ia , m onárquicos 
sosteniendo una República. ¿Por qué hemos de hacer nosotros 
lo contrario? ¿Por qué nosotros hemos de sentir el m ism o en
cono que tenían nuestros padres hace 40 años ; y por qué, á 
trueque de quedarnos con nuestros nom bres y nuestras pre
ocupaciones , nos ha de im portar poco que la libertad  perezca 
y que la pa tria  se hunda?

El M inisterio se compone hoy de hom bres pertenecientes á 
un partido constitucional, que tan  léjos está de ir  en busca de 
nuevos horizontes, como de retroceder ni una pulgada en todo 
lo que se refiere á la Constitución del Estado y á su desar
rollo.

Siento haber m olestado al Senado; pero he creido de mi de
ber hacer estas m anifestaciones , siquiera sea sólo por el res
peto que el Gobierno profesa á esta Cámara.

El Sr. E stando para term inar las horas de
reglam ento, el P residente cree in terp re tar los sentim ientos de 
esta Cám ara preguntando si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo del Senado fué afirm ativo.
E l Sr. P residente del c ié  : Contes

taré  ante todo á un  cargo in justo  que me ha  hecho el señor 
Eraso. Yo , cuando he venido á la Cám ara, ha  sido para  po
nerm e á las órdenes de los Sres. Senadores, si bien no me 
creia autorizado á provocar una cuestión que me era personal.

Ocupándome del indulto de A m orevieta, empezaré diciendo 
que el Gobierno envió al General Serrano á vencer, y que las 
tropas que yo m andaba, al tercero ó cuarto dia de mi salida 
vencían en O roquieta, m andadas por el b izarro G eneral Morlo
nes; que el prim er dia que se em prendió la m archa contra las 
facciones de V izcaya eran estas vencidas por el valeroso Ge
neral Letona; que ha habido en todos grandes m uestras de 
valor, y  que los resultados en esta clase de guerras son di
fíciles.

¿Por qué no se ha  de considerar una v ictoria  lo acontecido 
en A m orevieta? ¿De cuando acá no es vencer ver que nuestro  
enem igó nos entrega sus armas?

Voy á lo que se ha dicho en detalle de los artícu los de ese 
convenio.

E l art. 3." no significa m ás que un hecho co rrien te , y es 
que cuando una  provincia se rebela, paga sus gastos de g u erra : 
allí no se dice quién h a  de pagarlos: sólo se indica la form a 
de pago según el uso, la  costum bre y el fuero.

Respecto al art. 4.“, yo declaro que es com pletam ente inne
cesario, y  que lo hub iera  evitado con poner una com unicación 
al M inistro de la  G uerra, á quien le estoy m uy agradecido por 
la g ran  cooperación que me ha prestado, diciéndole: «ruego al 
Gobierno que vuelva á sus empleos á esos Jefes y Oficiales 
procedentes de la.em igración, y que á los soldados y sargentos 
no se les im ponga pena alguna.»

Vamos á lo esencial: a si estaba ó no en mi derecho para  
hacer lo que hice. Desde el dia S3 del mes pasado hasta  ayer, 
he creido que estaba en mi derecho; hoy lo afirmo term inan
tem ente, porque en las^ Provincias Vascongadas no h ab ia  
Constitución, ni regia más voluntad que la del Jefe del ejército, 
sometido al Gobierno, como este á su vez lo está á las Córtes. 
E n un país que está en guerra, no hay  m ás voluntad que la del 
General: y ó se respeta por el Gobierno, aprobando lo que él 
hace, ó se desaprueba su conducta y se le entrega á los tr ibu 
nales; y en últim o resultado, los Cuerpos Colegisladores son 
los que determ inan si ha  obrado bien ó mal.

¿Podian ex istir allí los derechos individuales, guarecidos 
por la garan tía  de la Constitución, hallándose el país en guer
ra? No, porque la Constitución se hace para  una  situación nor
mal, y  en situaciones anorm ales, en que se levan ta  una suble
vación, no hay  m ás voluntad que la del que m anda.

R epito que he estado en mi derecho: aho ra  el Senado 
puede resolver, seguro de que me som eteré á su fallo, como 
hom bre liberal que soy de toda la vida, pero sin exageracio
nes, y com prendiendo que sin órden no puede haber la paz n i 
sosiego de que tan  necesitado está el país.

E l Sr. Eraso: Yo no he tratado de hacer un cargo de des
cortesía al Sr. P residen te  del Consejo de M inistros; he dicho 
sólo que ex trañaba que, habiéndose presentado el Gobierno e n ; 
el otro Cuerpo á tra ta r  del convenio, en este se hubiera lim i
tado á decir: aquí estam os á continuar la  política del G abinete 
anterior.

Al Sr. Topete le d iré que no me he ocupado esta tarde en 
hacer política personal, ni he envenenado la discusión tra ta n 
do de reaccionario al M inisterio en el sentido que S. S. supone: 
he m anifestado la  diferencia que hay  en la aplicación de las 
doctrinas y  he indicado de qué procedia la diversidad de m iras 
de uno y otro partido , añadiendo que por más que tengam os 
lo que se llam a u na  legalidad común, m edia un ab ism o 'en  la 
aplicación de esa legalidad entre la  escuela de S. S. y la en 
que yo m ilito.

Yo creia y sigo creyendo que no deben confundirse las re
beliones nacientes con las guerras civiles ó ex tran jeras, form al 
ó inform alm ente declaradas; pero aparte de esto me h a  sor

prendido la noticia de que hab ia  ^3.000 rebeldes con las a r
m as en la mano, lo cual ha sido un desengaño para mí, porque - 
no he leido todavía ese dato en la Gaceta.

P or lo dem ás, la  A utoridad m ilita r , en casos de esta espe
cie , podrá proveer á la seguridad in terio r del E stad o ; mas 
tiene que hacerlo con arreglo á la Gonstitucion y las leyes, 
pues si nom stas están d em ás.

E l Sr. Presidente d e l ,C o i ís e jo  d e  M i n i s t r o s : P ara  dar 
una  prueba al Sr. E raso de lo que es la  g u e rra , le diré que el 
Rey G uillerm o, al empezar la guerra  con F ran c ia , dió á los 
Oficiales de su ejército derecho de v ida sobre los prisioneros 
que hiciesen.

E l Sr. E r a s o :  R etiro  m i proposición.
E l Sr. P r e s i í l e i i l e : Queda re tira d a , y se va á dar lec

tu ra  de o tra que ha quedado sobre la mesa.
Se leyó la siguiente p reposic ión :
«Los Senadores que suscriben piden al Senado se sirvan de

c larar que han oido con satisfacción las explicaciones dadas 
por el Gobierno respecto del estado en que se hallan  las pro
v incias del Norte, y el buen efecto que ha producido el indulto 
concedido por el Sr. Duque de la T o rre , General en Jefe del 
ejército.

Palacio del Senado 4 de Junio de J87^.=A leJandró  Mar- 
q u in a .= T . Montejo y R ob led o .= R o m era .= F u en te  A lcázar.=  
Pedro  Pascual S a la .= F . de M onteverde.=G uad-el-Jelú.»

El Sr. M o íi íe j í í !  La proposición que hem os tenido el ho
nor de p resentar tiene el lógico objeto de que el Senado de
clare algo para que lá discusión de esta tarde no quede como 
una conversación. Acordando el Secado que ha  oido con gustó
las explicaciones del Gobierno, dem ostrará al m ismo tiempo su 
satisfacción por ver term.inada en su origen una guerra  que 
podia ser m ás funesta que la pasada de los siete años.

Tom ada en consideración, y ab ierta  discusión sobre ella»
dijo

E l Sr. M arqués de Me propongo hablar en
co n tra  de esta proposición ; pero como he de ser extenso y la 
hora es avanzada, lo pongo en conocim iento del Sr. Presidente 
y del Senado para que decida lo que. tenga por conveniente.

El Sr. Se suspende esta discusión.
Se leyeron, y quedaron sobre la mesa para discutirse en la 

próxim a sesión, los dictám enes de la comisión de actas refe
ren tes á los Si’es. T irado, Echagüe y Messina, Senadores electos 
por Puerto-Ri(*o ; M arqués de V aldeguerrero, por Cuenca, y 
Tabernero, ñor Salam anca.

El Sr. «^síSesBle: Orden del dia para  m añana : Discu
sión de los dictám enes que han quedado só b re la  mesa, y con
tinuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celelwada el dia 4 de Junio de 487^„

p R E S lD E N C iA  DEL S r. R i OS V RoSAS.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Unieron sus votos al de la mayoría  en la votación de ayer 
los Sres. Linares,^ Conde de A lm in a , Q uintana , Fontan  y Ro
dríguez Castro.

Pasó á la comisión de presupuestos u n a  exposición del gre
mio de tabaíjueros de la isla do Cuba, })reseidada por el señor 
Santos, en la que piden protección para esta industria.

El Sr. : Deseo que el Gobierno se sirva rem it ir  ei
expediente en que consten' las comunicaciones ([ue han media
d o , ya por el co r reo , ya  por medio del telégrafo, entre el 
Gobierno y el General en Jefe del ejército del Norte, compren
diéndose también la que ha  mediado entre .el Jefe del Estado 
y dicho General en Jefe.

Deseo al mismo tiempo saber si es cierto que han sido pa
sados por las arm as nueve soldados prisioneros que habían de
sertado de las lilas uniéndose á las partidas de D. Cárlos. Temo 
que el hecho sea exacto, por lo ménos respecto de uno de esos 
soldados, porque los periódicos han dado á luz la órden gene
ra l del ejército publicada con ese motivo.

También desearía saber si hay en efecto presos algunos 
soldados en Pamplona para ser Juzgados por un Consejo de 
guerra  por igual motivo; y en el caso deque sean fusilados, se
ria  bueno saber el artículo de la Ordenanza que para imponer 
esa pena autoriza á un General que ha tomado parte en cin¿iO 
sublevaciones que han quedado impunes.

El Sr. Ministro de la ¿«n iíes’üíaí-iOBii: Dos extremos abraza 
la petición riel Sr. Sorní: que venga el expediente que ha  de
bido formarse en el Ministerio de la Guerra y en el que de
ben constar las comunicaciones telegráficas entre el General en 
Jefe del ejército del Norte y el Gobierno de S. M., compren
diéndose también la conversación de S. M. y el General en 
Jefe. Haré presente al Sr. Presidente del Consejo los deseos del 
Sr. Sorní, y á este le manifestaré que vendrán aquellos docu
mentos que por su índole puedan y deban venir, y que sean 
de la competencia del Congreso; pero aquellos otros que no lo 
sean, no vendrán.

No puedo contestar al Sr. Sorní de una  m anera categórica 
y au torizada á su segunda p re g u n ta , porque no corresponde a 
mi departam ento ; pero desde luego le anuncio que tengo la- 
seguridad m oral de que no ha habido m ás que un fusilamiento» 
aunque algunos periódicos hayan  hecho subir hasta  nueve los 
fusilados, por el p ru rito  que hay  en cierta parte de la prensa 
y en ciertos hom bres políticos de propagar noticias falsas y 
alarm antes, no sé con qué objeto, pero con 'funestos resultados» 
por el ex travío  de la opinión.

V endrá una  nota de los soldados que pueden estar presos 
en Pam plona por el delito de deserción, y entónces, si el señor- 
Sorní explana sus indicaciones, dem ostrará  el Gobierno.fltie'' 
los castigos que se han  im puesto á los individuos del ejército' 
que operaban en N avarra  han  sido im puestos con en tera  su
jeción á las leyes. / ,

E l Sr. S a r n i :  A gradezco el ofrecim iento de que vendrá ei 
expediente con los docum entos que pueden ser traídos 6il Con
greso; m as para  que se vea que estoy en mí derecho al pedir
los, ruego al Sr. P residen te  se sirva m andar leer el acta del 
Juram ento prestado á la Constitución por el Jefe del Estado y  
los artícu los 67 y 87 de la m ism a Constitución.

Se h a  quejado S. S. de que cierta  parte d é la  prensa exagera 
las noticias, y desgraciadam ente los periódicos de todos los co
lores suelen hacer esto, no siendo los que m énos faltan a la  
verdad los que defienden la política del Ministerio. Celebro de 
todos modos que no haya  sido m ás que uno el fusilado, lam en
tando todavía esta desgeacia, como lam ento la prisión de los 
que se encuentran  detenidos en Pam plona, y el que se reserve 
sólo la O rdenanza para  los soldados, no alcanzando á los Ge
nera les que han faltado á ella en o tras ocasiones. ^

Se leyeron por el Sr. Secretario  Martinez^ los artículos de 
la; C onstitución que hab ia  pedido el Sr. Sorní, y el acta del ju 
ram ento  al Código fundam ental prestado por S. M. el Rey.
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El Sr. K o e t : Siento que no se halle presente el Sr. Minis
tro de Estado, á quien tenia que d irig ir una pregunta sobre un 
asunto que afecta la honra nac iona l, y que espero que la m esa 
se serv irá  poner en su noticia, lie  leido en una rev ista  quin
cenal titu lada El Eco de la P a tr ia , y me consta la exactitud 
del hecho por varios españoles recien llegados de P arís, que 
en aquellos Campos Elíseos, y frente del Palacio de la indus
tr ia , se ha puesto al público por algunos peruanos un m onu
mento en que hay  varias inscripciones que afectan mucho, 
nuestra honra  nacional. Se dedica este m onum ento á la v ic
toria que los peruanos pretenden haber obtenido el dia S de 
Mayo en el C allao, y en una  de sus inscripciones se dice que 
la flota española fué rechazada y perseguida por los buques 
peruanos. No me explico que en una nación am iga se consienta 
que se expongan á la  v ista  del público monum entos por indivi
duos de o tra nación, cuyas relaciones están in terrum pidas con 
España, y deseo saber si el Gobierno ha tenido noticia de este 
atentado contra el decoro nacional. E l asunto , como conoce el 
Congreso, es grave, y  yo desearla que se pusiese mi pregunta 
en conocimiento del. Sr. Ministro de Estado.

El Sr. M inistro de la Gobernación : Mi digno compa
ñero el Sr., Ministro de Estado no se encuentra presente , por
que ha tenido que asistir al Senado, donde hoy es dia de p re
g u n ta s : pero pondré en su noticia el deseo del Sr. Boet. E l 
asunto puede ser grave si el m onum ento se ha  levantado en 
F rancia  en un  sitio p ú b lico ; es decir , que no sea propiedad 
particular, en cuyo caso pudiera dar motivo á quejas cerca del 
Gobierno de la vecina R epública; pero si el sitio  en que se ha 
levantado es de propiedad p a rtic u la r , la cuestión adquiere ya 
otro carácter. De cualquier m odo, el Gobierno se inform ará de 
io que h a y a , y  esté seguro S. S. de que no se ha  de m ostrar 
menos celoso que el Sr. Boet en defender la honra nacional.

E l Sr. Boet: No he tratado de dirig ir cargo alguno al se
ñor M inistro de Estado por su ausencia. Me felicito de que el 
Gobierno esté dispuesto, como yo no podia dudar, á sacar in 
cólume nuestra  h o n ra ; pero la verdad es que en un sitio pú
blico , en medio de los Campos Elíseos ha  podido verse , como 
se ha  visto por m u ch o s , con disgusto el modelo do ose m onu
m ento.

E l Sr. M inistro de la  G o b e r n a c i ó n :  Por lo que acaba 
de m anifestar ahora el Sr. Boet sabemos ya que se tra ta  de un 
m onum ento que se ha  de edificar en o tra  parte. Esto v aría  ya 
algo la cuestión; pero de todos modos, repito que el Gobierno 
se inform ará y  procederá como su patriotism o le aconseja.

E l Sr. G o n a a l e *  ¡ K o r r i l l a :  Llegado el tiempo de reno
var las Comisiones perm anentes de las Diputaciones provincia
les, se reunió la D iputación de Zam ora y reeligió la que lo era 
anteriorm ente. A pocos dias hizo otro nom bram iento revocando 
el an terior. La Comisión perm anente que habla sido reelegida 
acudió al Consejo de Estado, y este resolvió que la verdadera 
Comisión era la prim eram ente nom brada. Se hizo saber así al 
G obernador de la provincia por R eal órdon de 1.* do A bril; 
pero aquella A utoridad no ha cumplido este acuerdo, y deseo 
.saber si el Sr. M inistro de la Gobernación está dispuesto á ha
cer que le cumpla.

E l Sr. M inistro de la  G o b e r n a c i ó n :  La contestación es 
sencilla. No se tra ta  de d iscutir una resolución sino de hacer 
cAimpllr un  acuerdo anterior, y el Gobierno está dispuesto 
desde luego á hacer que se cumpla.

E l Sr. F i o l :  Deseo hacer una pregunta al Sr. M inistro de 
la Gobernación acerca de un heeho que tiene indignados á los 
electores de Velez-Rubio, en la provincia de A lm ería. En tiempo 
oportuno se verificaron allí las elecciones m unicipales; se pro
testó la elección, no se adm itió la  p ro testa , y habiéndose acu
dido á la Comisión perm anente, el Gobernador de A lm ería sus
pendió su acuerdo y rem itió  el expediente al M inisterio , que 
ie pasó al Consejo de Estado. Oido el dictám en de este , el Mi
nistro se conformó con el fallo confirmatorio del acuerdo de la 
Comisión. Pero el hecho es que sigue el A yuntam iento nom 
brado por aquel G obernador, y que el expediente h a  estado de
tenido por influencias de personas de aquel pueblo.

Deseo, por tan to , saber si el Sr. M inistro está dispuesto á 
hacer que se rem ita  ese expediente al Gobernador de A lm ería, 
dejando sin efecto el nom bram iento de los Concejales que hoy 
e x is te n , y dando posesión á los legalm ente nombrados,.

E l Sr. M inistro de la G o b e r t i a c i b n : Digo lo mismo que 
he contestado al Sr. González Z orrilla: puesto que el expe
diente. se ha lla  te rm in ad o , y sólo se , tra ta  de llevar á cabo 
un  acuerdo, se realizará  como es debido.

E l Sr. A r r i ó l a :  Deseo que el Sr. M inistro de la Gober
nación exam ine los antecedentes que deben existir en su de
partam ento  sobre las causas legales que ha tenido el Gobe.r- 

, nador de León para suspender un acuerdo de la Comisión per
m anente de aquella provincia, m andando se d iera posesión al 
..Ayuntamiento de Cistierna, en el partido de Riaño, elegido en 
Marzo últim o. E n la persuasión que tengo de que exam inados 
estos antecedentes se ha de encontrar un gran  cúm ulo de in
fracciones de ley com etidas por aquel Gobernador, no dudo 
que S. S. le m andará á los T ribunales de justicia, donde reciba 
el castigo á que se ha  hecho acreedor por su conducta a rb i
tra r ia .

E l Sr. M inistro de la  G o b e r M a c io i i :  Ofrezco á S. S. ocu
parm e detenidam ente de este asunto, debiéndole m anifestar 
que el Gobierno está dispuesto á hacer que sus delegados cum 
plan con las leyes como es debido.

E l Sr. A r r i ó l a :  Pues esté S. S. seguro de que encontrará  
una infracción manifiesta.

A provecho esta ocasión para  presen tar un certificado de la 
renuncia  que tengo hecha del cargo de D iputado provincial.

E l Sr. S o r r e í a r i o  (M artínez): P asará  á la  comisión de 
incom patibilidades que se nom bre.

E l Sr. R i |> o tl :  Con fecha 13 del pasado mes pedí una  re 
lación nom inal de los Jefes y Oficiales separados después de la 
Real órden de 15 de N oviem bre de 1871. Reproduje m ipetieion- 
ícn ^0 del m ism o m e s , añadiendo entónces que sabia de m u
chos Jefes y Oficiales separados que eran  adictos al sistem a 
.representativo, y sobre todo am anies de S. M. el R ey D. A m a
deo; pero en el Extracto  de la G a c e ta  se puso, por erro r sin 
duda, que deseaba una relación de los Jetes y Oficiales libera
les que hablan  sido separados, con cuyo motivo contestó el 
Sr. M inistro de la  G uerra que los m ilitares no estaban clasifi
cados como políticos. Así debia ser, y  ojalá que así fuera; pero 
por desgracia estam os clasificados con le tras m uy gordas. ^

Deshecho, pues, el error, reitero mi petición al Sr. M inistro 
de la G uerra para  que se sirva rem itir una relación nom inal 
de los Jefes y Oficiales separados después de la R eal órden 
de 15 de Noviembre de 1871.

El Sr. S e c r e t a r i o  (M artinez): Se pondrá en conocim ien
to del Sr. M inistro.

E l Sr. G a r c í a  H a n  ü i i ^ a e l :  Corno este M inisterio nos 
tiene dicho que representa la m ism a política que el anterior, 
necesito repetir una pregunta que tenia hecha  ̂al presidido 
por el Sr. Sagasta, sobre la causa que hayan  podido tener a l
gunos Gobernadores para suspender á varios A yuntam ientos 
ó Concejales, valiéndose de las atribuciones ex traord inarias 
que se íes habian  concedido. Como yo no conozco en v irtud  
de qué ley se han  otorgado esas facultades, deseo saber si 
ni Sr. Ministro de la Gobernación está dispuesto á reponer á

los Alcaldes y Concejales que han sido separados sin causa 
justificada.

E l Sr. M inistro de la Go5»e&*i(iacioTi: Recuerdo en efecto 
una pregunta análoga dirigida á mi digno antecesor, y que 
fué contestada como voy á hacerlo yo ahora. E l Gobierno 
respeta las prescripciones de la ley de A y u n tam ien to s; pero 
respeta tam bién o tra que im porta m ás, que es la ley de la se
guridad del Estado. E n el período de guerra  que se iniciaba, 
algunos A yuntam ientos y  Concejales, en vez de ayudar al Go
bierno á sofocar la insurrección, aliusíiban de su posición para 
ponerse del lado do los insurrectos, y o l Gobierno acordó re
mover á esos Concejales, que en m uchos casos, m ás que Con
cejales, se podian considerar como espías de los carlistas.

Al efecto autorizó á los Gobernadores para que separasen á 
algunos, no por el solo liecho de sor carlistas, sino por coadyu
var á los planes do los insuiToctos. Si se ha  excedido algún 
Gobernador, en esto el Gobierno corregirá sus extralim itíicio- 
nes ; pero de ningún modo puedo destru ir yo la obra de mi 
digno antecesor.

E l Sr. G a r c í a  H a n  M ig u e l  : No conozco la ley de la 
seguridad del Estado do que nos ha hablado el Sr. Ministro 
de la Gobernación, eoino no conozco ninguna ley que autorice 
al Gobierno á conceder esas facultades ex traord inarias á los 
Gobernadores. Cuando no bastan las leyes ordinarias, se pro
ponen á las Curtes otras ex trao rd in a ria s; pero el Gobierno no 
puede sobreponerse á las leyes, y menos pueden los G oberna
dores de provincia abasar, como han abusado, de la au to riza
ción que se les ha concedido; y como el asunto es m uy im por
tante, anuncio sobre él una interpelación al Gobierno de S. M.

E l Sr. M inistro de la G o l ^ e n i a c i o i i : Al hablar yo de la 
ley de la seguridad del Estado, no me referia á n inguna ley 
concreta, sino que tra taba  de dar á entender que hay m om en
tos en que, sobre todas las  ̂leyes, está la necesidad de que pueda 
v iv ir el E stado y conservarse el órden público.

Por lo demás, consultaré todos los antecedentes acerca de 
esto asunto, y tendré sum o gusto en señalar el dia en que S. S. 
pueda explanar su interpelación.

El Congreso quedó enterado del Real decreto por el cual se 
ha  encargado do la P residencia  del Consejo de M inistros y del 
M inisterio de la G uerra el Sr. Duque de la Torre.

E l Sr. G i l  He leido ayer en un  periódico que la
comisión encargada de dar dicttimen sobre el proyecto para 
legalizar el crédito de 500.000 pesetas tenia extendido su dic
tám en si bien no se ha leido aun aquí; y deseo saber si ha te
nido á la v ista el expediente que estuvo ,en la Secretaría  del 
Congreso. Si no le ha tenido, yo deseo que se tra iga  en lo que 
se refiere exclusivam ente á  este íisunto, prescindiendo de lo 
demás, que por equivocación nos rem itió el Sr. Sagasta.

E l Sr. A b e l e i r a :  La comisión á que se refiere el Sr. Gil 
Berges h a  formulado en efecto su dictám en, que será leido 
probablem ente en esta m ism a sesión. Nada debo decir acerca 
del fondo del asunto, porque para esto hab rá  lugar cuando se 
discuta el dictám en. E l Gobierno podrá m anifestar lo que le 
parezca m ás oportuno en lo que á él se refiere lo dicho por el 
Sr. Gil Berges; á la  comisión sólo le toca decir que ha  tenido 
á la v ista  todos los documentos necesarios para  dar un dictá
men razonado.

E l Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n :  La comisión recla
mó el expediente á que se ha  relérido el Sr. Gil Berges, y hace 
dos ó tres dias que se le rem itió  por el M inisterio de la Gober
nación.

E l Sr. G i l  B e r í j e s :  Ya sé cpie el expediente h a  venido al 
Congreso; pero no sé si se ha  devuelto al Ministerio. Si se ha 
devuelto, yo necesito que esc expecUenite ,venga de nuevo aquí 
para  que puedan ilu stra rse  ios Srés. Diputados.

E l Sr. P r e s i c l e n l e :  E l M inisterio anterio r retiró  ese ex
pediente, y  con asentim iento del Congreso se devolvió Go
bierno, todo lo cual consta oficialmente; y es de sen tir que no 
lo haya  tenido en cuenta el Sr. Gil Berges.

E l Sr, G i l  B e .rg e » : Me h a  recordado el Sr. Presidente una 
cosa que yp ya sabia: que cuando se anunció la crisis del Mi
nisterio  an terio r se dijo tam bién que se re tiraba el expedien
te; y por eso pido yo que si no se ha  vuelto á trae r aquí so 
tra iga  para conocim iento de los Sres. Diputados.

El Sr. .A i ie l e i r a :  Ya he m anifestado que la comisión ha 
tenido presentes los documentos necesarios para  form ular un 
dictám en razoiiado. Si los Sres. D iputados quieren pedir más 
antecedentes, en su derecho están en ped irlo s; pero la comi
sión, vuelvo á decir, ha  tenido presentes todos los necesarios.

E l Sr. G l í  B e r i ^ e s : Insisto en que debe ven ir ese expe
diente, en los térm inos que ya he m anifestado, para  m ayor 
ilustración de los Sres. Diputados.

E l Sr. B la i i c :  Desde el 30 de A bril se hallan  en la cárcel 
de V aldepeñas varios correligionarios mios por sospecha de 
haber tom ado parte en la ro tu ra  de unos palos telegráficos. 
Las sospechas han debido desaparecer puesto que ni en los ca
reos n i en las declaraciones se ha  agravado la situación de los 
presos; al contrario, se ha probado que no han tenido parte en 
esa ro tura. A alguno de allí cerca, que se ha presentado a in
dulto, se le ha  concedido un pase por el Jefe de la G uardia ci
vil; pero estos correligionarios m io s , á pesar de su  inocencia, 
están en el encierro , por lo que deseo que el Gobierno adopte 
las m edidas necesarias á fin de que la inocencia no sea perse
guida. No pido indulto como los carlistas; no necesito más que 
justic ia . .  ̂ ^

Voy á otro asunto. No sé si el Sr. M inistro de la Goberna
ción sabrá cómo se están verificando las elecciones m unicipa
les en Ronda; y c o n la v é n ia  del Sr. Presidente voy á leer unas 
cuantas líneas con m uchas f irm a s , creo que de todos los m a
tices políticos, en que se consigna lo que allí ha  pasado acer
ca de este asunto. (Leyó.)

No os r i á i s , Sres. D ipu tados, porque creo que no es caso 
de risa ,

E l Sr. P r e « i « í e n í e :  E stá  V. S. en su derecho y en el 
pleno ejercicio de sus facu ltad es: continúe V. S.

E l Sr. B K atic : Es qu em e  lam ento, Sr. P residen te , d eq u e  
cosas tan  sérias se tom en á risa. Espero que el Sr. M inistro de 
la  Gobernación dará  las explicaciones oportunas.

E l Sr. M inistro de la G o b e a * n a c ió n  : Haré presentes las 
indicaciones del Sr. B lanc al M inistro de Gracia y Justicia; 
pero habiendo hablado S. S. de careos y declaraciones, esto 
hace presum ir que la causa está en p lenario , en cuyo caso se 
guardará  m uy bien el M inistro de in tervenir en la acción de 
los T ribunales.

Respecto al modo como se hacen las elecciones en Ronda, 
merece que el Gobierno se inform e del asunto á que se refiere 
el documento leido por el Sr. B lan c , por la im portancia y la 
autoridad que S. S. le ha  dado ; y de todas m a n e ra s , el Go
bierno cum plirá con su deber, sin hacer caso de lo que acuer
dan los Jefes ó soldados de la coalición.

El Sr. B ia c ic :  Ya sé yo que el Sr. Ministro de G racia y 
Justic ia  no puede en tra r en un  terreno que ie está vedado; 
pero cuando se cree que los de abajo fa lta n , hay que ponerlo 
en conocimiento de los de arriba, porque el Gobierno es el e n '  
cargado de hacer que las leyes se cumplan.

Respecto al segundo punto h a  dicho S. S. que el Gobierno 
cum plirá con su deber; eso es precisam ente lo que piden los 
róndenos y lo que yó pido.

El Sr. Bermutloz B eiiia : Ptuego á la mesa que haga, 
constar mi voto conforme con la m ayoría  en la votación de 
ayer.

E l Sr. García Martínez: Espero que el Sr. Ministro de: 
la Gobernación reclame del Gobernador de la provincia de Oá- 
ceres los expedientes que han servido de base para  separar á 
los A yuntam ientos carlistas, para probar á  S. S. que no se 
ha  obedecido á estos motivos, porque ha habido A yuntam ien
tos separados por haber protegido en las últim as elecciones 
á radicales, á republicanos y hasta á m inisteriales; y ha habido 
pueblo, como el de la V illa del Campo, que ha conocido nueve 
A yuntam ientos en tres días. E l prim itivo era  republicano y  
no habia aceptado la coalición nacional, por lo que claro está 
que no dió apoyo al candidato carlista.

El Sr. M inistro de la Gobernación: Pediré los antece
dentes que desea el Sr. G a rd a  Martinez. D ebo, sin em bargo, 
llam ar la atención de S. STliácia un error que en mi concepto 
ha cometido. Ni el Sr. Sagasta ni hemos dicho que todos 
los A yuntam ientos separados hayan sido carlistas, sino que 
las instrucciones dadas á los Gobernadores por el anterior Mi
nistro de la Gobernación decian que únicam ente fueran sepa
rados los conocidamente carlistas. Pero como podría haber su
cedido que en la confusión que introdujo la llam ada coalición 
nacional algún G obernador liubiera incurrido en cualquier er
ror, el Gobierno, que no puede censurar á los que han cum 
plido sus instrucciones, aplicará el correctivo, oportuno si al
guno h a  faltado á ellas.

E l Sr. García Martínez: Siento que el Sr. Ministro no 
me haya entendido. Dijo S. S., y ha repetido ahora, que se se
pararan  los A yuntam ientos carlistas: pues b ien ; lo que yo he 
liecho ha  sido rogar que vengan los expedientes, concretándo
me al hecho de que en la provincia de Gáceres no ha habido 
más que un A yuntam iento c a r lis ta , para  probar que para la  
separación de otros no se h a  obedecido más que á la influencia 
de ciertas personas, que en los pueblos se llam an caciques, y  
en las provincias santones.

E l Sr. Presidente del Consejo ele Ministro.^: Habiendo 
tenido el honor de ju ra r  mi nuevo cargo, es mi deber exponer 
al Congreso, que enteramemte conforme con el program a del 
Presidente interino Sr. Topete, esa conducta seguirá el Minis
terio  que tengo la honra  de presidir.

E l Sr. Becerra : Ya en o tra ocasión anuncié una in ter
pelación sobre el estado de Galicia en general y en particu lar 
de Lugo, y reclam é los expedientes que se hayan formado para  
separar á los A yuntam ientos de esta provincia. No pensaba 
hoy hab lar de esto; pero he oido dos cosas que me han lla
mado la a te n c ió n : prim era, que los A yuntam ientos separados 
eran afectos á los carlistas, y segunda, que á los G obernadores 
que hubieran  cumplido las órdenes del Gobierno no se les po
día castigar. E sto últim o me extrañó, porque la Constitución 
no exime de responsabilidad al que obedece á un superior.

E l Sr. M inistro de la Gobernación: Yo creo que el se
ñor B ecerra concederá al actual M inistro de la Gobernación e l 
tiempo necesario para inform arse de los expedientes, y me 
tendrá á su disposición para  que me interpele.

Por lo demás, lo que yo dije y repito es que si los Gober
nadores se habian  extralim itado de sus instrucciones, serian  
castigados; pero que el Gobierno no puede acusar á un Gober
nador cuando este ha cumplido sus órdenes, lo imal no quiere 
decir que el Gobernador no pueda ser eastigaalo por los tribu 
nales, por el solo hecho do obedecer á un superior: de este 
modo creo debe entenderse la Constitución.

El Sr. Becerra: No he pretendido yo que S. S. ignorara 
la  Constitución; pero me habia atenido al sentido litoral de sus 
palabras. Yo me propongo dem ostrar además que se han des
tituido A yuntam ientos liberales, reem plazándolos por Jun tas 
llam adas católico-m onárquicas y por carlistcis.

ÓRDEN DEL DIA..

Contestación al discurso de la Corona.
Se leyó la siguiente enm ienda al proyecto puesto á dis

cusión:
«Los diputados que suscriben tienen la honra  de som eter á 

la  deliberación del Congreso la siguiente enm ienda al proyecto 
de contestación al discurso de la Corona.

«El prim er párrafo será  sustitu ido  con el siguiente:
«Señor:Cuando há poco m ás de un año se presentó V. M. 

ante las prim eras Córtes ordinarias que funcionaron á conse
cuencia de lo dispuesto en la Constitución prom ulgada en 1869, 
los R epresentantes del país recordaron que la Nación española 
por una parte, y por o tra  parte V. M., por sí y en nombre de 
sus descendientes, hicieron solemne pacto y contrajeron ilrm e 
y duradero compromiso, que no podia rom perse sin grave des
doro y sin nota de inconsecuencia liv iana para  cualquiera de 
las partes que diese motivo á  la rup tu ra .

Ese pacto, por desgracia, lia sido roto y olvidado por los 
Consejeros responsables de V. M., los cuales, pretendiendo es
cudarse con lo que la Constitución declara inviolable y no su
jeto  á responsabilidad para  eludir de este modo la que personal 
e irrem isiblem ente les in cu m b e , no han retrocedido horro ri
zados ante la idea de invocar el nombre de V. M. para consu
m ar atropellos inicuos y escandalosas violencias de las leyes, 
á fin de que la voluntad nac io n a l, que debiera m anifestarse 
por medio del sufragio universal libérriinam ente expresado, 
d ije ra , no lo que en realidad quería decir, sino lo que m ás 
convenia á los planes de banderías ambiciosas y agrupaciones 
heterogéneas, que pretendiendo pasar por conservadoras de la 
revolución, fundam ento de la d inastía de S ab o y a , son en el 
fondo reaccionarias é im placables enem igas de todo lo exis
tente.»

E l párrafo tercero se redactara  en la form a siguiente:
«Los R epresentantes de la Nación, lejos de partic ipar de las 

halagüeñas esperanzas que anim an al Gobierno de V. M. con 
motivo de la m ás ó ménos probable reanudación de las relacio
nes diplom áticas con el Jefe de la Iglesia ca tó lica , consideran 
poco favorable á los intereses de la situación revolucionaría 
una condescendencia excesiva con la que en otro tiempo fué 
corte de Roma, la cual nunca quiso reconocer los adelantos de 
la libertad política y la civilización m oderna, y pruebas fehacien
tes de esto son la encíclica Quanta cura y el Syllabus que la 
acompaña. El Congreso de los D iputados cree que no existiendo 
ya el poder tem poral del Jefe de la Iglesia católica, no deben 
sostenerse entre esta y el Estado otras relaciones que las es
tablecidas por la ley fundam ental, hasta  que llegue el deseado 
dia de realizar la genuina aspiración democrática, que consiste 
en la  independencia de la Iglesia con relación al Estado.»

El párrafo quinto se redactará  en esta fo rm a :
«El Congreso exam inará los proyectos de ley que el Go

bierno de V. M. ofrece p resen tar, entendiendo que la gloriosa 
revolución de Setiem bre puso térm ino definitivo á la degra
dante corruptela que consiste en hacer ilusorias las g aran tías  
proclam adas en la Constitución, recurriendo con este fin á 
Jeyos o rgán icas, decretos ó reglamentos. Por esta causa, el 
Congreso velará incesantem ente para no dar su aprobación á 
ningún proyecto de ley que propenda á m enoscabar en lo m ás 
mínim o el ‘títu lo  I.Vde la C onstitución, bajo pretexto de re
glam entar el ejercicio de los derechos ind iv iduales: verá so
m eter con gusto á su cxámen la reforma del Código pena]
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para abrogar solemnem ente los artículos que, por descuido sin 
duda, se introdujeron en esa ley ordinaria, con menoscabo de 
la ley fundam ental, que es la ley de las leyes, y que no es 
susceptible de modificación ó reform a sino por los trám ites y 
procedim ientos que ella m ism a establece.

L a discusión del Código penal proporcionará ai Congreso 
u n a  ocasión oportuna para  exam inar la  necesidad de in trodu
cir las reformas que se consideren indispensables en la  •aplica
ción de penas aflictivas, sobre todo las de condición irrepara
ble en el Cciso de ser castigado un inocente. También exam i
n ará  el Congreso la reform a de la ley de m atrim onio civil, en
tendiendo que no son sinónim as las palabras refoi^nia y anula- 
d o n ,  y considerará el establecim iento del Jurado como el 
cumplim iento de un term inante precepto constitucional, y como 
una de las conquistas del elem ento progresivo en la adm inis
tración de justicia.»

Los párrafos sétim o y octavo quedarán refundidos en uno 
sólo, redactado del modo sigu ien te :

«El Congreso verá  con sum a satisfacción todos los esfuer
zos que haga el Gobierno de V. M. á fin de poner térm ino á la 
insurrección en U ltra m a r , para  plantear después en aquellas 
lejanas provincias las reform as económicas, linancieras y po
líticas que la legalidad vigente ha proclamado como exigidas 
por las necesidades y adelantos de la época presente.

Palacio del Congreso 18 de Mayo de 187^. — Manuel Be
cerra. =  Gregorio Alonso y Grimaldi. =  J. Sorianó P la se n t.=  
Joaquín Eiol. =  F austino  Moreno Pórtela. == Jacinto María 
A ng iada .»

E l Sr. Becerra : Sres. D iputados: me da pena abusar de 
vuestra  paciencia ; pero creo un deber de todo R epresentante 
del país exponer las necesidades y las aspiraciones de su patria. 
Este y  no otro puede ser el objeto del discurso de la Corona 
y de la contestación.

En los países en que hay una M onarquía representativa, el 
discurso de la Corona tiene por objeto indicar á los R epresen
tantes del país lo que en la opinión del R ey y de los M inistros 
debe hacerse en la legislatura, las necesidades del país y cuanto 
atañe á la prosperidad de la patria. De aquí se deduce que el 
m ensaje á la Corona debe ser el resum en de todas las opinio
nes y de todos los in te re se s , y  por esto he presentado la en
m ienda que se d iscu te , que se refiere y afecta á cási todos -los 
párrafos del discurso del Trono.

Pero ántes necesito dirig ir una m irada retrospectiva, h er
m anando la situación con el ideal que la determ ina, y esto es 
tanto m ás necesario, cuanto que entiendo que ántes de las épo
cas revolucionarias hay grandes pertur];i/iciones intelectuales y 
m orales, que cási siempre se traducen en hechos y determ inan 
después otras perturbaciones en el sentido m aterial de la  agru
pación de los partidos.

Son leyes constantes en la humcinidad la perm anencia y el 
progreso ; pero sin perm anencia no hay  p rogreso , y vice versa: 
de aquí resulta  que las ideas se penetran  y hay  algo de con
servar reformando, y  de reform ar conservando, lo cual sucede 
en todos los ram os del saber.

Así como con los tiempos cam bian las modas, cam bian 
tam bién las afecciones. E n los prim eros tiem pos de la época 
que atravesam os se hablaba mucho de revolución; vino des
pués el segundo período, y empezaron á dibujarse las agrupa
ciones, y entónces vino el pugilato de dem ostrar quién hab ia  
hecho m ás y quién estaba más interesado en la revolución; 
m ás tarde la moda revolucionaria fué alejándose, y aquí epa- 
pieza el tercer período y las declaraciones de los que hacían 
proíesion de no haber sido jam ás revolucionarios ni conspi
radores.

Cuando entre á examinar este punto, ya vereis lo que en
tiendo por conspirar ó aceptar una revolución, siquiera se 
acepte tan tarde como lo ha  hecho el Sr. Ministro de Hacienda.

¿Qué se debe entender por revolución? Generalmente se en
tiende la sucesión de períodos y la série de aconteeimieníos 
determinados por leyes naturales; pero después del gran acon
tecimiento de 1789 se toma esta palabra en el sentido que le 
ha  dado la Franc ia ,  y so califica así todo lo que produce un 
cambio en la política precedido de un hecho de fuerza que si 
es sofocado se llama m o t ín , y si es vencedor revolución san
ta, Es lo cierto de todos modos que no hay partido en España 
que piiedri arrojar la ])rimera piedra; todos han subido al po
der pi'Ji’ la iucrza; y si no, ¿quién se atreve á.negarlo? ¿Serán 
¡os absüJutistas? / Pues no fian sido ellos los que echaron so
bre iintstríi j-nstro la mam día de haber venido 100.000 hijos 
de Snii L\úü a qiiilaruos un Gobierno, malo ó bueno?

En lo que va de siglo sólo lia habido un Gobierno que no 
])rocediera de la fuerza' las Portes del año IS. Desde entónces 
absolutistas, conservadores, discípulos de Royer Gollard y 
Lie lija mili Constaiit, todos han conspirado cuando caídos, y 
\ m í  silbido al poder una y otra vez por la fuerza.

Pero es preciso entrar en materia, y debo echar una ojeada 
►-.ubre lu ípic siiccilia en España antes del 68, y saber si esta 
imoliieiiui lia Iraidn algo nuevo y si ha habido trasforma- 
eiüjir.y ]Mnrr|iir, rouio doria un filósofo aleman, toda revolución 
nu i‘s más ipie Jíí Irraduceioii de una idea.

pero, seiiure^, la Mjdedarl no es sólo una idea.-, es recuerdos, 
intereses posiunes, u^pb‘a^•iones, y  por eso son distintos el 
ideal y l'T prácíjcri.

Para  a n f l i /a r  írts medios empleados por la revolución, debo 
niilicar que yo oiiljeiiflo que jam ás se ha hecho una revolución 
iiriicaiíieiiie'iJOF Irts mcúlo^  jjosiiivos, entendiendo por medios 
positivos los inlfreses y personas interesadas en ella.

Las rc \u ludoncs  sJ hacen tamljien por los medios negati- 
\fjs; ciiniido los que defienden una causa empdozan á coneobir 
11 necesidad de que la revolución se Iiaga, entónces ya  está 
lieclii bien se inicie ¡)or la sublevación de un Oomandante, ó 
de un íreneral ó por el pueblo detrás de las barricadas.

Antes tic Sotii'iiibre se siicediaii en el poder dos partidos, el 
ijiud erado y el progresista, turnando de tal m anera que el uno 
LStaba siem pre encima y el ctro siem pre debajo. ¿Cuál era el 
ideal de estos pnrtidijs? ¿Qué tenían de conservador ó de pro
gresista? Porque la \ crdad es ([ue el hom bre carece m uchas 
\eí*ps d( cxprcsiüufs para significar su concepto, y por esto 
conocemos bajo un mismo nombre político á hom bres que di
sienten en sus opiniones. Habiendo derecho divino, era na tu ra l 
tam bién que hubiera la soljcranía del pueblo, de las m ultitu 
des; pcrr como unos y otri s podian no tener ra z ó n , apareció 
o tra tercer eseuela que defendió la soberanía de la razón. Pero 
¿cómo se determ ina, quién tiene tarazón?; y además, ¿no podia 
sucetler que unos tuvieran  razón y otros tuvieran  derecho, por
que hay dereelios por cim a de la lógica? A esta idea corres
ponde en política esta o tra id e a : la M onarquía como elemento 
necesario, y las clases d is tin g u id as , que el Sr. Alonso M arti- 
nez llam aría altas clases conservadores, de que se ha dicho 
S. S. representante, cuando yo entiendo que no representa las 
altas, ni las bajas, ni las m edianas, sino pura y simplemente el 
distrito^ de Gastrogeriz.

E steqiariido tuvo dias de g lo ria , pero no m uy largos; h a  
sido impotente para dar la libertad  y p ara  contener la  revolu
ción; corno no conocía la  soberanía nacional, adm itía la Mo
narquía, no por derecho divino, pero tam poco em anada de la 
soberanía nacional, y  debió su elevación en E spaña á las su 
bte vaeiones de Valencia, Sevilla y otras partes, y  podian ap li

carles el dicho del Sr. E stéban C o llan tes: sus derechos ind iv i
duales los constitu ían  20 batallones de cazadores. ¿Ha dado 
este partido la  tranquilidad  á la Nación ? E l año 43, 44, 45, 48, 
5 i, 54 resp o n d erán : el año 54 no tuvo de particu lar sino que 
hom bres salidos del partido moderado levantaron la bandera 
de la rebelión y derribaron al partido  moderado. No sé si el 
Sr. Cánovas tenia m ás sim patías por aquella revolución que 
la que le insp ira  alíora la de 1869.

Apareció después la  escuela de Benjam ín Constant, que 
pudiera llam arse liberal, y yo no debo juzgar ahora lo que ha 
hecho el partido progresista, pues aunque no hubiera  hecho 
m as que la revolución social que ha  llevado á cabo, dejaría 
una página m uy gloriosa en su, h is to r ia ; pero esta vaguedad 
de creencias, esto de ser m ás liberal m añana que hoy y hoy 
que ayer, esto conducía á dos cosas: por un extrem o hab ía  de 
tocar este partido con los u o c tr in a rio s , y  por otro con la  de
m ocracia, y habían  de notarse en él dos corrientes que pudie
ran  producir perturbaciones en el m ism o partido.

¿Por qué se hizo la revolución del 68? ¿Era p a ra  d e rrib a r 
la dinastía, considerada como principio dinástico, ó era para  
derribar á Isabel II? Si sólo para  esto era, me parece pequeño 
el objeto.

Se hizo la revolución, y es lo cierto que en traron  en élla, 
no el partido progresista, ni el dem ocrático, ni e l  unionista, 
sino unos cuantos hom bres de cada partido.

Se ha  dicho m uchas veces que si no hubiera entrado ta l ó 
cual partido en la revolución, esta no se habría  hecho. Y esto, 
así dicho, parece ind icar que el triunfo  se debió á un partido 
determ inado. No; las revoluciones las hace el país y no este ó 
el otro partido, por m ás que cada cual contribuya á  ellas, ya 
con elem entos m orales, ya con elem entos de fuerza.

¿Qué hubo en Alcolea, Sres. Diputados? ¿Hubo una derrota? 
No; á lo sum o hubo un principio de derrota, porque al dia si
guiente pudo continuar la pelea, y  el Gobierno que entóneos 
había tenia otros medios para  vencer. (Una voz: No.J Sí; y la 
prueba de ello es el ejército que tenia aquel Gobierno; y  si se 
venció, fué porque el país estaba detrás de los revolucionarios. 
Se ha visto siempre que no h a  triunfado una  revolución sin to 
m ar parte en ella el ejército; pero tam bién se ha  visto que no 
ha  triunfado nunca una sublevación m ilita r sin  contar con el 
apoyo del país.

Me alegro de que se me haya hecho esa in te rru p c ió n , por
que me da lugar para em itir la idea que tengo, de que debía 
ex istir una Milicia bien organizada para  con trarestar á las 
sublevaciones m ilitares.

Pero  ¿qué ha sucedido después de la revolución de Setiem 
bre? Que todas las Jun tas que se form aron tom aron un  carác
ter democrático, cualesquiera que fueran  los partidos á que 
pertenecían sus individuos. A hora no discuto á qué se debió 
ese hecho; no hago m ás que referirlo . Posteriorm ente, la an ti
gua dem ocracia española se dividió por una cuestión de for
ma, si bien en el fondo todos estuvim os de acuerdo, y la de
m ocracia , en sus dos fracciones, mandó á las Górtes C onstitu
yentes m ayor núm ero de Diputados que n ingún otro partido, 
como ha  sucedido en las legislaturas posteriores. Sin embargo, 
señores, hay  que explicar lo que es democracia, porque puede 
haber dem ocracia sin haber libertad.

Cuando en un país todos los hom bres son igua les, h ay  una 
dem ocracia c iv i l ; pero puede no haber lib e rta d : sólo cuando 
todos pueden form ar parte del poder es cuando existe una de
m ocracia política. Mas aun en tónces, esta dem ocracia puede 
tender al absolutismo, y es la escuela eeonómicá la que vino á 
evitarlo proclcimando los derechos ind iv iduales, que son con
servadores, porque im piden que la dem ocracia caiga en alguno 
de estos ex trem o s: en la tiran ía  ó en la anarquía.

¿Qué suced ió , Sres. D ipu tados, en las Constituyentes? Que 
las ideas doctrinarias cedieron el paso á las ideas dem ocráti
cas que constituyen el sistem a de la Constitución del 69, cuyos 
ejes son los derechos indiv iduales, la  soberanía nacional ejer
cida por el sufragio un iversal y la  nueva dinastía. Conviene 
tra ta r  de esto, porque se hab la  m ucho de reformarlai; vosotros 
decís que nosotros querem os reform arla para  llevarla m ás léjos; 
nosotros decimos que vosotros queréis reform arla para  res
tr in g irla  : yo, por m i p a r te , confieso que prefiero respetarla  
con los defectos que tiene, á tra ta r do re fo rm arla , porque sé 
que á veces se destruyen las cosas por querer que sean perfec
tas. Yo no sé si el Sr. M inistro de H acienda-opina hoy que es 
conveniente que la Constitución so re fo rm e , sobre todo en su 
títu lo  'i.*: deseo sobre esto una contestación c la ra , explíc ita  y 
term inante á la pregunta s ig u ien te : si v in ieran  unas Córtes 
C onstituyentes, ¿querría S. S. que se reform ara la C onstitu
ción en algunos de aquellos tres puntos que he diclio ■ ántes, 
que son los ejes sobre los cuales g ira?  Igual explicación qui
siera del Sr. *Q,uiroga Vázquez y de algunos otros que, como 
el Sr. Bugallal, se hab ian  colocado en una situación espec- 
tante y pertenecen hoy á la m ayoría.

Yo supongo que después de haber m andado el grupo del 
Sr. Cánovas su representante al Gobierno, habrá el Sr. E l-  
duayen cambiado de opiniones acerca de la Constitución, y 
lo mism o digo de m i amigo el Sr. Bugallal, del Sr. González 
E ncinas y del Sr. Moreno Benitez, á quien su conciencia en 
otro tiempo no le perm itía apoyar á un M inisterio donde h u 
biese un  unionista.

Yo no debo á la actual dinastía ni á  la que cayó en  Se
tiem bre m ás respeto que los que la Constitución m arca. Y 
digo esto, porque afortunadam ente no he roto el ojal de m i le
v ita  con ninguno de esos cintajos que la tiran ía  ha  inventado 
y la vanidad conserva; pero me congratulo cada vez que ad
m ite lo hecho un hom bre que ántes no era partidario  de la re 
volución, cuando el Sr. Alonso Martínez se declaró conservui- 
dor de la Constitución de 1869, y eso que le ineom odan algo 
los derechos individuales, porque conquistam os un nuevo de
fensor de los principios revolucionarios.

Lo grave, sin embargo, es que como han m ejorado los tiem 
pos, no piensan hoy los españoles como Ptojas en García del Cas
tañar, y se dice que los m ás á propósito para  defender la Cons
titución son los m ism os que ántes la com batieron.

¿No podrían hoy aplicarse aquellos versos de Ptojas en e l 
d ram a que acabo de citar?

« Que no es razón natu ra l, 
n i se lia visto, ni se ha usado, 
que el lobo guarde el ganado, 
ni el oso guarde el panal.»

Voy ahora á ocuparm e de una de las cuestiones que más- 
han  separado las escuelas, y es la referente á la libertad de 
cultos. A nte todo im porta  dejar consignado que, según la Cons
titución actual, la  religión católica no es la del Estado, sino la 
pagada por el Estado. La religión es tan  im portante en la vida 
de las sociedades, que aspira siempre á avasallarlo  todo; y  allí 
donde ha  habido religión del E stado , h a  sucedido constante
m ente que, ó la religión dominase al E s ta d o , ó el E stado do
minase á la religión.

Así es que desde el prim er Concordato, en .que el R ey  Pepi
no do F rancia  cedía al Papa lo que no le pertenecía, hasta  
ahora no h a  habido uno que se haya cum plido por am bas p a r-  

des. De aquí que el ideal de la dem ocracia fueran las Iglesias 
libres dentro del Estado libre.

Siem pre se h a  observado que cuando la Iglesia ha  estado 
protegida por el E s tad o , ha  prosperado efím eram ente para de
caer d esp u és: ejemplo el edicto de Nantes y su revocación.

Por eso yo digo que hasta  que llegue el dia en que lalg le^ 
sia sea libre dentro de l Estado lib re , no prosperarán  el Estado 
ni las Iglesias. Al decir esto no quiero que la Constitución se 
reform e, sino hacer constar que si es im portante que las re la 
ciones entre la córte pontificia y el Estado español se regula
ricen, porque se tranqu ilizarán  algunas conciencias, tam bién 
lo es que el Estado no renuncie á ninguno de sus derechos.

Si á  eso se opone que hay  un partido que hace cuestión de
finitiva la cuestión religiosa, yo contestaré: a rriba  la libertad 
y  abajo todo lo que se oponga á ella, y  repetiré las palabras do 
B alines: «El m undo m archa; ¡ay de los que se queden!»

Queda, pues, explicado el sentido de la  enm ienda en lo qúe 
se refiere al párrafo tercero, y ahora voy á 'd ec ir algo sobré el 
Código penal, tanto  m ás , cuanto que én lá discusión sobre La 
Internacional se tra tó  de este punto extensam ente.

Vamos á ver si h ay  contradicción entre la Goñstitucion y 
el Código. E l buen sentido ind ica  q u e , siendo la  Oonstitiicion 
la ley fundam ental, deroga todas las que á ella se opongan; 
pero en la p ráctica  m ás se atiende á la  ley especial que se tie
ne la costum bré de aplicar qué á la  Gonstitucion. Preciso es 
arm onizar el Código penal con la  Constitución; y  cualquiera 
que sea la  im portancia científica de aquella obra, es de extra
ñ ar que no se haya  tratado algo de algunas cuestiones im por
tantes, como la déT derecho de castigar, sobre cuya m ateria 
tanto  se h a  d iscutido, y  espéciahneñte sobre lá- pena de inuerte, 
que no réune n inguna de las condiciones que da ciencia señala 
á las penas.

¿Se impone la pena de m uerte para  defenderse lá.sociedad? 
Pues teileis que probar que la sociedad no tiene otro medio de 
defensa que m atando al individuo.

¿Se im pone para aterrar?  Pues qué, ¿nó éstam os todos ex
puestos á la niuerte? ¿Y vivim os por eso m ás asustados? No; 
la  m uerte asusta  cuando se ve p ró x im a , pero no cuando está 
lejana. ¿No habéis arrostrado  todos algún peligro en vuestra 
v ida sin necesidad? ¿Y no habéis sentido, al m ismo tiempo que 
el tem or, cierta atracción hácia  el peligro? Pues ese efecto pro
duce en los crim inales la  peña de m uerte . No rep itáis aquella 
frase que ha  alcanzado fortuna, pero que no pasa de ser una 
bufonería, que si los crim inales quieren  qué se quite la pena 
de m uerte, empiecen por no m atar. Pues qué, ¿la sociedad ha 
de aprender m oral de los crim inales? Tal vez diréis que la 
pena de m uerte va á producir escarm iento. P ues entónces, ¿por 
qué consignáis en el Código que las ejecuciones tendrán  lugar 
en sitios retirados hasta  tanto que puedan verificarse dentto 
d é  las cárceles?

Pero  ya que conservéis ese castigo , ¿ por que no abolirlo 
p ara  los delitos políticos? ¿No os da vergüenza sostenerlo 
cuando estáis convencidos de que en política las c ircunstan
cias son las que hacen á los hom bres héroes ó crim inales, y  
que el vencido de hoy es vencedof m añana? ¿ No sab é is , por 
o tra  parte, que en política lo prim ero que hace el vencedor es 
buscar y  poner á salvo al vqncido? ¿P or qué no borráis, pues, 
esa horrib le pena de nuestras leyes? H ay adem ás para hacerlo  
una  razón m uy poderosa. N ada m ás difícil que arra igar las 

: d inastías ; pero lo que m ás contribuye á arra igarlas es u n ir á 
su nom bre una ley que las engrandezca á los ojos del país. 
Haced que en tiem po de la d inastía  de Saboya desaparezca la 
pena de m uerte, al m énos para  los delitos políticos.

¿S abéis por qué las inam ovilidades no se llevan á cabo? 
Pues es porque los partidos empiezan colocando á todos su.s 
am igos, y después los declaran inam ovib les; pero , como es 
natu ra l, los Gobiernos que vienen despuos hacen lo m ism o , y 
nunca puede ex istir la inam ovilidad.

Traigo á cuento esta idea porque la ocasión es propicia para 
hacer desaparecer la pena de m uerte para  los delitos políticos, 
toda vez que nosotros somos los vencedores.

De esa m anera probaríam os á los partidarios del oscuran
tism o que los liberales no necesitan ser crueles, y que procla
m an la abolición de la pena de m uerte precisam ente cuando 
son vencedores.

¿Por qué hacer de esto una  cuestión de partido, cuando 
todos estam os convencidos de que es justo  y conveniente? Si 
hubiera  alguno qué lo dudara, yo le recordaría  aquellas pala
bras de un sabio de la antigüedad: «el que da una ley sábia á 
su patria , ó evita una  to r tu ra  inú til, ó le hace m ás bien que el 
que conquista grandes terrenos.»

Hé aquí, pues, lo que tenia que decir acerca de la parte de 
mi enm ienda que se refiere al Código penal.

Se habla tam bién en ella del m atrim onio  civil, que si para 
el creyente es sacram ento, para  la  sociedad es contrato, y por 
consiguiente, la sociedad ha  de in terven ir en él, porque la vida 
p rivada refleja en la v ida pública hasta  ta l punto, que yo creo 
que el que no es buen hijo, buen esposo y h u e n  padre, no 
puede ser buen ciudadano.

A propósito del m atrim onio  civil, creí ayer entender al 
Sr. Alonso M artínez una cosa que me ha parecido m uy grave.

Decía S. S . : ¿cómo queréis que no se subleven los pobres 
paisanos de las P rovincias Vascongadas, si á consecuencia del 
m atrim onio  civil, el clero les dice , esa que es tu  esposa, esa 
que es la com pañera de toda tu  v id a , esa á quien uniste tu 
suerte para  no separaros h a s ta  la  tu m b a , esa que es tu  mejor 
amiga, no es m ás que tu barragana, y esos que son tus hijos 
ante la Iglesia, no lo son ante Ja ley; no son tus h ijos legíti
mos, sino bastardos? ¿Cómo q u e ré is ,d ec iá  el Sr. Alonso M ar- 
tinez, que cuando oyen eso los sencillos hab itan tes de las P ro 
v incias á las;;personas que m ás respeto les merecen, n o ’se su
bleven? • : . ■ ' -

Y me parece que añadía S. S.: es preciso poner, un  remedio. 
¿Pero cuál es ese, Sr. Alonso-Martinez?- ¿Quitar el m atrim onio  
civil, ó hacer que e l clero cum pla con Ja ley? ¿Lo primero? 
Pues yo acudo al testim onio del Sr. Calderón, C ollan tes, que 
tan elocuentem ente lo defendió, para  probar que el m atrim onio 
civil no es una institución  de este ó del otro partido solamente, 
sino queda aceptan todos los que pertenecen á  la escuela cató- 
lica liberal. De todos modos, tened en ..cuenta que es una co n 
secuencia de los principios consignados en la Constitución.

S i tocáis á las leyes, sea en buen hora ; pero nosotros las 
tocarem os tam b ién ; si hoy reform áis un  artículo  de la Consti
tuc ión , nosotros reform arem os m añana otros.,

Y no im porta  que hoy tengáis la fuerza , porque si á esfii 
se apela , preparaos á res is tir  las corrientes revolucionarias, 
que serian sum am ente fuertes y violentas.

No ; sed conservadores de buena fé y  cum pliréis una gran  
m isión ; si no , disponeos, repito, á 'com batir eL h n raean rev o 
lu c ionario ; porque yo, po r m i p a r te , declaro qué' n i,d la  pne s« í 
me falte al contrato, me considero desligado de juin,com pro
m isos, y  aquí=, y fuera de a q u í , luclm ré por .el^bien  ̂
patria .  ̂ ^ ,

Es costum bre en los Parlam en tos que Ja m ayoría encuen
tre  buenó todo lo que hace la m a y o r ía , y da m in o ría  , por el 
contrario, halle bueno tan  sólo lo que lam iism a m inoría  hace.

Yo no ,sé si esta conducta es la  mejor,; pero creo que no es 
patrió tica. Yo por m í aplaudo lo que encuentro plausible , y 
censuro lo que creo censurable, hágalo quien lo haga.;

H ay en el discurso de la  Corona un párrafo que dice que se
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establecerá el Jurado. Yo doy el parabién al Sr. Alonso Colme
nares por haber consignado ese párrafo referente á una in s ti
tución que ya debia ex istir según la Constitución.

El Jurado es la  conciencia social dictando leyes, es el ele
mento más poderoso de civilización y de excitación al senti
miento del honor y de la justicia, y  debe plantearse en nues
tra  patria  como lo está en otras naciones.

Digo en esto como R oyer C ollard : que un pueblo puede 
mandarlo y hacerlo to d o , y que sin el Jurado no es dueño de 
sí mismo y no es libre. Cierto autor inglés , m uy conocido en 
el partido Tory, decía tam bién que si desaparecieran el P a rla 
mento inglés y la M onarquía rep resen ta tiv a , con ta l de que 
Inglaterra conservara e l Jurado, volvería á alcánzar su puesto 
entre las naciones europeas, porque la m ayor gloria de Ing la
terra  ha sido conservar, á través de la Edad Media, esa in s ti-  
tu(‘jon que le habían  legado las generaciones viriles de la Ger- 
mania. .

Pero por esto m ism o , porque el Jurado es tan  im portante, 
por eso mism o que' yo considero su establecim iento de tan ta  
trascendencia , quisiera que se estableciera pronto, m uy pronto, 
lo cual nos darla  una m uestra  dehprogresism o del Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, que es tan  nuevo en la política.

Nada hay  más difícil en una  situación dada, señores, que 
poder decir a l  Monarca cuál es la verdadera expresión de la 
mayoría del país, porque no siempre está esta de acuerdo con 
las mayorías paidamentarias. Si así no fu e r a , no existiría la 
facultad de dlsolúcion de lás Cortes ; y -hemos tenido ocasión 
de ver en Inglaterra, en tiempo de Jorge III y de Jorge IV, y 
en Bélgica en tiempo de Leopoldo I, que se ha  llamado al po-7 
der á las 'minorías por creer que ellas eran las que represen
taban la opinión predominante en el país.

Pues b ien , señores, exam inem os 10 que ha  sucedido en 
nuestro país, para  ver'cuál es' la  situación de los partidos y á 
qué causas obedece. A la m uerte del General P rim  creyeron 
mis am igos’qae era necesario hacer un  Ministerio de concilia
c ió n ; pero la conciliación, señores, no puede ex is tir , siendo 
verdad, si ño en los períodos' constituyentes, en aquellos en que 
es necesario hacer'leyes que, para  sér du raderas, no pueden 
hacerse con el criterio  exclusivo de un  partido.

Sr. P re s id en te ,míe encuentro algo fatigado ; creo que la Cá
m ara lo estará tam bién, y  estim aría á,S. S. que me concediese 
algunos m inutos de,descanso.

E l Sr. F r e s i í I e B i í e : Puede V. S. descansar el tiempo que 
guste. ■ ..........

A bierta de nuevo da sesión al’cabo de algunos m inutos, con
tinuó  diciendo

El Sr. B e c e r r a . : Decía án tes, señores, que hab ía  varios 
artículos en la Constitución quem o se habían cum plido, y esto 
me lleva á tra ta r una cuestión , m uy delicada s í , pero que es 
necesario tra ta r  con sum a energ ía ,.y  que yo me propongo tra 
tar en cum plim iento de un deber que me impone el no ser so
lam ente D iputado español, sino tener tam bién el carácter de 
Diputado por Puerto-R ico.

Dice un artículo de la C onstitución , que tan  luego como 
estuvieran aquí los D iputados por P uerto-R ico  se llevarían  á 
aqueha isla las leyes del país c o n 'ía s  m odiñcaciones ne
cesarias.

Este precepto no se ha cumplido. Cierto que en Cuba se ha 
levantado un partido contra nuestra  nacionalidad, y que este 
ha impedido que allí se hagan las reform as; pero ;̂es esto causa 
para que no se hagan reform as en Puerto-R ico? ¿Es esto causa 
para que no se hagan en la m ism a isla de Cuba reform as ad
m in istra tivas y económicas que ta l vez tendrían  m ucha im 
portancia en la term inación de la guerra?  Pues tened en 
cuenta, Sres. Diputados, que aquella guerra  nos ha costado 64 
millones de duros y 35.000 hom bres fuera de combate. Y de 
esa guerra, señores, sobre todo de que esa guerra  haya durado 
tanto, tenem os culpa todos nosotros : allí ha habido m uchos 
conatos de sublevación; ha habido m u c h a s  conspiraciones, y sin 
embargo, al empezarse la guerra  no hab la  ni siquiera un Mapa 
de gu0í*ra, ni nuestras tropas tenían el m ás ligero indicio so
bre la topografía de aquella provincia. Y no sólo nos faltaba 
esto, sino que el sistem a de m andar allí las fuerzas, sistem a 
que yo me perm itiré llam ar de gotera, poco á poco, y  sin m an
dar de una vez lo necesario para  com batirla enérgicam ente, 
ha sido tam bién un sistem a perjudicialísim o, que ha consen
tido la persistencia de aquel estado de cosas.

Pjero, lo rep ito , si eso ha podido d ila tar las reform as en 
Cuba, hay  que tener en cuenta que Puerto-R ico no tiene tam 
poco las condiciones de C u b a ; que allí la  población es mucho 
m ás densa que en la m ism a Pen ínsu la  hispano-portuguesa; 
que el trabajo  esclavo es allí m uy pequeño; que h ay  m ás edu
cación, m ás instrucción , m ejores condiciones que en la o tra 
isla. ¿Qué razón hay, pues, para no llevar allí las reform as 
que tan tas veces hemos ofrecido á aquellos naturales, después 
de que han hecho sacrificios de consideración en m uchas oca
siones? ¿Por qué no se suprim e allí la esclavitud? ¿Por qué no 
se lleva la C onstitución, por qué no se les da un Código penal 
de que carecen? ¿No es esto darles derecho á que croan que 
subsiste la división entre españoles á insulares?

En P uerto-R ico  hay  600.000 habitantes, de los cuales 
tre in ta  y tantos mil son negros, dS.OOO españoles y los demás 
insulares. ¿Qué consecuencias puede tener allí esa división 
entre españoles é insulares? ¿Por qué razón,' repito, no ha  de 
haber allí A yuntam ientos? ¿Por qué se ha  de conservar allí el 
Capitán General? Sólo para crear u n  empleo para un hombre, 
como se ha tra tado  en o tra parte de crear una  colonización en 
la cual se gastaban en personal las tres cuartas partes de la 
cantidad presupuesta.

La conveniencia, la justicia, el interés, todo de consuno, 
nos aconseja que llevemos allí nuestras reform as, p ara  tener 
un sistem a de colonización que se parezca al que existe en a l
guna parte; porque lo cierto es que el sistem a que allí tene
mos hoy no es un  sistem a colonial parecido al de n inguna po
tencia del mundo. Y si bien, señores, yo no os pido tampoco 
que llevéis reform as políticas al archipiélago íllipino, hay  que 
pensar tam bién en él, porque hay  Naciones que m iran  co
diciosam ente aquel archipiélago, y es.mejor prever como hom 
bres, que llo rar déspues como m ujeres.

Dicho esto, tengo que hacer algunas consideraciones para 
llegar al punto principal de la contestación al discurso do la 
Corona. Aquí se dice que hay  dos partidos, uno radi(‘al y otro 
conservador. Veamos si esto es exacto. Dícese que en todo ré 
gimen constitucional ha de haber dos partidos, uno m ás pro
gresivo que el o tro : pero ¿existen realm ente esos dos partidos 
en España, ó son una ñccion, ó son una cosa hecha artificial
mente? Señores, en las sociedades, como en la naturaleza, v i
ven los séres m ediante la lucha; en la sociedad necesitan exis
tir elementos de fijeza y elem entos de progreso, y á esos ele
mentos corresponden en la política los partidos: así es que los 
partidos existen, no sólo en las m onarquías, sino tam bién e n , 
las repúblicas.

Pero ¿se h a  formado aquí el partido conservador? No. Lo 
que ha sucedido ha sido que un grupo de conservadores, sin 
llegar á form ar un partido, nos ha  atacado en todos los te rre 
nos: nos^ habéis atacado como colectividad diciendo que nos 
íbamos á la rep ú b lic a ; nos habéis atacado personalm ente en 
aquellos sábados famosos; pero ¿habéis formado el partido con

servador? Se formó un Ministerio ra d ic a l, que yo no discutiré 
si ten ia ó no razón y si ten ia  ó no propósito de cum plir lo que 
ofrecía, pero al cual el país había dado la confianza. ¿Qué ha
béis hecho con aquel Gabinete, conservadores? D erribarle apro
vechándoos de todos los m ed io s, entre ellos de la cooperación 
del Sr. Sagasta. Yo espero que S. S. se a rrepen tirá  de haberla 
dado, porque al fm y al cabo puede ser que el partido  conser
vador le diga lo que el P ríncipe Segismundo dice al fm de La  
vida es sueño al soldado que le salvó, y que yo no debo repetir 
aquí.

No; nosotros no estábam os unidos con los republicanos 
para  ir á un  ñn com ún;, m archábam os con ellos para  sostener 
nuestro fm; pero ¿era acaso ilusión lo que nosotros habíam os 
presentado? ¿No era verdad nuestro presupuesto? ¿No eran 
verdad nuestras soluciones? Pues en tónces, ¿por qué habéis 
derribado aquel M inisterio sin discutirlo? ¿Por qué no habéis 
esperado á que vuestra  razón os h iciera  llam ar al poder?. No 
lo hicisteis así, y con vuestra  conducta im paciente hicisteis 
un favor al Jefe de aquel Gobierno, porque el país, que no en
tiende de vuestros ardides, sabe que con aquel M inisterio el 
crédito hab ía  subido, que p ro sp e ráb an la  industria  y la agri
cultura, y debe deducir que si hubiese continuado aquel xMi- 
n isterio  hubiera continuado todo en un-estado floreciente, que 
seguram ente no tiene ahora.

Los partidos deben esperar á que la opinión pública los 
llame, y entónces vienen á llenar una m isión im portante. Do 
no obrar así, ¿cuál ha  sido el resultado? Que el Sr. Sagasta ha 
empezado á sufrir el castigo de su falta en una elección en 

, que le han  faltado candidatos, y ha tenido que valerse de los 
que im propiam ente se llam an cuneros, porque los hijos que se 
encuentran  en este caso no tienen la culpa de las faítas de sus 
padres, m ién tras vosotros la teneis todos al querer representar 
d istritos que ni siquiera conocéis.

Suponía el Sr. Sagasta que al hab lar aquí nosotros de los 
desm anes cometidos en las elecciones lo haciam os por haber 
sido derrotados; pero yo puedo decir que he sido elegido por 
tres distritos, y  sostengo que vuestros desm anes en las elec
ciones han sido generales. ¿Queréis una prueba de que no es 
el 0Spiriti; uG partido el que lleva á las oposiciones á sostener 
esto? Pues la teneis en Madrid: aquí hemos luchado unos y 
otros; ha habido vencedores y vencidos, y todos han declarado 
que no han visto para  nada la  mano del Gobernador. Hé ahí 
un Gobernador modelo.

Es tarde , y voy á  c o n c lu ir , prescindiendo de exam inar la 
política de este G obierno, lo cual haré más detenidam ente en 
o tra ocasión. Nada he hablado tampoco respecto de la Hacien
da, porque pienso hacerlo cuando se presenten los presupues
tos, lim itándom e por ahora á decir que si la  H acienda no se 
encúentra  de otra m an era , es porque mi partido está fuera del 
poder.

Yo hub iera  querido además m ás severidad en el lenguaje 
que se usa en el proyecto de contestación respecto del ejército 
y de nuestra  m arina. Pieconozco que la m arin a , como el ejér
cito, cumplen bien; pero al hacer esto , no hace m asque  cum 
plir con su deber.

No he de m anifestar ahora tampoco lo que pienso respecto 
del ejército perm anente. E ste problema, en mi sentir, está mal 
planteado. No hay  país en el m undo que no tenga ejército p er
m anente en esta ó en la otra forma, y el problem a está en cuál 
es la form a mejor. P a ra  mí el país que tiene el poder político, 
es decir, el sufragio universal, el país donde todos votan, todos 
deben pagar y todos deben ser soldados ó saber serlo.

E sta  raza, que se llam a la latina, y que por sus creencias pu
diera llam arse ca tó lica , debe dar una instrucción m ilita r al 
pueblo, teniendo en cuenta que se ha  levantado un peligro en 
Europa. Ese peligro es un im perio que tiene m ás fuerza que 
el de Napoleón, que profesa una religión que no es la nuestra, 
y si no prevé ese peligro, bien puede prepararse al yugo de 
los teutones.

'■ E l Sr. Ministro de Pido la palabra.
E l Sr. : Si V. S. desea hab lar en esta s-esion,

debo prevenirle que están para  term inar las horas de regla
mento.

E l Sr. M inistro de : Yoy á ser m uy breve, y si
no Ctplazopara m añana el usar de la pa lab ra , es porque tengo 
que hacer en este m om ento una aclaración de cierto interés. 
E l Gobierno, que ha solicitado de las oposiciones su concurso 
para ocuparse de las cuestiones de Hacienda, en vista de que ya 

^hay un dictám en de comisión que puede irse exam inando y dis- 
‘cutiendo, desearla que desde mañama hubiese sesiones de noche, 
especialm ente consagradas á esto asunto.

De este modo .el Sr. B ecerra podrá tra ta r  esta cuestión y 
exam inar detenidam ente los proyectos do mi digno antecesor, 
que yo acepté al en tra r en el Ministerio, á ñn de resolver estas 
cuestiones con la brevedad que exige el estar ya próxim o el 
térm ino del año económico.

No pienso ocuparm e ahora de lo que ha di d io  el Sr. Be
cerra respecto de su enm ienda, que en mi opinión no es otra 
cosa que el program a del partido radical.

Tengo otra declaración que h a c e r , que está en intorés dol 
Sr. B ecerra y en el de mi persona: eróanme los Sres. D iputa
dos ; lo que ha dicho S. S. respecto de mi p e rso n a , no lo ha 
hecho poniéndose de acuerdo conmigo. Hay aquí espíritus de
masiado recelosos que pudieran  sospechar que S. S. había pro
cedido de acuerdo conmigo para  que yo diese algunas explica
ciones que no considera.ba n ece sa ria s , pero que no tengo in 
conveniente en dar al Congreso.

Ménos puedo suponer aun que el Sr. Becerra se haya pro
puesto mortificarme, porque conozco bien á S. S., en quien 
algo ha  influido el contacto con el partido conservador, porque 
estoy seguro que si hubiese tenido que pronunciar un discurso  ̂
hace tres años, no le hub iera  hecho im pregnado de esc espíri
tu  conservador que h a  querido llevar al partido radical, soste
niendo, como ha sostenido esta tarde, que el partido radical 
era conservador y conservadoras sus soluciones. No ha  sido, 
pues, in terés de m ortificarm e ni en poco ni en m ucho el que 
ha  tenido S. S.

Pero el Sr. Becerra parece que no tenia ba-bjante confianza 
en el Gobierno que rige los destinos del país, porque recelaba 
que se im pregnase del esp íritu  reaccionario de que á m í me 
supone inspirado, y ha venido á recordar, como en sesiones 
anteriores lo liabia hecho el Sf. Abarzuza, cuál ha sido mi 
actitud  durante las Oórtes C onstituyentes y cuál en la pasada 
legislatura, suponiendo adem ás que al form ar yo parte  del 
Gobierno en este mom ento, tra ía  la representación de una  
agrupación parlam entaria  de las anteriores Oórtes.

S. S. está equivocado; no represento aquí ninguna agrupa
ción p a rlam en ta ria ; represento lo que como hom bre público 
he expuesto y tengo el deber de exponer. Las opiniones que 
lie sostenido en las Oórtes Oonstituyentes y en la pasada le
g is la tu ra  sobre puntos concretos, las volverla á sostener en el 
mismo caso y en las m ism as circunstancias; pero hé aquí la 
diferencia entre la  conducta política del Sr. Becerra y 'los p rin 
cipios y doctrinas que su s te n ta , y  mi conducta política y los 
principios y doctrinas que yo sustento. Sr. B ecerra , el p a r
tido rad ica l, no es tan  severo en el cxámen de los individuos 
que forman parte de él como quiere serlo con los qué consti
tuyen e l Gobierno, porque si liubiese recordado nom bres, liu -

biera visto que en su partido los hay  m uy im portantes que se 
han encontrado en otras condiciones; y si esto hubiera recor
dado, no hubiera tenido necesidad de exigirm e una declaración 
term inante para el caso de que se provocase una reform a cons
titucional , si esta fuera aceptada por el G obierno, y si la re
form a se refiriese al título I .” de la Constitución.

Yo me atrevo á preguntar á mi vez al Sr. Becerra si el 
partido radical renuncia á toda reform a en la C onstitución , si 
no ha  sostenido desde el banco m inisterial reform as constitu
cionales; si el Sr. B ecerra cree que no se puede tocar á la ' 
Constitución en ninguno de los artículos excepto los que se 
refieren al Clero ó al culto ó á la cuestión religiosa. E l señor 
Becerra, siendo P o d e r , ha manifestado y sostenido aquí esto. 
E l Sr. B ecerra y sus amigos han hecho otra cosa infin itam ente 
peor, que ha sido no cum plir nunca ni uno sólo de los a r
tículos de la Constitución. Así, en vez do pedir reform as cons- 

, titucionalos cuando han  tenido que proveer á las necesidades 
públicas, cuando no han contado con medios bastantes para 
resolver las cuestiones, las han resuelto de la m anera que el 
país sabe, ó de un modo in c id en ta l, como han hecho en las 
cuestiones m ás graves, en osas m ism as de los derechos ind iv i
duales que hoy se nos*presentan aquí como invulnerables, 
trayendo, no á la discusión, sino á la votación del Congreso el 
Código penal, obra de los rad ica les , y con la,que no han su
frido ni sufrirán  ataque más duro los derechos individuales.

No ha  liabido Gobierno m ás invasor del poder legislativo 
que el radical; y si á esto agregam os los medios» y procedi
m ientos que ha usado al cum plir la Constitución, precisam ente 
en lo que se refiero al uso y al ejercicio de los derechos indi
viduales, se verá que no hay  motivo para que el Sr. Becerra 
se exprese en los térm inos en que hoy ha querido hacerlo. Esos 
medios y esos procedim ientos no los em pleará jam ás ningún 
partido conservador, porque la diferencia entre el partido con
servador y el radical está en que el uno no hace más que obe
decer y cum plir la ley, y el otro em plear los procedim ientos 
que todos conocen.

Me parece que he di(dio lo bastante respecto de m i actitud 
y significación: pero si S. S. no lo considera su fic ien te , estoy 
ctispuesto á darle todas las explicaciones que guste. Por ahora 
sólo añadiré que esta será la única voz que me ocupe de esto, 
porque estas declaraciones so hacen de una vez para siempre.

Yo no he venido aquí en representación de ningún grupo; 
aquel grupo parlam entario  se disolvió en el m om ento que sus 
individuos lo creyeron conveniente, y cada uno tomó la acti
tud que consideró más oportuna á los intereses del p a ís , mo
vidos todos por un grande im pulso de am or y de afecto á todo 
lo que puede ser m ás sagrado para  el hom bre público.

Hecha esta declaración, poco tengo que decir respecto de 
la parte política que form a cási la  totalidad del discurso del 
Sr. Becerra. S. S. ha hecho algunas consideraciones gmiierales 
sobre lo que son las revoluciones, y  en mi concepto ha con
fundido el carácter general de las revoluciones de este siglo y 
parte  del anterior, con el do la llam ada revolución fie Se
tiem bre.

E l Sr. B ecerra ha sostenido que todos los partidos han su
bido al.poder á consecuencia do las revoluciones, nnuios el 
partido  del año i2. Yo  creo (jue está en un error S. S . ; este 
partido  vino á consecuencia del m otín de A ranjucz, en el que 
ya lucharon dos parcialidades que después han  venido lu 
chando.

Debo ahora roctlficar otro error do S. S. La revolución de 
Setlcinlne ha  tenido su térm ino como todas las revoluciones, 
y le ha  tenido el dia en que se ocupó el Trono. Podrá sor la 
actual situación resultado de una revo lución ; pero no es re 
volucionaria ; es y tiene que ser conservadora.

Yo aprecio las buenas cualidades del Sr. Becerra, y  p a r  lo  
m ism o siento que en varios puntos de su discurso se adv ier
tan ciertas am enazas para el caso de que la solución no fuese 
en el sentido que el partido radical deseaba.

Esto no está bien en sus labios, ni en los del painido rad i
cal, y tiene tan ta  ménos razón, cuanto presentí!, el paso de los 
radicales jior el poder como un verdadero oasis. ¿Qué idea ten
drá  el partido do sí propio cuando so adm ira do que en 60 
dias 110 haya habido m otines y hfiya podido m archar norm al
m ente? ¿Puede haber juicio peor? Dice S. S. que duran te  los 
60 dias del píurtido radical se nivelaron los presupuestos, y en 
esto el Sr. Ruiz Gómez podida miterarle. No croo que seíi ne
cesaria ning’una exageración para haímr ju s tic ia  á la honrosí
sim a A dm inistraciori del Sr. Ruiz Zoiadlla; pero, ¿puede sos
tenerse que en tan  corto período habia Ib'gado el (‘omercío á 
una a ltu ra  desconocida, y liasta no sé si hubo dos cosechas 
en aquel año?

El partido radical no tra jo  aquí proyecto alguno sobre Ha
cienda, y si cayó del poder no ha sido por la cuestión de la 
Presidencia: hay  que recordar que en la reunión que tuvo ei 
Sr. Z orrilla  con todos loa progresistas dijo que fuera cualquie
ra  el resultado de la votaeiou so re tira rla  del poder; y  por lo 
tanto, yo creo que lo que quería era no ser exam inado ni juz
gado cu estas Oórtes.

Y en la cuestión de órdon público, ¿cree el Sr. Becerra que 
aquella inteligencia con partidos que no querían reconocer lo 
m ás fundam ental de esta Constitución no ha preparado lo que 
hoy es causa de la perturbación de España? Pues yo tengo se
guridad que si aquel M inisterio no se hubiera retirado, al es
ta lla r los movim ientos que han estallado hubiera sido im po
tente para’dom inar la rebelión.

Ha juzgado el Sr. Becerra el período electoral como lia te
nido por convenien te; pero ¿qué tendrá que decir que no sea 
en contra de lo que ha  sostenido, cuando recuerde que en el 
espacio de ocho dias se han aprobíido 3 i6  actas sin m ás que 
seis votaciones nom inales? De las actas dctfiaradas graves, 
¿cuántas son las que han ofrecido gran  discusión? ¿Es que no 
asistíais á la sesión? Pues dad esa respuesta á vuestros electo
res; y si es que esas actas lian pasado sin discusión porque no 
habéis queridi'» em barazar la constitución de este Congreso, 
¿por qué, cam biando de conducta, habéis pasado la sesión de 
hoy con una sola enm ienda, y las de dias anteriores con dis
cusiones ex trañas al objeto preforeif.o , á la contestación de! 
mensaje? Si habéis renunciado á la discusión de las actas, es 
porque nada teníais que decir : porque yo he apelado al Jefe 
de los rad icales, y he heidio constar que todas ellas habían 
sido exam inadas por voso tros; y m ás he dicho que no teniíi 
im am veniente en repetir su revisión y su discusión.

Respecto á otros puntos graves que ha examinado el señor 
B ecerra , el Gobierno contestará  en la discusión del mensaje; 
y term ino diciendo al Sr. B ecerra que s i, como dice S. S. al 
te rm inar su discurso 'dos partidos han de a,prender en este 
país á esperar para alcanzar el poder,» bueno será que el par
tido radical tenga paciencia para lograr el mismo objeto. Si el 
Sr. B ecerra y  su partido siguen este consejo y confirm an la 
noble cooperación que ofrecieron en la cuestión do H acienda, 
yo con m ucho gusto tendré que darle las gracias por este nuevo 
acto de patriotism o.

El Sr. F r e s i iB e a i t e : Se suspende esta discusión. EM f on- 
grcso ha  oido la ju s ta  pretensión del Sr. M inistro do Hacienda, 
y se va á preguntar si las sesiones sucesivas so d iv id irán  en 
dos períodos: primero de dos á seis de lo tarde ; y segundo, de 
nueve á doce de la noche.
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E l Sr. Vi  y  l l a r j^ n a i :  Pregunto á la mesa si se ha leido 
ya algún dictám en relativo á los proyectos del Sr. M inistro do 
Hacienda.

E l Sr. I » r e s i i le t i t e :  En la sesión de ayer se ha leído un 
proyecto sobre Deuda ílotante; y si el Congreso resuelve afir- 
inativam ente la pregunta de la mesa, se podra d iscu tir acaso 
m añana por la noche.

Hecha la pregunta quedó aprobada por el Congreso.
El Sr. Dil Bergcs presentó varios docum entos referentes al 

acta de Sariñena (Huesca) que pasaron á la comisión respec- 
tiva.

Se concedió á los Sres. V illavicencio y Padieriia la licen
cia que solicitaban para ausentarse. *

Los Bros. Pérez de Guzmari y F erre r y Sor laño pidieron 
que constara su voto con el de la m ayoría en la votación de 
ayer.

So leyó una com unicación del Sr. Secretario de la comisión 
inspectora de la Deuda, pidiendo que en reemplazo del p ñ o r  
E lduayen se nombre otro Diputado, como Vocal de la referida 
comisión.

Se acordó im prim ir el proyecto de ley relativo ai crédito 
de bOO.OOO pesetas concedidas al MinUterio de la G obernación.

El Sr. Orden del dia para m añana: los asun-
tos que hay sobre la mesa.

Se levanta la sesión.—E ran las siete.

S O C I i ^ A D E S
Banco de Santander.

La Ju n ta  de gobierno y adm inistración del Banco de San
tander convoca á la general o rd inaria de sus accionistas para 
el dia 15 de Julio próximo, á las cinco de la tarde. ^

E n esta jun ta  corresponde nom brar ó reelegir á la  tercera  
parte de los individuos de la de gobierno y adm inistración, en 
conformidad con lo dispuesto por los artículos y S3 de sus 
estatutos.

Según lo prevenido por el art. ^  del reglam ento de este 
Banco , los señores accionistas deberán presentar sus títu los en 
esta Secretaría con ocho dias de anticipación del señalado para 
la  ju n ta  con el íin de recoger la credencial de asistencia.

Santander 31 de Mayo de 187^.=E1 S ecre tario , F rancisco  
A. de A lvear. X—1956—3

R O T I C I A S  O F I C I A L E S
Bolsa de Madrid.

ü o tim cion  oficial de 4 de Junio de 1 8 comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o i i i lo s  jHll>lÍCO.S<

D ia S . Dia 4.

Renla perpetua al 3 por 4 0 0 ........................ 27‘15 27*4 5-20-15-10
pequeños. 27‘35 27*30-40-20-15

ídem  id. exterior  a l 3 por 4 00.................... 32*50 .32*45-50
pequeños. 32‘70 32*60

á plazo,. » 32*50 fin cor. vol.
B illetes h ipotecarios del Banco d e  Es

paña, 2d s é r ie ........................................ .. | l 0 2 ‘75 »
Bonos d el T esoro, d e  2,000 rs., 6 por 4 00

interés anu al......................... .......................... 74*90 7 4*80-90-75
ídcsi id.— En cantidades pequeñas. 74‘90 75*00

R esguardos al p ortad or de la Caja de
D e p ó s ito s . .......................................................... 83 ‘00 r.)

A ccio n esd e  obras públicas, eniision de
L* de Julio de 4 858, de 2.000 rs........... » 59 "'JO

Obli-gacíones generales por ferro-carríies,
de 2.000 r s ..................... .................................. 53‘50 53'60 oO

Idem  id., de 20.00k r s . . . . . . . . . . . . . . . 53‘00 »
A cciones del Banco de España____ __ 3)

no ptMiaado. 190*00 490 00
Idem  de la Soc, Esp.“ de Crédito Comercial 24‘3í) 24*30

Gamillos oficiales sobre plazas del reino.

 __
AJÍ'' 10 f e . . . . . .
Alni'c la , ........
A v i l i . . . . . .  . . .
i'diirtjo:-.. . . . . .
Bdffelond'___
rU bdo_____
Bíneos_______
Cácí3res______
Cádiz .. . . . . . .
Ccst^‘lloa. . . . .
CiLidafhlleal..

 ̂ CfjrdoLv . . . . .
Coíitíla .....
Cuenca. ^
■Gerona______
G ra n a d a  .
■Guadalajara.. .
H u e lv a   -----
H uesca . .  _
Jaén . . . . . ____
León    .
Lérida .
LjaroQO

ÜJlO T . B E N B F ÍG IO .
1

D A Ñ O .

par. L u g o . . . . . . . . . . par p.
» 4 |8 M álaga................. 4|4
» 4 ¡4 M urcia.............. .. D

■i p. » O rense................. par.
4 ¡4 p. O v ie d o ............... »

p 3[8 p. P a le n c ia .. . . . . .
» 5 l8 P am p lon a___ _ »
» 3i8 P o n te v e d r a . . . ))

par. » Salam anca . . . . 4 |4
» 5[8 San S eb a stia n .. »

par. a S an tan d er ..........
4 l4 p . » San tiago »

» 3(8 p. S e g o v ia ____. . . par p.
» 1(2 S e v illa ................. »
» i M S o r ia .................... par p.

L[4 T arragona......... par.
3¡8 T e r u e l . ............... par.

3¡4 » T oled o ................. par.
JO » 4 h le í ic ia . . . . . . »
» 4(4 V a lla d o lid . . . .
V 4í4 V ito r ia ...............

par. Z a m o r a .. . . . . . . 4i4
par. ; 
par.

» Z a ra g o za ._____

1

4\S
d.

^\k  d . 

»
7i8
3l4
H2

»

p.
L 4  d .
3 [8 p. 

»
3|8 p.

Bolsas estraejeras-
ParÍí, 2 /w a io ,— Fondos esp a ñ o le s: 3 por 4 00 interior  

íd em  exterior, á 30 \ \^.
Londres 2 Jfmio.— Fondos españoles: 3 por 400 in terior , á

ídem  exterior, á 30 'pg.
„  ,  ̂ 13 p o r 4 0 0 . . . .....................á 55‘60
F o n d o ^ fr a n e m ^ .  j 4 4|2 por 4 0 0 .....................á 79‘á5

, I 5 por 400 ............................ á 86'90
C onsolidados i n g l e s e s . . . . ............................................ á 92 5}46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
L o n d r e s , á 90 d ias fe c h a , 49‘25.
París, á 8 d ia s  v ista , 5 ‘4 2 .’ ^

á 25 J [h —

8i8.—

O bserw torio de Madrid,
Ohse-rvaciones meteorológicas d e l.d m  1 de Junio de i8 7 f .

ALTUHA
dni

TKEÍPBRATUItA
y humedad del aire.

HORAS.
barómetro 

reducida áO° TERMÓMETRO
DiaBCCIO» KSTAUO

y en milíme
tros. Seco.

Eumede
cido.

y clase delTiento. del cielo.

6 de la m. 
9  do la m. 

4 i  del dia. 
3 d e la t. 
6 de la t. 
9 d e k  fi.

708,43 i 
708,59 
708,32 
707,37 
707,4 6 

1 708,26

40 0
4 6,5
22.4 
2 4, .3
25.4 
4 6.8

6,4  
4 0,5 
4 3.6 
4 3,8 
4 4.7 

: 8 8

E N. E ..
E .............
E N. E ,. 
N. E . . . .
E sr  ,E . . 
N. E . .

V ie n to . .  
Brisa—  
íd e m . . .  
C a lm a ... 
íd e m . . .  
B í'i-a ,, . .

D espejado.
Idem,
Idem.
Idem.
IclGiré
Ideo-L

Temperatura m áxim a d e l a i r e , á la  s o m b r a . ...................................  26.7
ídem mínima de i d ............................................................................................  7.8

D iferen cia .......................................................................................  48 9
Tem peratura mínima de la  t ie r r a , á c ie lo  d escu b ierto .................. 5,9
Idem m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros de la tierra.................................  37,2
ídem  id . dentro de una esfera  d e  c r ista l...................................................  59,8

D iferencia........................................................................................  45,4
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en m ilím etros  .........................  »

Despachos telegráfcos recihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en vür- 
rios puntos de la P en ínsu la  y del extran jero  el dia  1 de 
Junio de

LOCALIDADES.

B ilbao. . .  
O vied o .. .  
Goruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
L isb oa..........
B ad ajoz .. . .  
S. Fern., 7 h.
SeviHa..........
Tarifa. . . .   ̂
G r a n a d a .. .  
A lican te . . .
M urcia.........
Valencia. . .
P a lm a ..........
B a rce lo n a .. 
Z aragoza.. .
Soria .............
B u rgos. . . .  
V alladolid .. 
Salam anca.. 
M adrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lb a c e te . . .

4LTÜRA 
barométri
ca á O" y 

al nírel dei 
mar en mi- 

límolros.

765.8
765.5
765.3
766.5
761.5
764.6 

»
76L 2
760.4
759.4
763.4
764.4
763.8
764.3
762.3
762.6 

»
762.5
767.3
767.8
764.7
764.8
766.4
764.4
762.9

TXHRRRA
TURA

en grados 
ceutesi- 
rnalos.

44.4 
4 5,0 
4 5,8
43.5
49.7
21.4
25.2 
22.0 
28,0 
22,0
22.4
20.4
22.2 
2L6
24.7
48.4
45.8
44.2
44.3 
4 4,3
44.4
46.5 
4 5,0
24.0
47.0

ÜIRSCCIOW
del

Tiento.

O. N. O. 
N. O . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
E . . . ^ .  
N. O . . .  
S. E . .
S . ,
E ............
N. E . . .  
N . E . . .  
N. E . . .
N ___
N. O . . .  
S. E . . .  
N. O . . .
N ............
N . E . . .  
N  .

E ...........
N .N . O 
E . . . . .
N. N. E.

FUERZA

d e l T i e n t o

Brisa . .  
íd em .. .  
Idem ... 
V iento . 
I d e m ... 
I d e m ... 
B risa. . 
Idem . . 
Calma . 
V ie n to . 
Brisa . ,  
V ien to . 
Calma . 
B r isa .. . 
V iento . 
I d e m ... 
V,** fte . 
V iento  
Idem .. .  
Bri a . . 
Viento. 
B risa . 
Idem  . .  
I d e m .. . 
I d e m .. .

ESTADO

del ciclo.

L lu v ia ___
N ubes -
D espejado.
Id e m ..........
L L m .......
C alina___
D esp ejad o . 
Idem . . .  .
I le m ..........
A is. relajes 
Despejado  
Ais nubes. 
Despejado.. 
I d m  . . . .
I d e m .........
Casi desp*' 
D esp ejad o ,
I d e m ! ___
N u b e s .........
De.spejado.
ÍHnrn. , , . .
I d e m ..........
Idem ...........
I d e m ..........
Id m ...........

ESTADO

d e  l a  D i a r

P. oleaj.

Tranq.®
»

Tranq.*
Idem .

»
P. r iz*

U
G. oleaj.

Tranq.*
»
D

Oleaje. 
Tranq *

cooCOOOoo<=>*

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según  lo s  p a rtes  r e c ib id o s ,  a y e r  no llo v ió  en n in guna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D e lo s  partes rem itid os  en  este  d ia  p o r  la  In terv en ció n  d e l M er

cado de granos y  nota  d e  p recios d e  a r tícu lo s  d e  consum o resulta  
lo  s igu ien te

Ccii ne de vaca , de 4 3‘50 á 4 6 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘S8 la 
libra, y de 1‘39 á 4^94 el kilogram o.

Idem  de c a rn er o , á 0 ‘65 p esetas la lib ra , y  á 4 ‘44 e lk iló g r a m o .
Idem  de cord ero, á 4 ‘43 pesetas el kilogram o.
Idem  de tern era , d e  4 ‘37 á 2 p esetas  la lib ra , y  d e  2 ‘97 á 4 ‘86 e l k iló -  

grarao.
Tocino a ñ e jo , á 4 8 ‘50 p eseta s  la  a rro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 4 ‘78 el 

kilógram o.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arroba; d e  4‘4 2 á  1‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘4S 

á 3 ‘25 el k ilogram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0 ‘44 p esetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el k ilogram o.
Garbanzos, d e‘6 á 45 pesetas la arrob a; de 0 ‘23 á 0 ‘70 la  lib ra , y 

d e 0 ‘o0 á 1‘ü3 el kil()gr¿mio-
Judías, de 3 á 7‘30 pesetas la  arroba; de O‘23 á 0 ‘35 la  lib ra , y  d e  0 ‘30 

á 0 ‘76 el k ilógram o.
A rroz, de 5 ‘5o á 8 p esetas la  arrob a; de 0 ‘29 á 0 ‘35 la lib ra, y  de 0 ‘6I 

á O‘76 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas saarroba; de 0 ‘S3 á 0 ‘291a l ib r a ,y  de 0‘50 

á 63 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l, d e  1‘25 á 4‘50 pesetas la  a rro b a , y  de 0‘4 0 á 0‘4 3 el 

kilogram o.
íd em  m in eral, d e  0 ‘81 á 0 ‘94 p esetas  la  arrob a, y  d e  0‘0 7 á 0 ‘4 0 ei 

kilógram o.
Cok, á 0‘S1 pesetas la arroba, y  á O‘07 el kilógram o.
Jabón, de 12 á 4 3 pesetas la a rro b a ;d e  0“ 47 á 0 ‘39 la lib ra , y  de 4 ‘02 

, á 4 ‘28 el kiíógrarno..
Patatas, d e  1*25 á 4 ‘50 pesetas la arrob a; d e  0 ‘08 á 0 ‘ü8 la  lib ra , y 

do O‘4 3 á 0‘4 7 el kilogram o.
T rigo , de 44*25 á 4 3‘75 pesetas la  fa n e g a , y  de 2*03 á 2 ‘4S e l  

tó lib ’G
C ebada, de 6 ‘25 á 6 ‘75 pesetas ia fanega , y de 4 ‘43 á 4 ‘22 el hec- 

tóhlro.

Nota.—Beses degolladas a y e r .
V a ca s................. . i ..........................  4 08'
C arn eros.................................  4 27
C o rd ero s...........................................   607
T ern era s .................................................  53
C abritos..................................................  81

T otal .   .................  ̂97S

sil peso en  l ib r a s .. .  72.053.—Idem  en k iló g r a m o s .. . 33.132*230.

Resultado de ¡q recaudación del arbUríc soh^e ardmulos de comer, 
hete? yi arder obtenida en el dia de aver.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P ís. Cents.

Toledo..........................    2 .337‘32
Segovia...........................................    4 337'05
Atocha........................................................  2.000‘65
Alcalá ó carretera de Aragón..................  44 7*82
Bilbao.................................   306‘60
Estación del Mediodía.............................. 7.061‘27
Idem del Norte.....................................  4.943*49
Diligencias y correos  .....................  6‘05
Mata ;'ero.—Arbitrio sobre las carnes  6.763*98

T otal............................................. 22.373‘93

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 do .limio de 4 872.™  El Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

I^ríADRID G DE JUNIO DE L87«,

JUNTA OFICIAL DE LA PARPvOQUIA DE SANTA CRUZ PARA LA 
REPARACION DEL TEMPLO DE SANTO TOMÁS.

Rs. vn .
L is ta  de donativos. ------------

SS.^MM. el Diey y la R e in a .............................................
E l Banco de E sp a ñ a   ................................
Sra. Condesa viuda do Santiago de C uba ...................

I Flvcviio, Sr. D. Juan Manuel rríauzariedo. ........... .

40.000
40.000
00.000
t̂ Ô.íGO

RS. vx.

D. José C am po...................    SO.OOí)
Ofreció además una a lhaja  de 3.000 ó 4.000 du

ros para  una  rifa.
D. P. del A. y A..........................................      lo.OOO
D. José Genaro V illanova.................................................  G.OOO
Exorno. Sr. Marqués de V alderas..................................  4.000
Sr. D. J. S. de O sm a ........................................   6.000
D. F em ando  de la V era é I s la . . .  ..............................   ^,.000
Doña C ristina Dusmet de la  V e r a .  ............................  d.00(>
Doña Luisa D usm et  ........... ..................................
D. Francisco  de P au la  D usm et......................................
Una fam ilia feligresa..............................   jqo
A. B . .   .....................................................   1.000
Redacción de la Convicción, de B areelona   ^0
ÍD. F rancisco J. Bendicho y Doña M aría de los Do

lores P u c h í .  ............................................ 4.000
U na señora por su difunto esposo.................................  JOO
Sra. Doña P. O...................................................................... 400
Doña María del O. Gosalvez de N avarre te .................. 0q
Sras. de Moreno é Iru eg as.    ...................................... 240
Sr. D. F ...................................................................................  d.OOO
Sra. Doña L ucía B rieva de R i v e r o . .  ...............  boo
Sra, Doña Juana Sánchez H eredia.........................    d.OOO
S ra . Doña A na M onasterio...............................................  boo,
D. E duardo Cuesta y Sánchez........................................   s dOO
D. V alentín  M artín ez ............................  dOO
M. Y .........................................    200
E. A ......................................    500
Sra. Doña V icenta U sos.................................................    . 40
D. M anuel Gallo.................................    dOO
R. M  .........................................................................   4.000
Doña M aría V ázquez, viuda de O señalde , ................ G0{)
Sra. V iuda de Cuadrado...........................   d.OOO
D. José A n d rés .....................................................................  600
A. H  .................................................... '.................................  460
Un feligrés..................     GGO
D. H ilario B lanco.........................   dOO
D. R. de la  P. por un  tr im e s tre .....................................  boo
U na Sra. V iuda, de C hinchón.........................................  60
E l Sr. Tesorero de la Asociación de Católicos de

San José.............................................................................  d.OOO
D. Santiago T ejada.................      400
Una felig resa..................................................................      300
Recaudado en el petitorio de la  parroquia  incen

diada  ..........    8.661
Un Sacerdote fe lig ré s .  .................    600
Exem o. Sr. D. Miguel Chacón y D u rán ...................... BOf»
U na persona devota por mano del P á rro co ...............  6Ĉ
D. José Fernandez Caro, de V aldepeñas...................... 400
D. Antonio Q uesada...........................................................  40
La señora de U rzaiz ......................................................   ^.000
U na señora por conducto de D. F erm ín  de la C ruz . SOO
D. Cesáreo Fernandez Losada ..........................  20
D. F rancisco  C laram unt.....................    400
D. Alfonso V ázquez— .......................     40
D. Pedro Reales, V icario general castrense ...............  BOO
Exorno. Sr. Marqués de M iravel.................................     ̂4.000
La Comunidad de Escolapios de San F e rn an d o . . . .  . 600
D. Tom ás I s e r n . .  ............. ........................... ............ .. S.OOO
D. A ndrés Ib a r ra .....................................................    gí>
D. José Aniceto Ortega por encargo de Doña Celes

tina Jerez de kis Hercis.....................   3.000
D. Juan  Críspulo Ros ti tu to ................ .............................. 4

T otal. . . . ......................  ^ .9 3 1 ]

Madrid 4 de Junio  de P residente, Fernando AI-
varez del R io.“ El V iceprosidente, Lorenzo Arrazola.^-^El Cou
to dor, A ndrés do íb a rb ia .^ E l  Tesorero y Secretario, J(v;ó d(" 
U libarri y A rechavala.

N o ta . Las listas de suscricion, libros y deinás doeuincnios 
de ingresos y gastos, así como las cuentas do compras de ma
teriales, están á la disposición do cuantas personas quieran en 
terarse  de ollas en poder del Tesorero y Secretario, calh' do Ir; 
Coricepcion Jerónim o, núm . 49, alm acén, desde las siete de lo 
m añana hasta  las nueve do la  noche, todos los dias no les- 
tivos.=rEl Secretario , José de U libarri y A rechavala. - -X

(Se continiiardi)

.»iiirjr>oo OOOOOQ aesm»"-——

Santos del dia.

San Bonifacio, Obispo y m ártir, y San  Sancho y Santa Zeneida . 
rnár tires.

Coarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanlistmo Sacramento.

Espectáculos.

^ e a t r< o  y  C i r e o  d e  Mss«írSs!. — A las ocho y tres cum*- 
tos do la noche. — F unción 33 de abono. — Turno 3d 
im par. — Ceneréntola , ópera en tres actos.

t e a t r o  t i  n  {Santa  B ríg ida , núm . 3 ) .—A la s  ocho y
tres cuartos de la noche.—F unción ^64 de abono.—Turno 
im par.— La leyenda del diablo.

«Se F i ’l c e .—A las. nueve de la noch.e.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y gim násticos, en la que 
tom arán parte  los dos a rtistas indios Bam jár y Samjó, 
y los principales a rtistas de la com pañía.

«Se C ap e lls^u iew * —A las ocho y m edia de la 
noche .— Un viaje al centro de la tiem^a.— Bailo .—A las 
nueve y m ed ia : Los gabanes.—Baile. — A las diez y 
m edia: Un viaje al centro de la t ie r r a .—B aile .—A las 
.once y m edia : Un papá tm iversa l.—Baile.

SRwJavíB.™A las ocho y m edia de la  noche: En el 
cuarto de m i w a ie r.--A cróba tas  pigm eos.—Las cojas de 
cer/Was.—Interm edio por el Sr. Spira en su instrum ento 
de m adera y paja..— Bos amos para un  criado.—Inter
medio por 'e f  Sr. Spi ra. — Cuadr os  disol
ventes.
iKííleFaait c íe  fig 's ifsa s  «Be cüeTía (Carrera de Sadi Je- 

rónim^o, núw : S3).—G rande, variada  y ex traord inaria  
novedad .— Venus en lafragua de Vulcano .—Fam oso grupo 
mitológico, que consta de ÁYnus, Cupido, las tres Gracias, 
V ulcano y los Cíclopes. — U ltim a novedad, presentoda 
en E spaña por p rim era vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de R ubens El rapto de Proserpina.— 
b e l anochecer h asta  las once.—E ntrada  S rs.

IM PRENTA NACIONAL.


